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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 

II, DEL ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- ANTECEDENTES:  

Por acuerdo de Sesión del Pleno del Congreso 

del Estado de Morelos, celebrada el día seis de 

octubre del presente año, se determinó turnar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

para su análisis y dictamen correspondiente, la 

Iniciativa de Decreto por el que se aprueba el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, 

correspondiente al ejercicio fiscal del primero de enero 

al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, 

materia de la presente resolución; misma que fue 

presentada al Congreso del Estado de Morelos por el 

C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador 

Constitucional del Estado, con número de oficio 

SG/195/ 2015, de fecha 01 de octubre de 2015. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA: 

Expone el Iniciador que en 2015, se dio 

prioridad y continuidad a la Estrategia para Alcanzar la 

Paz y la Reconciliación Social, atendiendo los ejes 

Morelos Seguro y Justo, y Morelos con Inversión 

Social para la Construcción de Ciudadanía del Plan 

Estatal de Desarrollo 2013-2018. Para el Gobierno de 

Visión Morelos es de fundamental importancia 

fortalecer y consolidar las estrategias que busquen 

reducir violencia y delincuencia en el estado, por lo 

que se han implementado acciones preventivas y 

reactivas ante dicha problemática.  

Menciona que, gracias a la estrategia de 

seguridad, Morelos es la primera entidad en el país 

que cuenta con Policía de Mando Único; para ello se 

han certificado 5,836 elementos policiacos, 90 por 

ciento del total de la fuerza policiaca. Se ha dignificado 

a los policías con un mejor salario, prestaciones y 

seguro de vida. Se cuenta con una red de video 

vigilancia en todo el estado conectada al C5. Se 

edificaron los cuarteles de Alpuyeca, Tres Marías y 

Tepalcingo; con todo esto, se ha reducido 30 por 

ciento la incidencia delictiva. En 2016 continuará el 

trabajo para consolidar los avances en esta materia.  

Establece que en el entendido de que violencia 
y delincuencia son originadas, en cierta medida, por 
determinadas carencias de la población, en 2015 se 
consolidó el Programa Beca Salario, que tiene como 
principal objetivo reducir la deserción escolar entre 
estudiantes de tercero de secundaria hasta 
universidad. A tres años de vigencia de este Programa 
se registra una permanencia mayor en tales niveles 
educativos de 10 por ciento en promedio. La 
preparación académica de los niños y jóvenes de 
Morelos es la herramienta fundamental para que 
puedan tener acceso a mejores oportunidades 
laborales en el futuro. Por otra parte, se continuó 
apoyando al Programa de Empresas para la Mujer 
Morelense, cuyo objetivo principal es empoderar a las 
jefas de familia, para que tengan ingresos propios y 
puedan sacar adelante sus hogares. En 2016, se 
proseguirá este respaldo.  

Por otra parte, manifiesta, en el eje Morelos 
Atractivo, Competitivo e Innovador, se apoyó la 
difusión de los lugares turísticos del Estado, como 
museos y balnearios, logrando un incremento en la 
afluencia de turistas tanto en Semana Santa como en 
verano. Por ejemplo, en las vacaciones de Semana 
Santa, se logró un récord de más de 25 mil asistentes 
al balneario Agua Hedionda. En 2016 se continuará 
impulsando la promoción de la oferta turística de la 
entidad, así como la consolidación de inversiones 
estratégicas que detonarán el desarrollo económico 
regional, con proyectos como el gasoducto y la 
termoeléctrica, para garantizar un flujo energético 
eficiente; la conectividad con la reactivación de la vía 
ferroviaria Estación Cuautla; e infraestructura carretera 
como la Autopista Siglo XXI y el Libramiento de 
Cuernavaca Paso Exprés. 

Que el Gobierno de la Visión Morelos, 
comprometido con el medio ambiente y la salud de los 
morelenses, inició en 2015, el proyecto Ecozona en el 
Centro Histórico de Cuernavaca, el cual consiste en 
crear un área de dinamismo urbano en el que se 
interviene para reducir emisiones contaminantes y 
recuperar espacios de valor ambiental relevante. Se 
busca la construcción de un nuevo equilibrio entre un 
desarrollo urbano ordenado y actividades económicas 
compatibles con el mejoramiento de la calidad de vida. 
En 2016, se consolidará el proyecto Ecozona en 
Cuernavaca y se desarrollará en las ciudades de 
Jojutla y Cuautla. 

Por otro lado, indica que en 2015, se mejoró la 
transparencia y rendición de cuentas, logrando 
posicionar a Morelos en el primer lugar nacional en 
materia de transparencia presupuestaria en el Índice 
de Calidad de la Información. Además, la entidad se 
ubicó en sexto lugar en el país en el avance del 
presupuesto basado en resultados y se creó el 
Catálogo de Obras Públicas para la consulta 
ciudadana. Además, se modernizaron los sistemas de 
recaudación y supervisión del gasto público. El 
Gobierno de la Visión Morelos está comprometido con 
la transparencia y rendición de cuentas, como una 
política permanente y transversal en la administración 
pública estatal. En 2016 continuarán los esfuerzos en 
la materia y se avanzará en los compromisos de 
Gobierno Abierto. 
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Propone que para consolidar los objetivos 

plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

y las prioridades de gasto para 2016, en el Paquete 

Económico se presentan la Iniciativa de Ley de 

Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Morelos, correspondientes al ejercicio fiscal 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 

2016, que hacen posible la recaudación de ingresos 

suficientes para la implementación de las obras, 

acciones y programas necesarias para la consecución 

de los objetivos mencionados. 

El paquete económico se inscribe en la 

circunstancia particular de la economía y las finanzas 

públicas nacionales, de la propuesta del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación elaborado 

bajo una metodología de Presupuesto Base Cero, así 

como de la evolución reciente de la economía del 

estado, con lo que se espera un crecimiento estimado 

de 3.0 por ciento para Morelos en 2016. 

Las premisas en que se basa el Paquete 

Económico 2016 son las siguientes: 

 Prioridades del gasto para el 2016: fomento 

del mercado interno, educación, salud, seguridad y 

justicia. 

 Austeridad, racionalidad y eficiencia en la 

administración pública.  

 Respeto a los conceptos de gasto 

comprometidos por Ley. 

 La no proposición de la creación de nuevos 

impuestos ni la contratación de deuda. 

En materia de gasto, el Gobierno del estado de 

Morelos tiene como prioridad la ejecución de aquel en 

proyectos con el mayor impacto económico y social en 

beneficio de las familias, acorde con los objetivos 

planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-

2018. La presente administración continuará 

ejerciendo los recursos públicos en favor del 

fortalecimiento del sistema de seguridad social, así 

como conteniendo el gasto corriente en pro del gasto 

de inversión. Lo anterior se buscará lograr en un 

marco de eficiencia, eficacia, transparencia y rendición 

de cuentas en el ejercicio de los recursos públicos, 

donde las políticas, programas y acciones de gobierno 

estén orientadas a la obtención de resultados.  

El Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal 2016, tiene como 

premisas fundamentales el fortalecimiento del 

mercado interno para reactivar la economía de la 

entidad, así como consolidar los avances en materia 

de seguridad y justicia, y continuar con la inversión 

social en educación y salud. Es una propuesta 

comprometida con el bienestar de las familias 

morelenses; garantiza el equilibrio de las finanzas 

públicas estatales, a través del manejo responsable de 

los recursos públicos; estimula la actividad productiva 

local, la inversión, el empleo y la construcción de 

ciudadanía. Lo anterior se inscribe en el marco de las 

directrices trazadas por el Plan Estatal de Desarrollo 

2013-2018, por medio de las cuales se busca llevar a 

Morelos a su máximo potencial. 

Asimismo, el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos consolida el esfuerzo que el Ejecutivo, en 
materia de racionalidad en el gasto, ha llevado a lo 
largo de los tres años de administración, a través de 
las disposiciones en materia de austeridad y la 
congelación de los salarios de los trabajadores de 
confianza en este periodo, con la finalidad de disminuir 
el gasto corriente. 

El proyecto de presupuesto presentado propone 
para 2016 un nivel de gasto total de 20 mil 491 
millones 835 mil pesos, lo que representa un 
crecimiento de 2.6 por ciento con respecto a 2015, en 
términos nominales. Sin embargo, si se considera el 
efecto de la inflación, equivale a una disminución real 
de 0.4 por ciento. 

La Propuesta del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Morelos para 2016 considera distribuir los 
recursos de la siguiente forma, de acuerdo con los 
ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo 2013-
2018: 

PRIORIDADES DE GASTO 2016 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2013-2018 

EJES 
RECTORES 

MONTO 
(miles de 
pesos) 

DISTRIBUCIÓN 
(%) 

Eje 1 “Morelos 
seguro y justo” 

1,788,180 11.8 

Eje 2 “Morelos 
con inversión 
social para la 
construcción de 
ciudadanía” 

10,617,182 69.9 

Eje 3 “Morelos 
atractivo, 
competitivo e 
innovador” 

538,204 3.5 

Eje 4 “Morelos 
verde y 
sustentable” 

218,634 1.4 

Eje 5 “Morelos 
transparente y 
con democracia 
participativa 

2,016,836 13.3% 

En el Eje 1, Morelos Seguro y Justo, se 
invertirán $1,788‟180,000.00 para consolidar los logros 
que se han obtenido en la reducción de la violencia y 
delincuencia; modernizar y volver más eficiente la 
procuración de justicia; brindar protección a las 
víctimas del delito; fomentar una cultura de respeto a 
los derechos humanos, y mejorar los servicios de la 
Defensoría Pública, así como continuar el 
fortalecimiento de la acciones de protección civil en el 
estado. 

En el Eje 2, Morelos con Inversión Social para la 
Construcción de Ciudadanía, se destinarán 
$10,617‟182,175.00, con la finalidad de reducir las 
condiciones de pobreza, marginación y desigualdad de 
los morelenses; empoderar a las personas vulnerables 
en todos los ámbitos de su vida; mejorar el 
desempeño y asegurar la permanencia de niños y 
jóvenes en el sistema educativo; incrementar la 
calidad de la educación; garantizar el derecho a la 
salud a toda la población, y garantizar los derechos 
culturales. 
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En el Eje 3, Morelos Atractivo, Competitivo e 
Innovador, se aplicarán $538‟203,675.00 con el 
objetivo de seguir fortaleciendo el mercado interno, e 
incrementar la productividad y competitividad de la 
entidad; garantizar la seguridad alimentaria; apoyar 
proyectos que generen oportunidades económicas de 
las cadenas productivas; consolidar la investigación 
científica; respaldar políticas que contribuyan en la 
generación de empleo; fortalecer el sector turístico, y 
consolidar la infraestructura física del Estado. 

En el Eje 4, Morelos Verde y Sustentable, se 
tendrán $218‟634,400.00 para continuar con proyectos 
que reduzcan el impacto ambiental de las actividades 
humanas y ordenen el crecimiento urbano, se 
consolide la política de manejo adecuado de residuos 
sólidos, se garantice el servicio de agua potable y 
alcantarillado, y se modernice el servicio del transporte 
público y particular. 

El Eje 5, Morelos Transparente y con 
Democracia Participativa, contará con 
$2,016‟836,250.00 para continuar transparentando las 
acciones de gobierno, al igual que el ejercicio del 
gasto público, haciendo un uso eficiente de los 
recursos públicos y fortaleciendo la Administración 
Tributaria, en un marco de austeridad, además de 
prevenir la corrupción y fallas administrativas de los 
servidores públicos. 

Expone el Gobernador del Estado que el 
presupuesto de Morelos se encuentra cada vez más 
comprometido por disposiciones de Ley aprobadas a 
lo largo de los últimos años, dejando cada vez menos 
flexibilidad para la modificación de las asignaciones 
presupuestales de acuerdo con las prioridades que se 
tienen cada año.  

Que ante este escenario, es fundamental que 
todos los entes públicos se adhieran a los principios 
de racionalidad en el gasto y austeridad, que permitan 
el mejor aprovechamiento de los recursos públicos con 
los que cuenta el Estado para atender las necesidades 
de la sociedad.  

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 
DICTAMINADORA 

La Comisión que dictamina, en principio, 
coincide con la Iniciativa del Ejecutivo estatal, al 
encontrarse los conceptos de egresos ajustados y 
coincidentes con su proyecto de ingresos. 

Esta Comisión considera que el Gobernador 
Constitucional del Estado, tiene las facultades para 
orientar el gasto público en los programas y proyectos 
que se contienen en el Proyecto y coincide con las 
prioridades de garantizar a la población seguridad y 
pleno desarrollo social y económico, presentándose de 
manera armónica con las directrices, lineamientos y 
políticas, conforme se establece en el Plan Estatal de 
Desarrollo. 

Se ha observado que la propuesta que se hace 
a este Poder Legislativo, cumple puntualmente con los 
principios contenidos en la normativa de la materia, 
coincidiendo con la expectativa de ingresos previstos, 
manteniendo el equilibrio presupuestal, mostrando 
congruencia con el gasto realizado durante el Ejercicio 
Fiscal del año 2015. 

En lo general, pues, se encuentran 

coincidencias entre el marco normativo, los 

argumentos expuestos por el iniciador y la valoración 

realizada por este Órgano Colegiado de la Asamblea 

Legislativa. 

No obstante ello, se ha considerado la 

modificación de la propuesta presentada por el 

Gobernador Constitucional del Estado, así como la 

inclusión de algunas disposiciones extraordinarias, 

dadas las condiciones específicas que se presentarán 

durante el año 2016, las que se analizarán y 

justificarán en el siguiente apartado del presente 

Dictamen. 

IV.- MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

Atendiendo a las manifestaciones hechas en el 

apartado precedente, las modificaciones que se 

contienen en el presente dictamen, de manera 

particular, son las siguientes: 

En el Artículo Décimo Sexto, se realizaron 

reasignaciones del mismo total de ingresos 

proyectados, para asignar al Poder Legislativo la 

cantidad de $59‟754,000.00 más de lo propuesto por 

el Ejecutivo; al Poder Judicial se redujo la asignación 

en $1‟000,000.00; al Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana se redujo en 

$10‟000,000.00 la asignación propuesta; se propone 

un aumento a los Institutos Auxiliares por 

$82‟302,000.00; al presupuesto asignado al Poder 

Ejecutivo, se asignaron $135‟235,000.00 más que el 

proyecto; en el rubro de Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas, se reduce en 

$22‟386,000.00; y por último, las asignaciones a 

Municipios se reducen en $243‟905,000.00. 

En general, los recursos asignados a los 

Organismos Públicos Autónomos, tuvieron un 

aumento de $71‟302,000.00, dado que se contiene un 

incremento presupuestal para la constitución del 

Fondo para el Desarrollo y Fortalecimiento Municipal 

del Estado de Morelos, por $81‟302,000.00, y la ya 

referida reducción al Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

En el Artículo Décimo Séptimo, se asignan al 

Poder Legislativo recursos por la cantidad total de 

$454‟754,000.00, con el aumento a que se ha hecho 

referencia anteriormente. 

En el Artículo Décimo Octavo, la reducción de 

presupuesto asignado al Poder Judicial, resulta de la 

reducción de $5‟000,000.00 al Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos y el incremento de $4‟000,000.00 

para asignarlos al Tribunal Unitario de Justicia para 

Adolescentes. 

En el Artículo Décimo Noveno, se aplica la 

reducción referida en párrafos precedentes de la 

asignación al Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

En el Artículo Vigésimo Primero, se incorpora el 

incremento que ha sido señalado para el Fondo de 

Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de 

Morelos. 
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En el Artículo Vigésimo Segundo, respecto del 
presupuesto asignado al Poder Ejecutivo, las 
reasignaciones correspondieron a incrementos a la 
Fiscalía General del Estado de Morelos por 
$10‟000,000.00; $122‟235,000.00 para la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública y $500,000.00 para la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

En el Artículo Vigésimo Tercero, en el rubro de 
Cuotas Escolares, se ha presentado una modificación 
para dejar sin recursos asignados al respecto; y en el 
rubro de Transferencias Institucionales, se incrementa 
en $30‟600,000.00. 

Finalmente, en el Artículo Trigésimo Cuarto, de 
transferencias a Municipios, se hace la reducción a 
que se menciona anteriormente, en cumplimiento de la 
reforma de los artículos 6, 15 BIS y 15TER de la de 
Coordinación Hacendaría del Estado de Morelos. 

El proyecto especial para salud, tiene como 
finalidad contar con brigadas móviles y de promoción 
de salud, así mismo realizar la construcción y/o 
remodelación de casas de salud, este proyecto 
contara con suficiencia presupuestal para la 
construcción y/o remodelación, sueldos y salarios, 
servicios, mobiliario y equipo. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO CIENTO VEINTIDÓS 
POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016. 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO PRIMERO. El ejercicio, control, 

evaluación y seguimiento, así como la contabilidad y 
presentación de la información financiera del Gasto 
Público Estatal para el Ejercicio Fiscal de 2016, se 
realizarán conforme a lo establecido en este Decreto, 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos y en las disposiciones que, en el 
marco de dichas leyes, están establecidas en otros 
ordenamientos jurídicos, especialmente aquellas que 
tengan por objeto la reducción y austeridad del Gasto 
Público Estatal. 

En la ejecución del Gasto Público Estatal las 
Dependencias y Entidades deberán considerar como 
único eje articulador tanto el Plan Estatal de Desarrollo 
2013-2018, como los instrumentos que de él deriven, 
tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y 
las metas contenidos en aquél. 

Será responsabilidad de las Secretarías de 
Hacienda y de la Contraloría, ambas del Poder 
Ejecutivo Estatal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto, así 
como determinar las normas y procedimientos 
administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control del Gasto 
Público Estatal. 

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 

Organismos Públicos Autónomos y las Entidades, 

deberán asegurar el cumplimiento de sus objetivos 

con los recursos aprobados.  

El incumplimiento de dichas disposiciones será 

sancionado en los términos de la normativa aplicable, 

conforme lo dispuesto en el Capítulo II del Título 

Tercero de este instrumento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del 

presente Decreto, se entenderá por: 

I. I. Amortización de la Deuda y Disminución 

de Pasivos, a la cancelación mediante pago o 

cualquier forma por la cual se extinga la obligación 

principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 

Estatal; 

II. II. Asignaciones Presupuestales, a los 

recursos públicos aprobados por el Congreso, 

mediante el Presupuesto de Egresos y las que realiza 

el Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de 

Hacienda a los ejecutores de gasto, en el marco de 

éste instrumento; 

III. III. Ayudas, a las aportaciones de recursos 

públicos en numerario o en especie, otorgadas por el 

Gobierno del Estado con base en los objetivos y metas 

de los programas presupuestarios; 

IV. IV. Capítulo de Gasto, al mayor nivel de 

agregación que identifica el conjunto homogéneo y 

ordenado de los bienes y servicios requeridos por los 

entes públicos; 

V. V. Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión del Gobierno del Estado, al instrumento 

creado y administrado por la Secretaria, que 

concentra, registra y evalúa los proyectos y programas 

de inversión del Gobierno del Estado en el corto, 

mediano y largo plazo; 

VI. VI. Clasificación Administrativa, a la que 

tiene como objetivo identificar la Dependencia o ente 

público que realiza la erogación de los recursos 

presupuestarios; 

VII. VII. Clasificación Económica, a la que 

relaciona las transacciones públicas que generan 

gastos de conformidad con su naturaleza, 

presentándolos en Gasto Corriente, Gasto de Capital y 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos; 

VIII. VIII. Clasificación Funcional del Gasto, a la 

que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 

públicos. Presenta el Gasto Público según la 

naturaleza de los servicios gubernamentales 

brindados a la población. Con dicha clasificación se 

identifica el presupuesto destinado a finalidades de: 

Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y 

Otros no Clasificados; permitiendo determinar los 

objetivos generales de las políticas públicas y los 

recursos financieros que se asignan para alcanzarlos; 

IX. IX. Clasificación por Objeto del Gasto, a la 

que resume, ordena y presenta los gastos 

programados en el presupuesto, de acuerdo con la 

naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 

financieros; 

ruben.oliva
Resaltado
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X. X. Contraloría, a la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal; 

XI. XII. Dependencias, a las Secretarías de 

Despacho del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General 

del Estado de Morelos, a la Fiscalía Especializada 

para la Investigación de Hechos de Corrupción y a la 

Consejería Jurídica; 

XII. XIII. Entes Públicos, a los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los  Organismos 

Públicos Autónomos, los Ayuntamientos de los 

Municipios y las Entidades de la Administración 

Pública Paraestatal, ya sean estatales o municipales; 

XIII. Entidades, a los organismos públicos 

descentralizados, las empresas de participación 

estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos del 

Poder Ejecutivo Estatal; 

XIV. XIV. Fideicomisos Públicos, a las 

Entidades no personificadas que el Poder Ejecutivo 

Estatal o alguna de las demás Entidades 

Paraestatales que se constituyen con el objeto de 

auxiliar al Estado en el desarrollo de alguna de sus 

áreas prioritarias del desarrollo; 

XV. XV. Gasto Corriente, al conjunto de 

erogaciones que no tienen como contrapartida la 

creación de activos, sino que constituye un acto de 

consumo. Son los gastos en recursos humanos y de 

compra de bienes y servicios, necesarios para la 

administración y operación gubernamental; 

XVI. XVI. Gasto Federalizado, a las 

erogaciones que se realizan con los recursos públicos 

que el Gobierno Federal transfiere a la entidad, 

mediante las Aportaciones Federales a Entidades 

Federativas y Municipios del Ramo 33 y los Convenios 

de Reasignación, destinados a los programas en 

materia de educación, salud, seguridad pública, 

infraestructura e inversión social, entre otros rubros; 

XVII. XVII. Gobernador, a la persona titular del 

Poder Ejecutivo Estatal; 

XVIII. XVIII. Ingresos Excedentes, a los 

recursos públicos que durante el ejercicio fiscal se 

obtienen adicionalmente de los aprobados en la Ley 

de Ingresos; 

XIX. XIX. Inversión Pública o Gasto de Capital, 

a las erogaciones que llevan a cabo Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública, tendientes a 

adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de 

capital, incluyendo la adquisición de acciones y títulos 

de crédito de terceros, construcción de obras públicas 

y desarrollo de acciones para promover el incremento 

de la capacidad productiva de los diversos sectores de 

la economía; 

XX. XX. Ley de Ingresos, a la Ley de Ingresos 

del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio 

Fiscal correspondiente al año 2016; 

XXI. XXI. Organismos Públicos Autónomos, a 

los creados con tal carácter por la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos;  

XXII. XXII. Programa, al nivel o categoría 
programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende 
alcanzar objetivos y metas previamente determinadas 
por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos humanos, tecnológicos, materiales, naturales 
y financieros; contiene un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio 
en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras 
debidamente coordinadas; 

XXIII. XXIII. Secretaría, a la Secretaría de 
Hacienda de Poder Ejecutivo Estatal; 

XXIV. XXIV. Transferencias, a la 
asignaciones de recursos públicos destinadas a los 
sectores público, privado y externo, organismos 
públicos descentralizados y empresas de participación 
estatal mayoritaria y apoyos, como parte de su política 
económica y social, de acuerdo con las estrategias y 
prioridades de desarrollo para el sostenimiento y 
desempeño de sus actividades, y 

XXV. XXV. Unidad Responsable del Gasto, 
a cada una de las unidades administrativas 
subordinadas a las Dependencias, en las que se 
desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les 
encomienda la ejecución de actividades, programas o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas 
de acción y metas establecidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2013-2018. 

Cualquier otro término no contemplado en el 
presente artículo, se deberá entender conforme al 
glosario de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

ARTÍCULO TERCERO. Para la celebración y 
suscripción de convenios o acuerdos, así como 
cualquier otro acto jurídico, en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Estado, será 
obligatoria la aprobación de la Secretaría, sin perjuicio 
de las autorizaciones que les correspondan a otras 
autoridades. 

ARTÍCULO CUARTO. El ejercicio del 
Presupuesto de Egresos se apegará a los principios 
de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos 
a los que está destinado. 

ARTÍCULO QUINTO. Las personas titulares de 
las Dependencias y de las Unidades Responsables del 
Gasto, así como los Órganos de Gobierno y los 
Directores Generales o sus equivalentes de las 
Entidades y Organismos Públicos Autónomos, serán 
directamente responsables de que en el ejercicio de 
sus presupuestos aprobados se cumplan las reglas 
que para cada caso apliquen y de que se alcancen 
con oportunidad y eficiencia las metas y acciones 
previstas en sus respectivos Programas Operativos 
Anuales para el año 2016, conforme a lo dispuesto en 
el presente Decreto, así como en las demás 
disposiciones aplicables y no deberán contraer 
compromisos que rebasen el monto de los 
presupuestos autorizados o acordar erogaciones que 
no permitan el cumplimiento de las metas aprobadas 
para el año 2016, salvo las excepciones que marque 
el presente instrumento. 
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ARTÍCULO SEXTO. Las personas responsables 

de la administración de los recursos y ejercicio del 

gasto en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

en los Organismos Públicos Autónomos y en las 

Entidades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán vigilar que las erogaciones se 

realicen con apego a los montos aprobados y a las 

disposiciones contenidas en este Decreto. 

El Gasto Público Estatal deberá realizarse con 

absoluta disciplina, evitando los gastos suntuarios y 

aquellos que sean innecesarios para el cumplimiento 

de las metas establecidas en los programas de los 

Entes Públicos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Queda prohibido a los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los 

Organismos Públicos Autónomos y las Entidades, 

contraer obligaciones que impliquen comprometer 

recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, así 

como celebrar contratos, otorgar concesiones, 

permisos, licencias y autorizaciones o realizar 

cualquier otro acto de naturaleza análoga o adquirir 

obligaciones futuras, si para ello no se cuenta con la 

autorización del Congreso y esté debidamente 

justificado; no efectuarán pago alguno derivado de 

compromisos que contravengan lo dispuesto en este 

artículo. 

Se exceptúan de esta disposición los casos 

siguientes: 

I. Adquisiciones para los servicios de salud y 

seguridad pública; 

II. Arrendamientos y adquisición de muebles, 

inmuebles e intangibles; 

III. Contratación de servicios básicos de energía 

eléctrica, agua, telefonía, telecomunicaciones, seguros 

de vida y patrimoniales; 

IV. Los que se derivan de las relaciones 

contractuales en materia laboral, y 

V.  Los que se refieren a las obras públicas y 

acciones cuyo período de ejecución requiere más de 

un ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO OCTAVO. Las Dependencias y 

Entidades se sujetarán a los montos asignados en el 

presente Presupuesto para realizar sus funciones, por 

ningún motivo podrán disponer de los recursos propios 

o autogenerados que, en su caso, obtengan como 

producto de sus actividades y sólo podrán ejercerlos 

conforme a sus presupuestos autorizados, a las 

disposiciones de este Decreto y a lo que establezcan 

la normativa aplicable. 

El Tribunal Superior de Justicia del Poder 

Judicial remitirá al Congreso del Estado, un informe 

trimestral de los ingresos propios que genere el Fondo 

Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado 

de Morelos y su aplicación en el Gasto Público Estatal. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente 

Artículo, se sancionará en los términos de la normativa 

que resulte aplicable. 

ARTÍCULO NOVENO. La Secretaría y la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán revisar de manera periódica los 
resultados de la ejecución de los programas y 
presupuestos de las Dependencias y Entidades, a fin 
de que se apliquen, en su caso, las medidas 
conducentes. 

Para tal efecto, podrán llevar a cabo visitas, 
inspecciones y auditorías, así como solicitar la 
información necesaria a las Dependencias y 
Entidades, quienes deberán proporcionarla. 

Corresponderá a la Contraloría la verificación de 
la correcta aplicación de los recursos. Lo anterior, sin 
detrimento de las facultades y atribuciones que 
correspondan a otras autoridades competentes para la 
investigación y revisión del ejercicio de los recursos 
autorizados. 

ARTÍCULO DÉCIMO. La Secretaría está 
facultada para interpretar las disposiciones del 
presente Decreto para efectos administrativos y 
establecer para las Dependencias y Entidades las 
medidas conducentes para su correcta aplicación. 

Respecto a los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los Organismos Públicos Autónomos, la 
Secretaría interpretará este instrumento solamente 
para efectos administrativos. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La adquisición 
de bienes muebles, inmuebles e intangibles que 
realicen las Dependencias y Entidades se hará de 
acuerdo con lo que norme la Secretaría; en el caso de 
los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos 
Públicos Autónomos, las adquisiciones referidas serán 
reguladas por la unidad administrativa que 
corresponda, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas establecidas; en todos los 
casos, los bienes muebles, inmuebles e intangibles 
que se adquieran deberán incorporarse al patrimonio 
estatal, de conformidad con la normativa aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al 
Gobernador para celebrar los convenios que resulten 
necesarios para la buena marcha de la administración 
pública, así como los que se deban suscribir con la 
Federación, en los términos de la normativa aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se faculta al 
Gobernador para que proceda a la enajenación de 
maquinaria, equipo y mobiliario obsoleto, o que por su 
estado de conservación resulte incosteable su 
mantenimiento. 

Así mismo, se le faculta para enajenar y dar en 
uso los inmuebles que hayan dejado de ser útiles para 
los fines del servicio público propio del Poder 
Ejecutivo, conforme a los dictámenes que 
correspondan, o bien, que su enajenación represente 
el ingreso de recursos utilizables para el mejoramiento 
del servicio público, conforme a los lineamientos que 
al efecto expida la Secretaría en conjunto con la 
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo 
Estatal.  

El ejercicio de esta facultad deberá ser 
informado dentro de la Cuenta Pública que se 
presente al Poder Legislativo y los recursos que se 
llegaran a generar se aplicarán a los programas 
contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-
2018. 
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Los bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Poder Ejecutivo podrán ser utilizados por cualquiera 
de las Entidades para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se faculta al 
Gobernador para que realice las acciones necesarias 
para la constitución de fideicomisos públicos cuyo fin 
sea lícito y determinado, para impulsar las áreas 
prioritarias o específicas de desarrollo del Estado. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Cuando se 
presenten contingencias que requieran de gastos 
extraordinarios o repercutan en una disminución o 
aumento de los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos o cuando sean necesarias para la buena 
marcha de los programas, se faculta al Gobernador, 
para que por conducto de la Secretaría efectúe las 

reducciones y ampliaciones a los montos de las 
asignaciones presupuestales aprobadas a las 
Dependencias, Organismos Públicos Autónomos y 
Entidades; estos movimientos serán reportados al 
Congreso en la Cuenta Pública. 

CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El gasto neto total 

previsto en el presente Presupuesto de Egresos, 

asciende a la cantidad de $20,491‟835,000.00 

(VEINTE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y corresponde al total de los 

ingresos aprobados en la Ley de Ingresos; se 

distribuye de la siguiente manera: 

 

 

El Presupuesto de Egresos del Estado incluye 

$10,436‟593,000.00 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MILLONES, QUINIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) de 

Gasto Federalizado, que corresponden a los 

convenios con la Federación relativos a la 

reasignación y descentralización de funciones, los que 

podrán variar en función a las gestiones que se 

realicen, por lo cual la Secretaría deberá realizar las 

adecuaciones presupuestarias necesarias para 

garantizar el cumplimiento de los objetivos de los 

programas de gobierno motivo de dichos convenios, 

en términos del presente Decreto. 

El monto asignado a los Organismos Públicos 

Autónomos es de $1,408‟590,000.00 (MIL 

CUATROCIENTOS OCHO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo con 

la siguiente distribución: 

 

 

 Miles de pesos 

 

 

Presupuesto 2016 

Miles de Pesos 

Concepto Total Estatal Ramo 33 
Convenios 

 Federales 

Poder Legislativo 454,754  450,000  -  4,754  

Poder Judicial 553,679  553,679  -  -  

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 16,000 16,000 - - 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 78,458  78,458  -  -  

Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Morelos 14,500  14,500  -  -  

Institutos Auxiliares 139,252  139,252  -  -  

Poder Ejecutivo 2,798,812  2,253,396  545,416  -  

 
Gasto Corriente 1,916,956  1,916,956  -  -  

 
Bienes Muebles e Inmuebles 15,000  15,000  -  -  

 
Gasto de Capital 866,856  321,440  545,416  -  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 11,372,000 3,155,797 6,511,903  1,704,300  

Deuda Pública 653,309  502,266  151,043  -  

Municipios 3,946,926  2,427,749  1,399,177  120,000  

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 464,145 464,145 - - 

Total 20,491,835  10,055,242  8,607,539  1,829,054  

Concepto Total Estatal Ramo 33 
Convenios 

Federales 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC) 78,458 78,458 - - 

Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Morelos  14,500 14,500 - - 

Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal (IDEFOMM) 10,700 10,700 - - 

Fondo de Inversión para el  Desarrollo y Fortalecimiento Municipal 81,302 81,302   

Instituto Morelense de Información Pública y Estadística (IMIPE) 17,250 17,250 - - 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) 1,206,380 512,296 - 694,084 

Total 1,408,590 714,506 - 694,084 
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La Clasificación por Objeto del Gasto se detalla 

en el Anexo 10. 

La Clasificación Administrativa del Presupuesto 

se presenta en el Anexo 11. 

La Clasificación Funcional se muestra en el 

Anexo 12. 

La Clasificación por Tipo de Gasto se muestra 

en el Anexo 13. 

Dentro de estas asignaciones se incluye el 

Presupuesto para la atención y empoderamiento de 

las mujeres que se detalla en el Anexo 18. 

El Gasto de Capital se asignará exclusivamente 

a los programas y proyectos registrados en la Cartera 

de Programas y Proyectos de Inversión del Gobierno 

del Estado, previa evaluación de la Secretaría. 

En el monto estimado para los gastos del 

ejercicio 2016, de acuerdo a las disponibilidades de 

recursos presupuestarios, se incluyen las 

asignaciones que corresponden para dar cumplimiento 

a las disposiciones permanentes y transitorias de los 

ordenamientos en materia de: combate a la 

corrupción, beca salario, útiles escolares gratuitos, 

personas adolescentes y jóvenes, protección civil, 

atención y reparación a víctimas del delito, salud 

mental, combate al abuso en el consumo de bebidas 

alcohólicas, responsabilidad patrimonial, deporte y 

cultura física, veteranos de la revolución, entre otras, 

emitidas durante el año 2015 o anteriores. 

Las asignaciones presupuestales que deriven 

de disposiciones generales o transitorias emitidas por 

el Congreso del Estado que se expidan con 

posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, 

deberán considerarse en el Proyecto del Presupuesto 

de Egresos para el siguiente año fiscal, salvo que la 

disponibilidad presupuestal permita su aplicación en el 

ejercicio fiscal 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Para el Poder 

Legislativo, las asignaciones previstas ascienden a la 

cantidad de $454‟754,000.00 (CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

con la distribución que se presenta en el Anexo 1 que 

incluye $4´574,000.00 (CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 

00/100 M.N) de convenios federales. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Para el Poder 

Judicial se prevén asignaciones por la cantidad de 

$553‟679,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

PESOS 00/100 M.N.), distribuidos de conformidad con 

el Anexo 2. 

La cantidad autorizada para el Poder Judicial en 

el presente Decreto se integra por los recursos 

necesarios para la implementación de las reformas al 

sistema judicial, aprobadas en el marco jurídico federal 

y local, que deberá utilizarse para todas y cada una de 

las obligaciones financieras y laborales, cambios 

organizacionales, construcción y operación de 

infraestructura y la capacitación de recursos humanos, 

que deban cumplir el Poder Judicial y los Tribunales 

que lo integran. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Para el Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana se asigna la cantidad de $78‟458,000.00 

(SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

cantidad que incluye el financiamiento de los Partidos 

Políticos e incluye la cantidad de $700,000.00 

(Setecientos mil pesos 00/100 M.N.), para la operación 

del Órgano Interno de Control, según se detalla en el 

Anexo 3 que forma parte integrante de este Decreto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. La asignación prevista 

en este Decreto para la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos asciende a la 

cantidad de $14‟500,000.00 (CATORCE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Comprende 

las erogaciones de su gasto de funcionamiento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Las 

erogaciones previstas en este Decreto para los 

Institutos Auxiliares, de acuerdo con la Clasificación 

Administrativa, ascienden a la cantidad de 

$139´252,000.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.); en este monto se incluye una 

previsión de $30‟000,000.00 (TREINTA MILLONES 

DE PESOS 00/100 M.N.) para la implementación del 

Sistema Estatal Anticorrupción y $81´302,000.00 

(OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) de Inversión para el Instituto 

de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal (IDEFOMM). 

Su distribución se detalla en el Anexo 4. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Las 

asignaciones previstas para la administración central 

del Poder Ejecutivo, importan la cantidad de 

$2,798‟812,000.00 (DOS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.), incluyen Gasto 

Corriente, conforme al Anexo 5, por un monto de 

$1,916‟956,000.00 (MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

PESOS 00/100 M.N.); Gasto de Capital, conforme al 

Anexo 6, por la cantidad de $866‟856,000.00 

(OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 

00/100 M.N.) y Adquisición de Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles por $15‟000,000.00 (QUINCE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). Su integración 

de acuerdo con la Clasificación Administrativa se 

presenta en los Anexos 5 y 6, que forman parte 

integrante de este Decreto. 

Dentro de los recursos destinados al Gasto de 

Capital, señalados en el Anexo 6, se incluye la 

cantidad de $500,000.00, para ser aplicados a 

programas de combate de la obesidad infantil en el 

municipio de Jojutla. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Para las 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas, se asigna la cantidad de $11,372‟000,000.00 

(ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 

MILLONES PESOS 00/100 M.N.), de los cuales 

corresponden $3,155‟797,000.00 (TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) a 

recursos estatales; $6,511‟903,000.00 (SEIS MIL 

QUINIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS 

TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) a las Aportaciones 

Federales del Ramo 33 y $1,704‟300,000.00 (MIL 

SETECIENTOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) a Convenios Federales.  

La asignación para la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos asciende a la cantidad de 

$1,206‟380,000.00 (MIL DOSCIENTOS SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.), e G 

 $512‟296,000.00 (QUINIENTOS DOCE 

MILLONES, DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

PESOS 00/100 M.N.) de recursos estatales, que 

corresponden al 2.5% del presupuesto total. 

En este rubro se incluyen $552‟600,000.00 

(QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) para el 

Sector Salud, recursos que integran la Aportación 

Solidaria Estatal que otorga suficiencia presupuestal al 

Sistema de Protección Social en Salud (Seguro 

Popular). 

Su distribución se presenta en el Anexo 7, que 

forma parte integrante de este Decreto. 

La Secretaría podrá reducir, suspender, 

cancelar o terminar las Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas cuando: 

I. Las Entidades a las que se les otorguen 

cuenten con autosuficiencia financiera; 

II. Las transferencias ya no cumplan con el 

objetivo de su otorgamiento; 

III. Las Entidades no remitan la información 

referente a su aplicación, y 

IV. No existan las condiciones presupuestales 

para seguir otorgándolas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. El 

Presupuesto de las Secretarías, Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo Estatal, se ejercerá de 

acuerdo con la Clasificación Programática en los 

Programas Presupuestarios y se dará seguimiento y 

retroalimentación a las acciones gubernamentales 

mediante indicadores de impacto para medir los 

avances de los Programas Presupuestarios, con la 

intención de generar información que contribuya a 

mejorar la asignación de los recursos públicos en el 

Estado. 

Los Programas Presupuestarios y sus 

indicadores de impacto se presentan respectivamente 

en el Anexo 16 y el Anexo 17, que forman parte 

integrante de este Decreto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Para los 

efectos del presente Decreto, las asignaciones de los 

Organismos Públicos Autónomos, Entidades y 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, se destinarán 

para sufragar sus gastos de funcionamiento  e 

inversión, consistente en Servicios Personales, 

Materiales y Suministros, Servicios Generales y los 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles necesarios 

para su operación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Se autoriza al 

Gobernador, para realizar las reasignaciones de los 

saldos disponibles de las Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas cuando se 

generen economías que deriven de los programas de 

ahorro y disciplina presupuestal, los que se destinarán 

a los programas y proyectos sociales contenidos en 

los Programas Operativos Anuales de 2016. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Con el fin de 

atender las disposiciones aplicables, se faculta al 

Gobernador, para que realice adecuaciones 

presupuestarias en las asignaciones de los Gastos de 

Ejecución Fiscal, de la Industria Penitenciaria, de la 

Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, del Centro de 

Evaluación y Control de Confianza y las relacionadas 

con los gastos derivados de la aplicación de la Ley de 

Información Pública, Estadística y Protección de Datos 

Personales del Estado de Morelos; adecuaciones que 

se realizarán de acuerdo con los ingresos que se 

capten por los mismos conceptos en cada caso.  

Para el Fideicomiso Turismo Morelos, se 

realizarán adecuaciones como consecuencia de las 

variaciones en los ingresos estimados por concepto 

del Impuesto sobre la Prestación de Servicios de 

Hospedaje y el Impuesto sobre los Servicios de 

Parques Acuáticos y Balnearios. Para el Fondo de 

Competitividad y Promoción del Empleo, se realizarán 

adecuaciones como consecuencia de las variaciones 

en los ingresos estimados por concepto del Impuesto 

sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Se faculta al 

Gobernador para que por conducto de la Dependencia 

correspondiente, destine los ingresos que por 

concepto de utilidades, participaciones o aportaciones 

que sean retiradas de las Entidades, los utilice en 

proyectos en beneficio del Estado, informando al 

Congreso en la Cuenta Pública, conforme a la 

normativa aplicable. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Cuando 

existan diferencias entre los montos estimados en la 

Ley de Ingresos y las cantidades que la Federación 

participe y transfiera realmente al Estado, derivados 

de la coordinación fiscal y de los convenios de 

descentralización y reasignación; y cuando sean 

necesarias para garantizar la ejecución de los 

programas y proyectos de gobierno, el Gobernador, 

por conducto de la Secretaría, podrá realizar 

adecuaciones al Presupuesto de Egresos, informando 

al Congreso del Estado, mediante la Cuenta Pública 

las modificaciones que se hayan realizado para este 

fin. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. El balance 

presupuestario podrá modificarse en lo conducente, 

como consecuencia de que se apliquen medidas para 

cubrir compensación económica a los servidores 

públicos que decidan concluir la prestación de sus 

servicios en la Administración Pública de la Entidad, 

sin perjuicio de las prestaciones que les correspondan 

en materia de seguridad social; asimismo, para que se 

apliquen medidas para cubrir la indemnización que, en 

términos de la legislación aplicable, corresponda a los 

servidores públicos por la terminación de su relación 

laboral.  

CAPÍTULO III 

DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL  

Y ESTRUCTURAS ORGÁNICAS 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Las 

remuneraciones de los servidores públicos del Poder 

Ejecutivo y sus Entidades comprenden sueldo, 

sobresueldo, compensaciones, riesgos de trabajo, 

prestaciones de previsión social y demás conceptos 

de percepciones; y deberán sujetarse a las 

disposiciones establecidas en el Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos del Poder 

Ejecutivo del Estado, que al efecto expida la 

Secretaría. 

Los límites máximos de percepción total neta 

del año 2016 para los servidores públicos de las 

Dependencias y Entidades, son los que se señalan en 

los tabuladores que se presentan como Anexo 14, que 

forma parte integrante del presente Decreto. Los 

montos que se establecen corresponden a la 

percepción; para los puestos indicados e incluye todas 

las percepciones de los servidores públicos. Ningún 

servidor público estatal podrá percibir un salario 

superior al del Gobernador. 

Las jornadas y horas extraordinarias deberán 

reducirse al mínimo indispensable, de conformidad 

con las disposiciones aplicables y su autorización 

dependerá de la disponibilidad presupuestaria en la 

partida de gasto correspondiente. 

Por ningún motivo se pagarán horas extras a 

servidores públicos de mando y de confianza de las 

Dependencias, Entidades, Poderes y Organismos 

Públicos Autónomos, de conformidad con el artículo 

16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Morelos. 

Las Dependencias y Entidades no podrán cubrir 

honorarios, ni cualquier otro tipo de retribución a los 

miembros de los órganos de gobierno, de control 

interno o de vigilancia de las mismas, por su asistencia 

a las sesiones que celebren, ni a los integrantes de los 

consejos, comités u otros órganos colegiados de 

carácter ciudadano, los cuales tendrán la calidad de 

cargos honoríficos. 

En el Anexo 15 se muestra información analítica 

de las plazas ocupadas en la Administración Central. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Las 

Dependencias y Entidades, sólo podrán modificar sus 

estructuras orgánicas y ocupacionales vigentes, 

conforme a las disposiciones aplicables y de acuerdo 

con las atribuciones que establece la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Morelos; las 

modificaciones a que se refiere este párrafo, podrán 

llevarse a cabo siempre y cuando su costo no rebase 

los montos autorizados en este Decreto. 
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La Secretaría podrá emitir disposiciones para 

promover el retiro voluntario de personal operativo y, 

en su caso, de mandos medios y superiores de las 

Dependencias y Entidades, debiéndose cancelar las 

plazas que correspondan a quienes tomen la opción 

de retirarse voluntariamente, con respeto a los 

derechos laborales de los trabajadores. 

CAPÍTULO IV 

DE LA DEUDA PÚBLICA 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Las 

asignaciones destinadas a cubrir los compromisos de 

la Deuda Pública ascienden a $653‟309,000.00 

(SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). El 

monto asignado, se destinará al pago de los 

compromisos derivados de los contratos de crédito. La 

evolución de los saldos en el ejercicio 2016 se 

describe en el Anexo 8, que forma parte integrante de 

este Decreto. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS MUNICIPIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A  

LOS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Las 

asignaciones previstas para los Municipios del Estado 

ascienden a la cantidad de $3,946‟926,000.00 (TRES 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 

M.N.), integrada por los conceptos y montos que se 

detallan en el Anexo 9, que forma parte integrante de 

este Decreto. 

Los montos que finalmente reciba cada 

Municipio por el concepto de Participaciones 

Federales, se verán modificados por la variación de 

los ingresos participables efectivamente captados, 

respecto a la estimación. 

Los montos del Ramo 33 que se asignen a cada 

Municipio, estarán sujetos a las fórmulas y demás 

disposiciones que establece la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

La asignación para cada uno de los Municipios y 

la aplicación de los recursos del Ramo 20, se hará con 

base en las reglas de operación que expida la 

Federación. 

El pago de los diferentes conceptos que 

corresponden a los Municipios, se realizará una vez 

que estos presenten en la Secretaría sus solicitudes 

de pago.  

El plazo a que se refiere el artículo 8 de la Ley 

de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 

empezará a contar a partir de la fecha en que los 

Ayuntamientos presenten dichas solicitudes de pago. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Los Entes 
Públicos responsables del ejercicio de los recursos del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las 
disposiciones en materia de información, rendición de 
cuentas, transparencia y evaluación establecidas en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 110 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica y Normal, y el 
Acuerdo Nacional para la Descentralización de los 
Servicios de Salud. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
CAPÍTULO I 

DE LA LEGALIDAD, RACIONALIDAD, EFICIENCIA, 
EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y 
HONRADEZ EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. La Secretaría 
y la Contraloría, podrán emitir normas y disposiciones 
adicionales para la ejecución, operación, evaluación y 
ejercicio del Gasto Público de las Dependencias y 
Entidades. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Sólo se 
podrá constituir o incrementar el patrimonio de 
fideicomisos con recursos públicos y participar en el 
capital social de las empresas, con autorización del 
Gobernador, emitida por la Secretaría, en los términos 
de las disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. El 
Gobernador, por conducto de la Secretaría, autorizará 
la ministración, reducción, suspensión, cancelación y, 
en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto de Egresos se 
prevén en este Decreto. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO. Los titulares 
de las Entidades y Organismos Públicos Autónomos a 
los que se autorice la asignación de Transferencias y 
Subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos, serán 
responsables de su correcta aplicación conforme a lo 
establecido en este Decreto y las demás disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. Cuando durante 
el Ejercicio Fiscal la Secretaría disponga de recursos 
económicos excedentes derivados de los ingresos 
recaudados respecto de los ingresos estimados, el 
Gobernador, podrá aplicarlos a programas y proyectos 
a cargo del Gobierno del Estado, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de 
pensiones o al saneamiento financiero. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Para 
los efectos del artículo 38 de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de 
Morelos, los montos máximos de adjudicación directa 
y los de adjudicación mediante los procedimientos a 
que dicha disposición se refiere, que podrán realizar 
las Dependencias, Entidades y los Organismos 
Públicos Autónomos cuando utilicen recursos públicos 
estatales, serán los siguientes: 
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Monto máximo 

de cada obra 

para 

adjudicación 

directa 

Monto máximo 

de cada 

servicio para 

adjudicación 

directa 

Monto máximo 

de cada obra 

para 

adjudicación 

mediante 

invitación a 

tres 

contratistas 

Monto máximo 

de cada 

servicio para 

adjudicación 

mediante 

invitación a 

tres personas 

$ 2‟500,000.00 $ 1‟000,000.00 $ 8‟000,000.00 $ 4‟800,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse 

sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Los Organismos Públicos Autónomos, 

Dependencias y Entidades, se abstendrán de realizar 

adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios 

relacionados con la obra pública cuando no cuenten 

con la autorización previa por parte de la Secretaría, 

en los términos de las disposiciones aplicables.  

La autorización de la Secretaría estará sujeta a 

la disponibilidad presupuestal, en la inteligencia de 

que la liberación de los recursos se efectuará 

conforme a las disponibilidades financieras. 

Se podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas cuando se aseguren 

condiciones financieras que permitan al Estado 

cumplir con la obligación de pago de manera diferida, 

sin que ello implique un costo financiero adicional. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Las 

operaciones de adquisiciones, arrendamientos y 

contratación de servicios que realicen los Organismos 

Públicos Autónomos, así como las Dependencias y 

Entidades, se realizarán con estricto apego a las 

disposiciones previstas en la Ley Sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Se podrán contratar adquisiciones cuando se 

aseguren condiciones financieras que permitan al 

Estado cumplir con la obligación de pago de manera 

diferida, sin que ello implique un costo financiero 

adicional. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan 

recursos federales, se deberá estar a lo dispuesto por 

la normativa aplicable o a la que se pacte en los 

convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPÍTULO II 
SANCIONES 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO. Las 

personas titulares de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, así como de los Organismos 

Públicos Autónomos y de las Dependencias y 

Entidades, en el ejercicio de sus presupuestos 

aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y 

atribuciones que les correspondan, serán directamente 

responsables de que su aplicación se realice con 

estricto apego a las Leyes correspondientes y a los 

principios mencionados en el Artículo Cuarto del 

presente Decreto. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será 

sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al 

Gobernador del Estado, para los efectos de lo 

dispuesto por los artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, 

inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en 

vigor el día primero de enero de 2016, previa 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión oficial del estado de Morelos. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Gobierno del Estado instrumentará los documentos 

técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), conforme a los 

criterios y términos establecidos para ese fin. 

CUARTO.- La información financiera y 

presupuestal adicional a la contenida en el presente 

Decreto, así como la demás que se genere durante el 

ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes 

específicos que para tal efecto difunda la Secretaría 

en los medios oficiales, incluyendo los medios 

electrónicos. 

QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 

que se opongan al presente Decreto. 

Recinto Legislativo, a los veintisiete  días del 

mes de noviembre del año dos mil quince. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efrain Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los siete días del mes de 

diciembre de dos mil quince. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Poder Legislativo 

Miles de pesos 

Concepto Importe 

Congreso del Estado 450,000  

Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización 4,754  

Total 454,754  

 
 

 

Anexo 2 
Poder Judicial 
Miles de pesos 

Concepto Importe 

Tribunal Superior de Justicia 
451,559  

Tribunal Estatal Electoral  
12,252  

Implementación de Juicios Orales (Tribunal Superior de Justicia) 
65,476  

Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y Juzgado Especializado de Justicia 
para Adolecentes 

21,892  

Proyectos Especiales de cobertura anual para el Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes y Juzgado Especializado de Justicia para Adolecentes 

4,000 

Despensa a jubilados con categoría al momento de su separación del cargo sea 
equivalente o menor de la plaza de un secretario de acuerdos de primera instancia 
(Tribunal Superior de Justicia) 

1,000  

Apoyo extraordinario a personal sindicalizado para despensa (Tribunal Superior de 
Justicia) 

1,500  

Total  
557,679  
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Anexo 3 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y  

Participación Ciudadana 
Miles de Pesos 

Concepto Total Estatal Ramo 33 
Convenios  
Federales 

Prerrogativas a Partidos Políticos (Año 
Ordinario) 

62,934  62,934  

- - 

Gasto Operativo (Año Ordinario)    12,000  12,000  

- - 

Actividades Específicas 3,524  3,524  

- - 

Total  78,458  78,458  -  -  

 

Anexo 4 
Institutos Auxiliares 

Miles de Pesos 

Concepto Total Estatal Ramo 33 Convenios Federales 

Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal (IDEFOMM) 

         10,700        10,700  - - 

Fondo de Infraestructura Municipal 81,302 81,302   

Provisión para la implementación del Sistema 
Estatal Anticorrupción 

         30,000        30,000  - - 

Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística (IMIPE) 

         17,250        17,250  - - 

Total          139,252  139,252                  -                  -  
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Anexo 5 
Poder Ejecutivo 
Gasto Corriente  
Miles de Pesos 

Concepto Total Estatal Ramo 33 Convenios Federales 

Gubernatura 33,224  33,224 - - 

Secretaría de Gobierno 72,452 72,452 -  - 

Reinserción Social 209,250  209,250 - - 

Secretaría de Hacienda 89,674  89,674 -  -  

Secretaría de Economía 19,582  19,582 -  -  

Secretaría de Desarrollo Agropecuario 24,592  24,592 -  -  

Secretaría de Obras Públicas 41,069  41,069 -  -  

Secretaría de Educación 22,207  22,207 -  -  

Secretaría de Turismo 11,337 11,337 
- - 

Secretaría de Salud 20,325  20,325 -  -  

Fiscalía General 264,307  264,307 -  -  

Secretaría de Administración 77,619  77,619 -  -  

Secretaría de la Contraloría 24,000  24,000 -  -  

Comisión Estatal de Seguridad Publica 617,109  617,109 -  -  

Consejería Jurídica 17,761  17,761 - - 

Secretaría de Desarrollo Social  34,047  34,047 - - 

Secretaría del Trabajo 59,687  59,687 - - 

Secretaría de Cultura 40,698  40,698 - - 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 54,662  54,662 - - 

Secretaría de Innovación Ciencia y Tecnología 21,537  21,537 - - 

Secretaría de Información y Comunicación 122,995 122,995 
- - 

Secretaría de Movilidad y Transporte 38,822  38,822 - - 

Total Dependencias 1,916,956  1,916,956 - - 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 15,000  15,000  - - 

Suma 1,931,956 1,931,956 
- - 
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Anexo 6 
Gasto de Capital 
Miles de Pesos 

Dependencia Ejecutora Total Estatal Ramo 33 Convenios Federales 

Secretaría de Hacienda 158,875 - 158,875  - 

Secretaría de Economía 167,140  167,140  - - 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario 95,000  57,500  37,500  - 

Secretaría de Turismo 10,300 10,300 - - 

Secretaría de Obras Públicas 10,719  - 10,719  - 

Comisión Estatal de Seguridad Publica 227,322  - 227,322  - 

Secretaría de Desarrollo Social  50,500  50,500  - - 

Secretaría del Trabajo 21,000  21,000  - - 

Secretaría de Cultura 16,000  -        16,000  - 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 90,000  - 90,000  - 

Secretaría de Innovación Ciencia y Tecnología 20,000  15,000  5,000  - 

Suma 866,856  321,440  545,416  
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Anexo 7 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Miles de Pesos 

Dependencia/Organismo Total Estatal  Ramo 33  
Convenios 
 Federales 

Sumas 11,372,000 3,155,797 6,511,903  1,704,300  

Secretaría de Gobierno  113,383 113,383 -  -  

Instituto de Pro-Veteranos de la Revolución del Sur              470            470  
                

-  
                   

-  

Instituto Estatal de la Defensoría Pública del Estado 
de Morelos 

        19,000       19,000  
                

-  
                

-  

Comisión Estatal de Reservas Territoriales           5,876         5,876  
                

-  
                   

-  

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales          24,783       24,783  
                

-  
                   

-  

Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos         11,004       11,004  
                

-  
                   

-  

Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 9,500 9,500 
                

-  
                   

-  

Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a 
Víctimas del Estado de Morelos 

          4,750         4,750  
                

-  
                   

-  

Instituto Morelense de Radio y Televisión         38,000       38,000  
                

-  
                   

-  

Secretaría de Hacienda              572            572  
                

-  
                   

-  

INDETEC              572            572  
               

-  
                   

-  

Secretaría de Economía          1,900        1,900  
                

-  
                   

-  

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria           1,900         1,900  
               

-  
                

-  

Secretaría de Turismo         33,891       33,891  
               

-  
                   

-  

fideicomiso turismo morelos          33,891       33,891  
               

-  
                

-  

Secretaría de Salud     2,741,359     662,213  1,393,009  
     

686,137  

Comisión Estatal de Arbitraje Médico del Estado de 
Morelos 

          3,800         3,800  
                

-  
                   

-  

Hospital del Niño Morelense       181,450     181,450  
                

-  
                   

-  

Servicios de Salud de Morelos    1,393,451     130,150  1,263,301  -  

Régimen Estatal de Protección Social en Salud       790,637     104,500  -  
       

686,137  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos 

      220,908  91,200     129,708  - 

Albergue para Mujeres           2,613         2,613        -   - 

Fideicomiso de Salud Mental           3,500         3,500   -  - 

Proyectos Especiales para Salud 12,000 12,000 - - 

Provisión para el Sector Salud       133,000     133,000  
                

-  
 - 
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Anexo 7 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Miles de Pesos 

Dependencia/Organismo Total Estatal  Ramo 33  
Convenios 
 Federales 

Secretaría de Educación     7,579,373  1,442,316  5,118,894   1,018,163  

Instituto de Infraestructura Educativa  2,850  2,850   - - 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 54,150  54,150  -  -  

El Colegio de Morelos 2,420  2,420  -  -  

Centro de Investigación y Docencia en Humanidades 
del Estado de Morelos 

6,000 6,000 - - 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Morelos 

81,788  19,950  59,840  1,998  

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 1,206,380  512,296  -  694,084  

Instituto Estatal de Educación para Adultos 54,569  3,824  50,745  -  

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 63,751  18,050  -  45,701  

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata 26,601  26,601  -  -  

Universidad Politécnica del Estado de Morelos 45,280  20,900  -  24,380  

Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos  5,760,459  700,150  
 

5,008,309  
52,000  

Programa Beca Salario (Ley)       220,900  
      

20,900  
                

-  
       

200,000  

Programa Escuela de Calidad (PEC) Morelos           6,650  
        

6,650  
                

-  
                   

-  

Programa de Equipamiento Escolar           6,650  
        

6,650  
                

-  
                   

-  

Libros de Secundaria           2,850  
        

2,850  
                

-  
                   

-  

Universidad Tecnológica del Sur del Estado de 
Morelos 

          8,075  
        

8,075  
                

-  
                   

-  

Útiles Escolares (Ley)         30,000       30,000   -  - 

Secretaría de Movilidad y Transporte           6,650         6,650  
               

-  
                 

-  

Organismo Operador de Carreteras de Cuota           6,650         6,650  
               

-  
- 

Secretaría de Desarrollo Social         17,106       17,106  
               

-  
                 

-  

Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado de 
Morelos 

        16,606       16,606  
               

-  
                 

-  

Deporte Adaptado 500 500   

Secretaría de Cultura         19,308  
      

19,308  
                

-  
                   

-  

Museo Morelense de Arte Popular 2,777  2,777  -  - 

Centro Morelense de las Artes del Estado de 
Morelos 

16,531  16,531  -   - 

Secretaría de Innovación Ciencia y Tecnología 10,450  10,450  -  -  

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Morelos 

        10,450       10,450  -   - 
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Anexo 7 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Miles de Pesos 

Dependencia/Organismo Total Estatal  Ramo 33  
Convenios 
 Federales 

Secretaría de Desarrollo Sustentable         28,500  
     

28,500  
-  -  

Comisión Estatal de Agua         28,500  
     

28,500  
-   - 

Institucionales 819,510 819,510 -  -  

Estímulos por años de servicio            2,000  
       

2,000  
-  - 

Prima de antigüedad            3,051  
       

3,051  
-  

 

Ayuda para útiles escolares  2,561  2,561  - - 

Ayuda para lentes  108  108  - - 

Becas para hijos de trabajadores del Poder Ejecutivo            2,200  
       

2,200  
               

-  
- 

Previsiones salariales y económicas  25,000  25,000  - - 

Instituto de Crédito  para los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado  (pasivo 2012) 

        60,000  
     

60,000  
               

-  
- 

Pago de marcha            1,761  
       

1,761  
- - 

Provisión 2% sobre nomina         71,565  
     

71,565  
                

-  
- 

Ayuda para gastos funerarios                 82  
            

82  
- - 

Condiciones de Seguridad e higiene               345  
          

345  
                

-  
- 

Sindicato del Poder Ejecutivo            1,045  
       

1,045  
- - 

Jubilados        271,278  
   

271,278  
                

-  
- 

Pensionados        204,290  
   

204,290  
- - 

Vales de Despensa a Jubilados y Pensionados           7,310  
       

7,310  
               

-  
- 

Beneficios, Estímulos y recompensas a Veteranos, 
Viudas y Descendientes de la Revolución (Tatas, 
Nanas, Veteranos y Viudas de la Revolución) 

             525  
          

525  

- - 

Edición conmemorativa 100 años del Constitución 
del Estado 

2,000 2,000  
 

Extraordinarias y Complementarias          66,500  
     

66,500  
                

-  
- 

Contingencias  (Desastres Naturales)         15,200  
     

15,200  
- - 

Aportaciones sociales y ayudas económicas            5,000  
       

5,000  
                

-  
- 

Provisión Salarial         17,100  
     

17,100  
- - 

Finiquito Convenios por Juicios Laborales         19,550  
     

19,550  
                

-  
- 

Consejo Ciudadano para la Seguridad Publica           2,850  
       

2,850  
- - 

Fondo de Auxilio a Víctimas 28,689 
     

28,689 
                

-  
- 

Prima de Retiro Voluntario           9,500  
       

9,500  
- - 
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Anexo 8 
Deuda Pública  
Miles de Pesos 

Institución Total Estatal Ramo 33 Convenios Federales 

BANCOMER REG. EST. 005/2011 84,192  84,192  -  -  

Servicio  33,435  33,435  - - 

Amortización 50,757  50,757  - - 

BANCOMER (CPS CEAMA) 1,050  1,050  -  -  

Servicio  1,050  1,050  - - 

BANAMEX 89,164  89,164  -  -  

Servicio  35,593  35,593  - - 

Amortización 53,571  53,571  -  - 

BANOBRAS (PROFISE) 30,568  30,568  -  -  

Servicio  30,568  30,568  - - 

BANOBRAS (FAFEF) 136,844  -  136,844  -  

Servicio  23,172  -  23,172  - 

Amortización 113,672  -  113,672  - 

BANOBRAS (FISE) 14,199  -  14,199  -  

Servicio  3,952  -  3,952  - 

Amortización 10,247  - 10,247  - 

BANOBRAS (1´400) 157,739  157,739  -  -  

Servicio  75,386  75,386  - - 

Amortización 82,353  82,353  - - 

BANOBRAS (800) 63,994  63,994  - - 

Servicio  46,928  46,928  - - 

Amortización 17,066  17,066  - - 

BANOBRAS (600) 66,299  66,299  - - 

Servicio  32,404  32,404  - - 

Amortización 33,895  33,895  - - 

OTROS GASTOS 9,260  9,260  -  -  

Calificadoras 2,019  2,019  - - 

Instrumentos de Cobertura 1,435  1,435  - - 

Publicación de Estados Financieros 806  806  - - 

Honorarios Fideicomiso 5,000  5,000  - - 

TOTAL 653,309  502,266  151,043  -  
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Anexo 9 
Recursos Transferidos a Municipios 

Miles de pesos 

Concepto Total Estatal Ramo 33 
Convenios 
Federales 

Participaciones Federales 2,118,865 2,281,469 - - 

Fondo General de Participaciones 1,594,168 1,594,168 - - 

Fondo de Fomento Municipal 492,832 492,832 - - 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 32,812 32,812 - - 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 1,267 1,267 - - 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos  19,554 19,554 - - 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 72,767 72,767 - - 

Cuota Venta Final de Combustibles 68,069 68,069 - - 

Ramo 20 Desarrollo Social 120,000 - - 120,000 

Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

1,399,177 - 1,399,177 - 

     Fondo III FISM 470,648 - 470,648 - 

     Fondo IV FAFM 928,529 - 928,529 - 

FAEDE 146,280 146,280 - - 

Total 3,946,926 2,427,749 1,399,177 120,000 
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Anexo 10 
Clasificación por Objeto del Gasto 

Miles de Pesos 

Concepto Importe 

Total                     20,491,835  

Servicios Personales                       1,300,924  

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente                          585,167  

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio                              2,646  

Remuneraciones Adicionales y Especiales                          389,213  

Seguridad Social                          194,767  

Otras Prestaciones Sociales y Económicas                            78,314  

Previsiones                            48,817  

Pago de Estímulos a Servidores Públicos                              2,000  

Materiales y Suministros                          317,123  

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales                            29,222  

Alimentos y Utensilios                            94,552  

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación                              3,381  

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización                                   22  

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio                              2,597  

Combustibles, Lubricantes y Aditivos                          129,119  

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos                            12,934  

Materiales y Suministros para Seguridad                            29,700  

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores                            15,597  

Servicios Generales                          298,910  

Servicios Básicos                            52,532  

Servicios de Arrendamiento                            27,953  

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios                            41,120  

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales                            11,455  

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación                            52,422  

Servicios de Comunicación Social y Publicidad                            94,746  

Servicios de Traslado y Viáticos                            11,241  

Servicios Oficiales                              4,755  

Otros Servicios Generales                              2,685  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                     12,546,943  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                     12,024,077  

Transferencias al Resto del Sector Público                                 572  

Subsidios y Subvenciones                                      -  

Ayudas Sociales                              5,000  

Pensiones y Jubilaciones                          483,403  

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos                            33,891  

Transferencias a la Seguridad Social                                      -  

Donativos                                      -  
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Anexo 10 
Clasificación por Objeto del Gasto 

Miles de Pesos 

Concepto Importe 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles                            15,000  

Mobiliario y Equipo de Administración                            15,000  

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo   

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio                                      -  

Vehículos y Equipo de Transporte                                      -  

Equipo de Defensa y Seguridad                                      -  

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas                                      -  

Activos Biológicos                                      -  

Bienes Inmuebles                                      -  

Activos Intangibles                                      -  

Inversión Pública                          866,856  

Obra Pública en Bienes de Dominio Público                          866,856  

Obra Pública en Bienes Propios                                      -  

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento                                      -  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones                            81,700  

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas                                      -  

Acciones y Participaciones de Capital                                      -  

Compra de Títulos y Valores                                      -  

Concesión de Préstamos                                      -  

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos                                      -  

Otras Inversiones Financieras                                      -  

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales                            81,700  

Participaciones y Aportaciones                       3,946,927  

Participaciones                       2,281,470  

Aportaciones                       1,545,457  

Convenios                          120,000  

Deuda Pública                          653,309  

Amortización de la Deuda Pública                          361,561  

Intereses de la Deuda Pública                          282,488  

Comisiones de la Deuda Pública                                      -  

Gastos de la Deuda Pública                              9,260  

Costo por Coberturas                                      -  

Apoyos Financieros                                      -  

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)                          464,145  
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Anexo 11 
Clasificación Administrativa  

Miles de Pesos 

Concepto Importe 

Total 20,491,835  

Poder Ejecutivo                       2,798,812  

Poder Legislativo                          454,754  

Poder Judicial                          553,679  

Tribunal de Justicia Administrativa 16,000 

Organismos Públicos Autónomos 232,210  

Otras Entidades Paraestatales y organismos                     11,372,000  

Municipios                       3,946,926  

Deuda Pública                       1,117,454  

 
 

Anexo 12 
Clasificación Funcional 

Miles de Pesos 

Concepto Importe 

Gobierno                        3,133,663  

Desarrollo social                     10,592,710  

Desarrollo Económico                          634,363  

Otras no clasificadas en funciones anteriores                       6,131,099  

Total 20,491,835 

 
 

Anexo 13 
Clasificación por Tipo de Gasto 

Miles de Pesos 

Tipo de Gasto Importe 

1.- Gasto Corriente 18,507,525 

2.-Gasto de Capital 866,856 

3.-Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 1,117,454 

Total 20,491,835 
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Anexo 14 
Tabulador de Sueldos 

Mandos Medios y Superiores 

NIVEL NOMBRAMIENTO CATEGORÍA 
PERCEPCIÓN MENSUAL 

NETA 

101 GOBERNADOR ÚNICA               100,000.00  

102 SECRETARIO DE GOBIERNO ÚNICA                 90,000.00  

103 
SECRETARIO 

SECRETARIO TÉCNICO 
ÚNICA                 70,000.00  

104 COORDINADOR GENERAL ÚNICA                 65,000.00  

105 

SUBSECRETARIO  
COORDINADOR  

ASESOR "A" 
SECRETARIO EJECUTIVO 

JEFE DE UNIDAD 

A                 60,000.00  

B                 55,000.00  

C                 50,000.00  

106 
DIRECTOR GENERAL  

ASESOR "B" 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

A                 45,000.00  

B                 35,000.00  

C                 30,000.00  

107 

COORDINADOR DE ÁREA  
ASESOR "C"  

SECRETARIO PARTICULAR  
PROFESIONISTA "A" 

A                 29,000.00  

B                 26,000.00  

C                 23,000.00  

108 
DIRECTOR DE ÁREA 

 ASISTENTE "A" 
 PROFESIONISTA "B" 

A                 22,000.00  

B                 20,000.00  

C                 18,000.00  

109 
SUBDIRECTOR 

TÉCNICO PROFESIONAL 
 ASISTENTE "B" 

A                 17,000.00  

B                 15,000.00  

C                 13,000.00  

110 
JEFE DE DEPARTAMENTO  

AUXILIAR TÉCNICO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

A                 12,000.00  

B                 10,000.00  

C                   8,000.00  
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Personal Sindicalizado 

NOMBRAMIENTO NIVEL  
PERCEPCIÓN  

MENSUAL 

Jefe de Oficina , Técnico de Campo 220 12,465.16 

Encargado de Servicios 222 11,027.45 

Jefe de Oficina 224 9,791.01 

Jefe de Sección , Jefe de Unidad 226 8,735.16 

Analista Técnico, Analista Especializado. 228 7,907.89 

Administrativo, Analista 230 7,218.05 
 

Personal Supernumerario 

NOMBRAMIENTO NIVEL  
PERCEPCIÓN  

MENSUAL 

Jefe de Proyectos, Técnico de Campo A 320 4,514.29 

Supervisor, Supervisor de Auditoría 322 3,896.55 

Auxiliar del Agente del Ministerio Público, Auditor Fiscal, Técnico 
de Campo B 324 3,364.99 

Jefe de Unidad, Actuario Laboral 326 2,912.19 

Analista Especializado, Auxiliar Administrativo, Técnico de Campo 
C 328 2,560.44 

Secretaria del Director General, Auxiliar de Intendencia 330 2,267.40 

Secretaria del Subdirector, Instructor 332 2,016.94 

Enfermera General 334 2,016.94 

Secretaria Ejecutiva, Auxiliar Administrativo 336 2,016.94 

Mecanógrafa, Auxiliar de Intendencia, Secretaria 338 2,016.94 
 

Personal Policiaco 

NOMBRAMIENTO NIVEL  
PERCEPCIÓN  

MENSUAL 

Coordinador de Zona 402 11,095.39 

Policía Goes 404 7,699.06 

Judicial D 406 7,194.37 

Supervisor 408 6,319.88 

Custodio A 410 6,272.87 

Custodio B, Judicial B 412 5,708.70 

Policía Subinspector 414 5,355.61 

Policía Preventivo Escolta A 416 5,106.91 

Custodio C, Policía Oficial 417 4,613.05 

Agente de Seguridad 418 3,979.93 

Jefe de Grupo 420 3,858.09 

Custodio (3 turnos), Defensor de Oficio 422 4,162.13 

Policía Suboficial 423 3,838.77 

Policía, Conductor, Enfermera, Cabo 424 3,462.41 

Policía Raso 425 3,729.87 

Supervisor C, Policía Paramédico 426 3,367.47 
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Personal Técnico o Confianza 

NOMBRAMIENTO NIVEL  
PERCEPCIÓN  

MENSUAL 

Coordinador A,  Poligrafista 602 13,000.00 

Coordinador 604 9,228.14 

Profesional Ejecutivo 606 7,476.43 

Analista Técnico Especializado 608 6,825.56 

Profesional Ejecutivo A 610 6,438.19 

Profesional Ejecutivo B 612 5,402.55 

Líder de Proyectos, Agente del Ministerio Público 614 5,029.50 

Perito, Médico Legista 616 4,507.75 

Profesional Ejecutivo C, Auditor 618 4,224.72 

Auxiliar Administrativo, Cocinero 620 3,433.00 

Jefe de Oficina 622 3,260.82 

Supervisor, Capturista A 624 2,774.32 

Analista 626 2,081.70 

 
 

ANEXO 15 

Analítico de Plazas Ocupadas 

PLAZA NOMBRAMIENTO 

CANTIDAD 

DE 

PLAZAS 

TIPO DE PLAZA DE HASTA*/ 

101 GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 1 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      ÚNICO 100,000.00 

102 SECRETARIO DE GOBIERNO 1 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      ÚNICO 90,000.00 

103 COMISIONADO  19 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      ÚNICO 70,000.00 

104 COORDINADOR GENERAL 7 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      ÚNICO 65,000.00 

105 

SUBSECRETARIO, COORDINADOR, 

ASESOR A, SECRETARIO EJECUTIVO 43 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      50,000.00 60,000.00 

106 

DIRECTOR GENERAL, ASESOR B, 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 165 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      30,000.00 45,000.00 

107 

COORDINADOR DE ÁREA, ASESOR C, 

SECRETARIO PARTICULAR, 

PROFESIONISTA A 83 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      23,000.00 29,000.00 

108 

DIRECTOR DE ÁREA,  ASISTENTE A, 

PROFESIONISTA B 316 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      18,000.00 22,000.00 

109 

SUBDIRECTOR, TÉCNICO PROFESIONAL, 

ASISTENTE B 403 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      13,000.00 17,000.00 

110 

JEFE DE DEPARTAMENTO, AUXILIAR 

TÉCNICO, AUXILIAR ADMINISTRATIVO 502 

MANDO MEDIO Y 

SUPERIOR      8,000.00 12,000.00 

220 ARQUITECTO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 13,514.46 

220 CONTADOR PUBLICO 2 SINDICALIZADO               13,724.32 14,014.46 

220 INGENIERO AGRÓNOMO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 13,724.32 

220 JEFE DE OFICINA C 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 13,514.46 

220 SUPERVISOR DE OBRA 1 SINDICALIZADO               13,514.46 13,514.46 

220 TÉCNICO DE CAMPO A 3 SINDICALIZADO               13,304.60 14,224.32 

220 TOPÓGRAFO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 13,724.32 

222 ENCARGADO DE SERVICIOS 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 11,844.17 
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ADMINISTRATIVOS 

222 INGENIERO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 12,048.35 

222 TÉCNICO DE CAMPO "A" 3 SINDICALIZADO               12,048.35 12,344.17 

224 AUDITOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,785.47 

224 AUDITOR FISCAL 3 SINDICALIZADO               10,785.47 11,382.13 

224 

AUXILIAR DE AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO   1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,785.47 

224 CONTADOR 5 SINDICALIZADO               10,984.35 13,009.35 

224 CONTADOR DE OFICINA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 11,683.25 

224 EDUCADORA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,785.47 

224 JEFE DE OFICINA 5 SINDICALIZADO               10,984.35 12,386.57 

224 

JEFE DE OFICINA DE CONTROL DE 

PERSONAL 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,984.35 

224 JEFE DE SECCIÓN C 6 SINDICALIZADO               10,785.47 11,385.47 

224 JEFE DE UNIDAD C 5 SINDICALIZADO               10,785.47 11,586.57 

224 MECANÓGRAFA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,984.35 

224 PASANTE DE ARQUITECTO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,785.47 

224 PASANTE DE INGENIERO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,586.57 

224 PASANTE DE TOPÓGRAFO 12 SINDICALIZADO               10,785.47 11,984.35 

224 RESIDENTE DE OBRA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,984.35 

224 TÉCNICO DE CAMPO B 3 SINDICALIZADO               10,785.47 11,285.47 

226 ACTUARIO LABORAL 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

226 ADMINISTRATIVO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,910.54 

226 ANALISTA ESPECIALIZADO C 2 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,910.54 

226 AUDITOR 3 SINDICALIZADO               9,714.64 9,910.54 

226 AUDITOR FISCAL 5 SINDICALIZADO               9,714.64 10,214.64 

226 AUXILIAR ADMINISTRATIVO G 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

226 

AUXILIAR DEL AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

226 CHOFER DE SECRETARIO 2 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,910.54 

226 ENFERMERA 4 SINDICALIZADO               9,714.64 9,910.54 

226 ENFERMERA PSIQUIÁTRICA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

226 JEFE DE CAJERAS 2 SINDICALIZADO               9,714.64 9,910.54 

226 JEFE DE CORRESPONDENCIA 2 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,910.54 

226 JEFE DE OFICINA 3 SINDICALIZADO               9,518.74 10,338.76 

226 

JEFE DE OFICINA DEL CENTRO DE 

COPIADO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

226 JEFE DE SECCIÓN 46 SINDICALIZADO               9,126.96 14,998.84 

226 JEFE DE UNIDAD 67 SINDICALIZADO               8,735.16 13,031.64 

226 MECANÓGRAFA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

226 PROYECTISTA 3 SINDICALIZADO               9,714.64 10,910.54 

226 SECRETARIA A 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 11,318.74 

226 SECRETARIA AUXILIAR DE SECRETARIO 14 SINDICALIZADO               9,322.84 10,606.44 

226 SECRETARIA DE SECRETARIO 2 SINDICALIZADO               9,910.54 11,410.54 

226 SECRETARIA EJECUTIVA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,910.54 

226 SUPERVISOR DE CAPTURA 2 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

226 SUPERVISOR DE INFORMACIÓN 2 SINDICALIZADO               9,714.64 9,910.54 

226 TÉCNICO DE CAMPO "B" 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

226 TRABAJADORA SOCIAL 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,714.64 

228 ALMACENISTA 2 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,094.91 

228 ANALISTA ESPECIALIZADO 60 SINDICALIZADO               7,907.89 17,593.47 

228 ANALISTA TÉCNICO 28 SINDICALIZADO               8,303.57 9,897.07 

228 AUDITOR DE OFICINA 1 SINDICALIZADO               8,897.07 8,897.07 
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228 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,699.23 

228 AUXILIAR ADMINISTRATIVO H 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,303.57 

228 AUXILIAR DE AUDITOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 10,094.91 

228 ENFERMERA GENERAL 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,303.57 

228 INSTRUCTOR EVALUADOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,292.75 

228 JEFE DE CORRESPONDENCIA 2 SINDICALIZADO               9,094.91 9,688.43 

228 JEFE DE UNIDAD 4 SINDICALIZADO               8,699.23 9,199.23 

228 MAESTRO DE PREPARATORIA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,303.57 

228 MAESTRO EDUCACIÓN PRIMARIA 2 SINDICALIZADO               8,501.41 8,897.07 

228 MAESTRO ESCOLAR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,094.91 

228 MÚSICO SOLISTA 11 SINDICALIZADO               8,303.57 9,292.75 

228 PROGRAMADOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,501.41 

228 

SECRETARIA DE COORDINADOR 

GENERAL 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,094.91 

228 SECRETARIA DE SECRETARIO 2 SINDICALIZADO               8,501.41 9,094.91 

228 SECRETARIA DE SUBSECRETARIO 7 SINDICALIZADO               8,501.41 9,094.91 

228 

TÉCNICO EN COMUNICACIÓN 

TELEFÓNICA 2 SINDICALIZADO               9,397.07 10,094.91 

228 TÉCNICO ESPECIALIZADO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,699.23 

230 ADMINISTRADOR DE UNIDAD DEPORTIVA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,217.59 

230 ADMINISTRATIVO 41 SINDICALIZADO               7,218.05 10,177.49 

230 ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 29 SINDICALIZADO               7,218.05 16,999.95 

230 AGENTE DE INFORMACIÓN 5 SINDICALIZADO               7,218.05 8,417.49 

230 ALMACENISTA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 ANALISTA 37 SINDICALIZADO               7,218.05 10,217.49 

230 ANALISTA ADMINISTRATIVO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,602.87 

230 ANALISTA EN SISTEMAS DE COMPUTO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 ANALISTA ESPECIALIZADO 12 SINDICALIZADO               7,617.87 9,217.59 

230 ANALISTA TÉCNICO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,917.49 

230 ARCHIVISTA 28 SINDICALIZADO               7,218.05 10,517.97 

230 ASISTENTE EDUCATIVO 3 SINDICALIZADO               7,617.87 8,517.67 

230 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 159 SINDICALIZADO               7,218.05 11,999.95 

230 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 4 SINDICALIZADO               7,617.87 8,917.49 

230 AUXILIAR ADMINISTRATIVO J 3 SINDICALIZADO               7,817.77 9,217.59 

230 AUXILIAR ADMINISTRATIVO K 20 SINDICALIZADO               7,218.05 9,217.59 

230 AUXILIAR ANALISTA 4 SINDICALIZADO               7,218.05 8,217.59 

230 AUXILIAR ARCHIVISTA 2 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,217.59 

230 AUXILIAR CONTABLE 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 AUXILIAR DE ALMACÉN 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 AUXILIAR DE ANALISTA 54 SINDICALIZADO               7,218.05 10,399.77 

230 AUXILIAR DE ANALISTA ESPECIALIZADO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,817.77 

230 AUXILIAR DE ARCHIVISTA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 AUXILIAR DE AUDITOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,717.59 

230 AUXILIAR DE CAMPO 5 SINDICALIZADO               7,218.05 8,017.67 

230 AUXILIAR DE COCINA 3 SINDICALIZADO               7,218.05 7,617.87 

230 AUXILIAR DE CONTABILIDAD 15 SINDICALIZADO               7,218.05 17,399.77 

230 AUXILIAR DE ENFERMERA 2 SINDICALIZADO               8,017.67 8,417.49 

230 AUXILIAR DE INTENDENCIA 108 SINDICALIZADO               7,218.05 9,917.77 

230 AUXILIAR DE INVENTARIO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,817.77 

230 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 44 SINDICALIZADO               7,218.05 8,917.49 

230 AUXILIAR DE MANUALIDADES 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 AUXILIAR DE TÉCNICO C 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,817.77 
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230 AUXILIAR DE TOPÓGRAFO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 

AUXILIAR ENCARGADO DE MAQUINA 

FOTOCOPIADO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,217.59 

230 AUXILIAR FORENSE 12 SINDICALIZADO               8,017.67 9,417.49 

230 AUXILIAR GENERAL B 3 SINDICALIZADO               7,218.05 8,217.59 

230 AUXILIAR TÉCNICO 11 SINDICALIZADO               8,017.67 10,717.59 

230 AUXILIAR TÉCNICO B 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 AUXILIAR TÉCNICO C 4 SINDICALIZADO               7,218.05 8,417.49 

230 AUXILIAR TÉCNICO DE INFORMACIÓN 2 SINDICALIZADO               7,817.77 8,417.49 

230 AYUDANTE DE OPERADOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,217.59 

230 AYUDANTE DE TOPÓGRAFO 18 SINDICALIZADO               7,218.05 11,999.95 

230 AYUDANTE GENERAL 3 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,218.05 

230 CAJERA 37 SINDICALIZADO               7,617.87 9,217.59 

230 CALCULISTA 4 SINDICALIZADO               7,617.87 8,017.67 

230 CAPTURISTA 21 SINDICALIZADO               7,218.05 10,642.23 

230 CHOFER 31 SINDICALIZADO               7,218.05 10,017.49 

230 CHOFER B 2 SINDICALIZADO               8,217.59 8,417.49 

230 CHOFER DE SUBSECRETARIO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,218.05 

230 CHOFER G 2 SINDICALIZADO               7,817.77 8,417.49 

230 CHOFER H 8 SINDICALIZADO               7,617.87 8,717.59 

230 CITA 2 SINDICALIZADO               7,617.87 9,277.67 

230 CONTROLADOR DE ASISTENCIA 4 SINDICALIZADO               7,218.05 8,017.67 

230 DIBUJANTE 13 SINDICALIZADO               7,218.05 9,017.67 

230 EDUCADORA 2 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,218.05 

230 ELECTRICISTA 7 SINDICALIZADO               7,817.77 8,417.49 

230 ELECTRICISTA LINIERO 10 SINDICALIZADO               7,218.05 8,617.39 

230 ENCARGADA DE COCINA 2 SINDICALIZADO               7,218.05 8,017.67 

230 ENCARGADA DE GRUPO 3 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 ENCARGADO DE FARMACIA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,317.77 

230 ENFERMERA GENERAL 3 SINDICALIZADO               7,817.77 8,217.59 

230 GLOSADOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,617.87 

230 HERRERO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,217.59 

230 INSPECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 INSTRUCTOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,817.77 

230 INSTRUCTOR DEPORTIVO 2 SINDICALIZADO               8,217.59 8,617.59 

230 INTENDENTE 30 SINDICALIZADO               7,218.05 8,517.67 

230 JARDINERO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 JEFE DE ARCHIVO 3 SINDICALIZADO               7,617.87 8,217.59 

230 JEFE DE ÁREA DE NOMINA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,317.77 

230 JEFE DE MANTENIMIENTO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,817.77 

230 JEFE DE TURNO DE VIGILANCIA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 JEFE DE UNIDAD 2 SINDICALIZADO               7,218.05 9,217.67 

230 MECANÓGRAFA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,218.05 

230 MECÁNICO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 MECÁNICO MAQUINARIA PESADA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 MECANÓGRAFA 132 SINDICALIZADO               7,218.05 9,117.39 

230 MENSAJERO 9 SINDICALIZADO               7,218.05 10,002.47 

230 MÚSICO 15 SINDICALIZADO               7,218.05 8,717.59 

230 MÚSICO C 5 SINDICALIZADO               7,218.05 7,817.77 

230 MÚSICO PRIMERA PLAZA 6 SINDICALIZADO               7,218.05 9,117.39 

230 NOTIFICADOR 13 SINDICALIZADO               7,617.87 8,417.49 

230 OBRERO 3 SINDICALIZADO               7,817.77 8,217.59 
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230 OBRERO ESPECIALIZADO 2 SINDICALIZADO               8,117.87 8,217.59 

230 ODONTÓLOGO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,218.05 

230 OFICIAL DE MANTENIMIENTO 11 SINDICALIZADO               7,218.05 8,917.49 

230 OPERADOR DE CONMUTADOR 4 SINDICALIZADO               7,218.05 9,217.59 

230 

OPERADOR DE MAQUINA 

FOTOCOPIADORA 2 SINDICALIZADO               7,817.77 8,217.59 

230 OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA 13 SINDICALIZADO               7,218.05 8,617.39 

230 OPERADOR DE SISTEMAS DE COMPUTO 5 SINDICALIZADO               7,218.05 9,366.37 

230 PLOMERO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,218.05 

230 PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,617.87 

230 PROMOTOR ECOLÓGICO 3 SINDICALIZADO               7,817.77 8,217.59 

230 RADIO OPERADOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,817.77 

230 RECEPCIONISTA 3 SINDICALIZADO               8,217.59 8,417.49 

230 RECEPTOR DE DOCUMENTOS 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 SECRETARIA 79 SINDICALIZADO               7,218.05 11,217.59 

230 SECRETARIA "N" 2 SINDICALIZADO               8,017.67 8,217.59 

230 SECRETARIA C 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,317.77 

230 SECRETARIA DE ASESOR C 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,017.67 

230 SECRETARIA DE COORDINADOR 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 SECRETARIA DE DIRECTOR 2 SINDICALIZADO               8,217.59 8,417.49 

230 SECRETARIA DE DIRECTOR GENERAL 17 SINDICALIZADO               7,218.05 9,217.87 

230 

SECRETARIA DE JEFE DE 

DEPARTAMENTO 36 SINDICALIZADO               7,218.05 9,017.67 

230 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR 45 SINDICALIZADO               7,218.05 9,017.67 

230 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR "J" 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,917.49 

230 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR C 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,218.05 

230 

SECRETARIA DE SUBDIRECTOR 

JURÍDICO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 9,417.49 

230 SECRETARIA EJECUTIVA 54 SINDICALIZADO               7,218.05 10,217.59 

230 SECRETARIA J 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 SECRETARIA MECANÓGRAFA 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 7,617.87 

230 SUPERVISOR 2 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,217.59 

230 TAQUIMECANÓGRAFA 10 SINDICALIZADO               7,218.05 8,417.49 

230 TÉCNICO DE CAMPO C 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,217.59 

230 TÉCNICO EN MANTENIMIENTO 2 SINDICALIZADO               7,617.87 7,817.77 

230 TÉCNICO EN MANTENIMIENTO B 6 SINDICALIZADO               8,017.67 9,217.59 

230 TÉCNICO EN SONIDO 1 SINDICALIZADO               ÚNICO 8,417.49 

230 TRABAJADORA SOCIAL 14 SINDICALIZADO               7,218.05 9,217.59 

230 VELADOR 2 SINDICALIZADO               7,817.77 8,017.67 

230 VIGILANTE 12 SINDICALIZADO               7,617.87 8,717.59 

320 ABOGADO 8 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 ANALISTA ESPECIALIZADO "I" 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 AUDITOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 AUDITOR D 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 AUXILIAR ADMINISTRATIVO "L" 9 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 AUXILIAR DE OFICINA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 CHOFER 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 COORDINADOR DE AUDITORIA 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 5,999.99 

320 DICTAMINADOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 

ENCARGADO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 9 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 6,931.97 

320 ENFERMERA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 
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320 ENFERMERA PSIQUIÁTRICA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 INTENDENTE 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA 12 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA (ENFERMERA) 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 

JEFE DE OFICINA (TRABAJADORA 

SOCIAL) 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 

JEFE DE OFICINA DE CIRCUITO 

CERRADO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA DE CONTABILIDAD 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 

JEFE DE OFICINA DE FIANZAS Y 

CONTRATOS 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA DE PRIMER TURNO 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA DE RADIO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA DE SEGUNDO TURNO 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA DE TERCER TURNO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA DE TRASLADO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE OFICINA TÉCNICA 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 JEFE DE PROYECTO 23 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 MEDICO GENERAL 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 PSICÓLOGO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 SECRETARIA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 SECRETARIA "F" 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 SECRETARIA DE DIRECTOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 TÉCNICO DE CAMPO A 8 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

320 TRABAJADORA SOCIAL 6 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,514.29 

322 ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 AUXILIAR ADMINISTRATIVO M 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 INTENDENTE 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 JEFE DE OFICINA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 JEFE DE OFICINA L 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 JEFE DE UNIDAD 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 

MAESTRO DE COORDINACIÓN DE 

SECUNDARIA ABIERTA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 SECRETARIA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 SUPERVISOR 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

322 SUPERVISOR DE AUDITORIA 9 SUPERNUMERARIO              5,999.97 5,999.99 

322 SUPERVISOR DE OPERACIONES 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,896.55 

324 AFANADORA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 ARCHIVISTA 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 ASISTENTE SECRETARIAL 9 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 

ASISTENTE TÉCNICO EN 

MANTENIMIENTO 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 AUDITOR FISCAL 26 SUPERNUMERARIO              4,499.97 5,999.97 

324 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6 SUPERNUMERARIO              3,364.99 4,164.99 

324 AUXILIAR ADMINISTRATIVO N 7 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 

AUXILIAR DE AGENTE DE MINISTERIO 

PUBLICO 22 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,529.97 

324 AUXILIAR DE ALMACÉN 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 AUXILIAR DE ELECTRICISTA 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 AUXILIAR DE INTENDENCIA 15 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 AUXILIAR DEL AGENTE DEL MINISTERIO 86 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,529.97 
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PUBLICO 

324 AUXILIAR JURÍDICO 22 SUPERNUMERARIO              3,364.99 5,999.97 

324 COCINERA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 DACTILOSCOPISTA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 EJECUTOR FISCAL 4 SUPERNUMERARIO              3,364.99 4,701.09 

324 

ENCARGADO DE LA UNIDAD DEPORTIVA 

TICUMÁN 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 ENFERMERA 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 ENFERMERA GENERAL 5 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 INSTRUCTOR 5 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 INTENDENTE 2 SUPERNUMERARIO              3,999.97 5,499.97 

324 JEFE DE BIBLIOTECA 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 JEFE DE MANTENIMIENTO 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 JEFE DE OFICINA 13 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 JEFE DE OFICINA DE ALMACÉN 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 JEFE DE OFICINA DE LAVANDERÍA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 JEFE DE OFICINA DE TERCER TURNO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 MAESTRO DE PRIMARIA 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 MENSAJERO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 NIÑERA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 NOTIFICADOR 17 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 OFICIAL DE MANTENIMIENTO 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 SECRETARIA 16 SUPERNUMERARIO              3,364.99 4,514.29 

324 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 SECRETARIA EJECUTIVA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 SUPERVISOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,364.99 

324 TÉCNICO DE CAMPO B 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

324 TRABAJADORA SOCIAL 6 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,364.99 

326 ANALISTA 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 5,999.97 

326 AUDITOR DE OFICINA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,499.97 

326 AUDITOR FISCAL 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 5,999.97 

326 AUXILIAR ADMINISTRATIVO  1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,912.19 

326 CHOFER DE COORDINADOR GENERAL 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,912.19 

326 JEFE DE UNIDAD 13 SUPERNUMERARIO              2,912.19 4,912.19 

326 

JEFE DE UNIDAD DE CONTROL 

BANCARIO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,499.39 

326 JEFE DE UNIDAD DE FIANZAS Y NOMINA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,912.19 

326 SECRETARIA 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,912.19 

326 

SECRETARIA DE COORDINADOR 

GENERAL 3 SUPERNUMERARIO              2,912.19 3,312.19 

326 SECRETARIA DE PROCURADOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 3,312.19 

326 SECRETARIA DE SECRETARIO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,912.19 

328 ANALISTA 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 ANALISTA ESPECIALIZADO 16 SUPERNUMERARIO              2,560.44 4,560.44 

328 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 AUXILIAR ADMINISTRATIVO P 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 BIBLIOTECARIA 12 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 INTENDENTE 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 NOTIFICADOR 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 PROGRAMADOR 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 REPORTERO 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 SECRETARIA 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 
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328 SECRETARIA DE PROCURADOR 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,560.44 

328 SECRETARIA DE SUBPROCURADOR 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

328 SECRETARIA DE SUBSECRETARIO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,960.44 

328 TÉCNICO DE CAMPO C 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,560.44 

330 ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,267.40 

330 ANALISTA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,267.40 

330 EVALUADOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,267.40 

330 OPERADOR DE SISTEMAS 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,267.40 

330 RADIO OPERADOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,267.40 

330 SECRETARIA DE DIRECTOR GENERAL 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,267.40 

330 SECRETARIA DE SUBPROCURADOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 4,267.40 

332 ANALISTA ESPECIALIZADO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

332 AUXILIAR ANALISTA 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

332 CHOFER 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

332 CHOFER DE SUBPROCURADOR 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

332 INSTRUCTOR DEPORTIVO 13 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

332 

MAESTRO DE CENTRO DE 

CAPACITACIÓN 5 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

332 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

332 TRABAJADORA SOCIAL 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

334 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

336 INTENDENTE "E" 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

336 RECEPTOR DE DOCUMENTOS 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

336 

SECRETARIA DE JEFE DE 

DEPARTAMENTO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,416.94 

336 SECRETARIA EJECUTIVA 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 ARCHIVISTA 3 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 28 SUPERNUMERARIO              2,016.94 4,063.60 

338 AUXILIAR DE INTENDENCIA 22 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 AUXILIAR DE PERITO VALUADOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 CAPTURISTA 7 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 CHOFER 9 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 CHOFER DE DIRECTOR GENERAL 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 CHOFER DE JEFE DE DEPARTAMENTO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 CHOFER/MENSAJERO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 DIBUJANTE 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 INSTRUCTOR DEPORTIVO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 INTENDENTE 7 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 INTENDENTE "F" 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 MECANÓGRAFA 95 SUPERNUMERARIO              2,016.94 5,416.94 

338 MENSAJERO 6 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 OFICIAL DE MANTENIMIENTO 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 OPERADOR DE CONMUTADOR 1 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 RECEPTOR DE DOCUMENTOS 4 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

338 SECRETARIA 18 SUPERNUMERARIO              2,016.94 2,416.94 

338 

SECRETARIA DE JEFE DE 

DEPARTAMENTO 3 SUPERNUMERARIO              2,016.94 2,416.94 

338 SECRETARIA EJECUTIVA 33 SUPERNUMERARIO              2,016.94 2,416.94 

338 VELADOR 2 SUPERNUMERARIO              ÚNICO 2,016.94 

402 COORDINADOR DE ZONA 1 POLICIACO ÚNICO 11,095.39 

402 POLICÍA PRIMERO 24 POLICIACO 11,095.39 13,000.01 
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404 POLICÍA ESPECIALIZADO 46 POLICIACO 8,025.86 12,869.26 

404 POLICÍA GOES 24 POLICIACO ÚNICO 9,361.30 

404 POLICÍA SEGUNDO 169 POLICIACO 7,699.06 12,000.00 

406 AGENTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL D 24 POLICIACO 10,118.86 11,480.76 

408 CUSTODIO ACREDITABLE 160 POLICIACO 6,319.89 9,102.75 

408 POLICÍA TERCERO 95 POLICIACO 6,319.89 9,999.99 

408 SUPERVISOR 20 POLICIACO 8,465.99 10,200.01 

410 CUSTODIO A 20 POLICIACO 7,245.01 10,199.99 

410 POLICÍA 239 POLICIACO 6,272.87 8,999.99 

412 AGENTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL B 247 POLICIACO 8,633.17 12,274.07 

412 CUSTODIO B 178 POLICIACO 6,279.59 10,200.01 

412 JEFE DE GRUPO 2 POLICIACO ÚNICO 10,200.01 

412 POLICÍA PREVENTIVO ESCOLTA B 1 POLICIACO ÚNICO 8,708.71 

414 POLICÍA SUBINSPECTOR 10 POLICIACO 9,293.98 9,294.00 

417 CUSTODIO C 16 POLICIACO 7,245.00 10,200.00 

417 POLICÍA OFICIAL 4 POLICIACO ÚNICO 8,492.48 

418 AGENTE DE SEGURIDAD 13 POLICIACO ÚNICO 6,597.03 

422 CUSTODIA 8 POLICIACO 6,945.00 8,370.00 

422 

CUSTODIA ( 3 TURNOS 24 X 48 DE 

DESCANSO) 19 POLICIACO 7,244.98 10,199.98 

422 CUSTODIO 117 POLICIACO 5,953.36 10,200.00 

422 JEFE DE OFICINA 1 POLICIACO ÚNICO 5,570.72 

422 MAESTRO DE PRIMARIA 1 POLICIACO ÚNICO 5,570.72 

422 MAESTRO DE SECUNDARIA 1 POLICIACO ÚNICO 4,703.36 

422 POLICÍA CUSTODIO 94 POLICIACO 7,243.26 8,466.00 

422 POLICÍA CUSTODIO PRIMERO 5 POLICIACO 7,245.00 10,199.98 

422 POLICÍA CUSTODIO SEGUNDO 16 POLICIACO 8,465.98 8,466.00 

422 POLICÍA MEDICO 8 POLICIACO 8,061.38 8,109.38 

422 SUPERVISOR A 5 POLICIACO ÚNICO 4,162.14 

423 POLICÍA SUBOFICIAL 135 POLICIACO 7,709.44 8,106.94 

424 POLICÍA  ENFERMERA 17 POLICIACO 7,113.01 7,494.49 

424 POLICÍA CABO 1 POLICIACO ÚNICO 3,462.43 

424 POLICÍA CONDUCTOR 17 POLICIACO ÚNICO 7,113.01 

425 POLICÍA RASO 1125 POLICIACO 5,798.18 8,708.34 

426 INFORMADOR 6 POLICIACO 4,665.38 4,687.16 

426 POLICÍA PARAMÉDICO 23 POLICIACO 6,403.56 6,730.36 

426 POLICÍA INVESTIGADOR 1 POLICIACO ÚNICO 4,687.16 

426 SUPERVISOR C 11 POLICIACO 3,367.48 3,753.28 

602 AUXILIAR FINANCIERO ADMINISTRATIVO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 AUXILIAR JURÍDICO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 CONCILIADOR 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 CONDUCTOR 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         13,000.00 14,442.00 

602 

COORDINADOR DE RECURSOS 

FINANCIEROS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 DICTAMINADOR 8 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 INSPECTOR DE TRABAJO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 PERITO 1 TÉCNICO O ÚNICO 13,000.00 
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602 POLIGRAFISTA EVALUADOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 POLIGRAFISTA SUPERVISOR 9 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 PROFESIONAL EJECUTIVO 22 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         13,000.00 14,442.00 

602 PSICÓLOGO SUPERVISOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

602 SECRETARIO DE ACUERDOS 36 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 13,000.00 

604 ACTUARIO 26 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 ANALISTA ESPECIALIZADO A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 AUXILIAR JURÍDICO 9 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         9,228.14 10,228.14 

604 CHEF 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 CHOFER 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 CONDUCTOR A 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 COORDINADOR 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 COORDINADOR "A" 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 10,325.84 

604 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y 

ALMACÉN 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 

COORDINADOR DE COMPAÑÍA DE 

CADETES 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 

COORDINADOR DE OBSERVACIÓN Y 

TRATAMIENTO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 

COORDINADOR DE RESIDUOS 

MUNICIPALES Y RESIDUOS  1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 12,228.14 

604 

COORDINADOR EN COMUNICACIÓN 

SOCIAL 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 INVESTIGADOR DE ANTECEDENTES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 INVESTIGADOR DOCUMENTAL 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 MESERO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         9,228.14 14,000.14 

604 POLIGRAFISTA EVALUADOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 PROCURADOR AUXILIAR 8 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 PROFESIONAL EJECUTIVO 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 PROFESIONAL EJECUTIVO A 26 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 

PROFESIONAL EJECUTIVO A DE 

EVENTOS 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         9,228.14 12,028.14 
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604 

PROFESIONAL EJECUTIVO A DE 

MANTENIMIENTO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 11,028.14 

604 

PROFESIONAL EJECUTIVO 

CERTIFICADOR 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

INMATRICULACIONES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

REVISIONES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 11,998.14 

604 

PROFESIONAL EJECUTIVO 

REGISTRADOR 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 9,228.14 

604 PROYECTISTA 4 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         9,228.14 10,000.14 

604 PSICÓLOGO DICTAMINADOR 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 PSICÓLOGO EVALUADOR 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 REGISTRADOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 RESIDENTE DE SUPERVISIÓN 10 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 SECRETARIO DE ACUERDOS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 SUPERVISOR DE ESTRUCTURAS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 SUPERVISOR DE OBRA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 10,000.14 

604 

SUPERVISOR DE PRESUPUESTOS DE 

PROYECTOS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 SUPERVISOR DE PROYECTOS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 SUPERVISOR ELÉCTRICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 9,228.14 

604 TOPÓGRAFO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 10,000.14 

606 ASISTENTE EJECUTIVO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 ASISTENTE TÉCNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 AUXILIAR EJECUTIVO 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 CHOFER 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 8,536.43 

606 CONDUCTOR B 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 COORDINADOR DE INVESTIGACIONES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 COORDINADOR DE PROCEDIMIENTOS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 JEFE DE OFICINA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 JEFE DE OFICINA VIVERO AJUCHITLN 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 JEFE DE OFICINA VIVERO HUAJINTLAN 1 TÉCNICO O ÚNICO 7,476.43 
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606 PROFESIONAL DE CONTROL 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 PROFESIONAL DE DESARROLLO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 PROFESIONAL EJECUTIVO 26 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       7,476.43 12,926.43 

606 PROFESIONAL EJECUTIVO B 17 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 

PROFESIONAL EJECUTIVO B, EN 

MECÁNICA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 PROFESIONAL TÉCNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 SECRETARIA 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       8,506.43 12,926.43 

606 SUPERVISOR 12 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 SUPERVISOR DE OBRA A 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       7,476.43 8,000.43 

606 TOPÓGRAFO A 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

606 VIGILANTE B 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,476.43 

608 ANALISTA ESPECIALIZADO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 ANALISTA TÉCNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,025.56 

608 ANALISTA TÉCNICO ESPECIALIZADO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 AUXILIAR ADMINISTRATIVO D 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 AUXILIAR DICTAMINADOR 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 8,025.56 

608 AUXILIAR TÉCNICO D 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 CONDUCTOR C 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 JEFE DE ARCHIVO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 JEFE DE SECCIÓN 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 OFICIAL DE PARTES 10 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 PROFESIONAL EJECUTIVO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 PROFESIONAL EJECUTIVO C 10 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       6,825.56 7,825.56 

608 TÉCNICO EJECUTIVO C 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 técnico ESPECIALIZADO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 

608 técnico ESPECIALIZADO A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,825.56 
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610 ABOGADO 4 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 ACTUARIO 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 ADMINISTRADOR DE RECURSOS A 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,505.21 

610 ANALISTA ESPECIALIZADO 17 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 AUXILIAR ADMINISTRATIVO E 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 AUXILIAR DE COCINA "A" 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 AUXILIAR EJECUTIVO B 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 AUXILIAR JURÍDICO C 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       6,438.19 8,778.19 

610 CHOFER 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 CONTADOR 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 COORDINADOR AMBIENTAL C 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 CRIMINALISTA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 CRIMINÓLOGO 4 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       6,438.19 7,938.19 

610 ENLACE ADMINISTRATIVO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 INVESTIGADOR SOCIOECONÓMICO 9 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 JEFE DE MODULO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 JEFE DE OFICINA 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 JEFE DE OFICINA DE USOS DE SUELO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 JEFE DE PROYECTOS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 LÍDER DE PROYECTO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 MAESTRO DE ALFABETIZACIÓN 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,938.19 

610 

MAESTRO DE COORDINACIÓN DE 

SECUNDARIA ABIERTA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 MAESTRO DE PRIMARIA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 MEDICO GENERAL 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 ODONTÓLOGO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 PEDAGOGO 2 TÉCNICO O ÚNICO 6,438.19 
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610 PROFESIONAL EJECUTIVO A 38 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       6,438.19 9,438.19 

610 PROFESIONAL EJECUTIVO "B" 4 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 PROFESIONAL EJECUTIVO D 18 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       6,438.19 9,999.99 

610 PSICÓLOGO 7 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 PSICOTERAPEUTA 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 REPRESENTANTE 13 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 SECRETARIA 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       6,438.19 7,138.19 

610 SECRETARIA VISITADOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 TÉCNICO ESPECIALIZADO A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

610 VIGILANTE D 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.19 

612 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS 

HUMANOS 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 ADMINISTRATIVO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       5,402.55 5,702.55 

612 ANALISTA ESPECIALIZADO B 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       5,402.55 5,894.45 

612 ASISTENTE EJECUTIVO 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       5,402.55 5,684.21 

612 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 AUXILIAR ADMINISTRATIVO F 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 AUXILIAR DE ANALISTA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 AUXILIAR EJECUTIVO C 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,499.99 

612 AUXILIAR JURÍDICO A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,402.55 

612 AUXILIAR JURÍDICO D 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 AUXILIAR TÉCNICO F 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 CAMARÓGRAFO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       7,002.55 7,462.55 

612 CHOFER A 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 

CONSEJERO SUPERNUMERARIO O EN 

TURNO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 ENCARGADO DE SERVICIOS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 EVALUADOR 13 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 



08 de diciembre de 2015  PERIÓDICO OFICIAL  Página 111 

612 INFORMÁTICO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 INTENDENTE 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 JEFE DE OFICINA A 7 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 JEFE DE PANADERÍA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 JEFE DE TURNO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 LÍDER DE PROYECTO 4 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 MAESTRO EN EDUCACIÓN A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 MECÁNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 MEDICO GENERAL 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA      

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 5,402.55 

612 PROFESIONAL EJECUTIVO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 5,402.55 

612 PROFESIONAL EJECUTIVO B 22 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 5,402.55 

612 PROFESIONAL EJECUTIVO A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 5,402.55 

612 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

APLICACIÓN DE EXÁMENES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA         ÚNICO 5,402.55 

612 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

CERTIFICACIÓN 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA ÚNICO 5,402.55 

612 PROFESIONAL EJECUTIVO DE SISTEMAS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 PROFESIONAL EJECUTIVO E 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 PROFESIONAL TÉCNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 PSICÓLOGO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 REPORTERO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 SUPERVISOR 17 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

612 TÉCNICO ESPECIALIZADO A 14 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,402.55 

614 AGENTE DE MINISTERIO PUBLICO 255 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 13,000.00 

614 ANALISTA EN SISTEMAS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 ANALISTA TÉCNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 ASESOR JURÍDICO 23 TÉCNICO O ÚNICO 6,469.50 
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CONFIANZA       

614 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 AUXILIAR ADMINISTRATIVO G 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 AUXILIAR DE EVENTOS 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 AUXILIAR DE INTENDENCIA 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 AUXILIAR JURÍDICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 AUXILIAR TÉCNICO G 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 AYUDANTE GENERAL 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 CHOFER B 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 CONTADOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.20 

614 CRIMINALISTA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 CRIMINÓLOGO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 DEFENSOR DE OFICIO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 12,999.98 

614 ENFERMERA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 INTENDENTE F 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 JEFE DE MODULO 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 JEFE DE OFICINA B 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 JEFE DE OFICINA DE INFORMÁTICA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 JEFE DE SEGUNDO TURNO 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 LÍDER DE PROYECTO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 LÍDER DE PROYECTO A 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 MECÁNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 NOTIFICADOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 OPERADOR DE FONDO 21 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 OPERADOR DE JUSTICIA ALTERNATIVA 52 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       12,999.50 13,000.00 

614 PERITO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 
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614 PERITO EN PSICOLOGÍA 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       8,286.50 10,103.50 

614 PROFESIONAL EJECUTIVO C 7 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 PROFESIONAL EJECUTIVO B 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       5,029.50 5,829.50 

614 PROFESIONAL EJECUTIVO DE SISTEMAS 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       5,029.50 5,829.50 

614 PSICÓLOGO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 SECRETARIA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 SUPERVISOR A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 

SUPERVISOR DE EVALUACIONES DE 

CONTROL DE CONFIANZA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 TÉCNICO ESPECIALIZADO B 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

614 VISITADOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,029.50 

616 

ADMINISTRADOR DE RENTAS DE 

YAUTEPEC 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 ANALISTA ESPECIALIZADO 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,687.75 

616 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 14 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 AUXILIAR CONTABLE 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 5,507.75 

616 AUXILIAR JURÍDICO F 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 AUXILIAR TÉCNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 CHOFER 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       4,507.75 6,507.75 

616 CHOFER C 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 COCINERO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 CONSEJERO INSTRUCTOR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 INVESTIGADOR 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 JEFE DE NOMINAS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 JEFE DE OFICINA 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 JEFE DE OFICINA B 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 JEFE DE OFICINA C 3 TÉCNICO O ÚNICO 4,507.75 
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CONFIANZA       

616 JEFE DE OFICINA DE ALMACÉN 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 JEFE DE TURNO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 JEFE DE UNIDAD 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 LÍDER DE PROYECTO C 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       4,507.75 6,507.75 

616 MEDICO LEGISTA 7 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       9,136.97 10,953.97 

616 PERITO 135 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       7,764.75 9,581.75 

616 PERITO EN TRANSITO TERRESTRE 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 7,764.75 

616 PLOMERO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 PRESIDENTE 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 PROFESIONAL EJECUTIVO 4 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 SECRETARIA 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 TÉCNICO EN MANTENIMIENTO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 TÉCNICO ESPECIALIZADO C 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 

TÉCNICO ESPECIALIZADO C EN 

MANTENIMIENTO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

616 VIGILANTE 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.75 

618 ANALISTA TÉCNICO B 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 ASISTENTE ADMINISTRATIVO C 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 AUDITOR A 7 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 23 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       4,224.72 4,824.72 

618 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 AUXILIAR DE INTENDENCIA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 AUXILIAR DE OPERACIONES 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 AUXILIAR FORENSE 20 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,499.98 

618 AUXILIAR TÉCNICO I 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 
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618 CERRAJERO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 COCINERO 25 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       4,224.72 5,402.54 

618 

CONSEJERO SUPERNUMERARIO EN 

TURNO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 ELECTRICISTA 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 ENFERMERA 8 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 ENFERMERA GENERAL 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 HERRERO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 JARDINERO 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 JEFE DE OFICINA 15 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 JEFE DE OFICINA (ENFERMERA) 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 JEFE DE OFICINA DE ALMACÉN 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 JEFE DE UNIDAD 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 JEFE DE UNIDAD A 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 

JEFE DE UNIDAD A DE CONCILIACIÓN DE 

PROGRAMAS FEDERALES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 LÍDER DE PROYECTO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 

MAESTRO DE COORDINACIÓN DE 

SECUNDARIA ABIERTA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 MAESTRO DE PRIMARIA 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 MAESTRO ESCOLAR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 

MAESTRO ESCOLAR (EDUCADORA DE 

CENDI) 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 PELUQUERO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 PLOMERO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 PROFESIONAL EJECUTIVO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 PROFESIONAL EJECUTIVO C 25 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       4,224.72 5,402.54 

618 PROFESIONAL EJECUTIVO E 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 SECRETARIA 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 SUPERVISOR 20 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 SUPERVISOR DE COCINA 2 TÉCNICO O ÚNICO 4,224.72 
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CONFIANZA       

618 SUPERVISOR DE OPERACIONES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 TÉCNICO DACTILOSCOPISTA 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 TÉCNICO EN MANTENIMIENTO 17 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

618 VIGILANTE H 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,224.72 

620 ANALISTA TÉCNICO B 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,433.00 

620 ANALISTA TÉCNICO C 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 3,726.16 

620 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 8 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 6,438.10 

620 AUXILIAR ADMINISTRATIVO J 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,433.00 

620 AUXILIAR DE INTENDENCIA 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,433.00 

620 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,999.00 4,009.00 

620 AUXILIAR DE OPERACIONES 4 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,930.00 3,933.00 

620 AYUDANTE GENERAL 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 3,933.00 

620 COCINERO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,433.00 

620 INTENDENTE 10 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,433.00 

620 JARDINERO A 13 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,433.00 

620 JEFE DE OFICINA 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 6,438.10 

620 JEFE DE UNIDAD B 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 3,726.16 

620 MECÁNICO AUTOMOTRIZ 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 6,438.10 

620 TÉCNICO ESPECIALIZADO 6 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 5,769.68 

620 TÉCNICO ESPECIALIZADO E 20 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 3,833.00 

620 VELADOR 20 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 3,553.16 

620 VIGILANTE 19 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,433.00 3,446.16 

622 ASISTENTE 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 INSTRUCTOR DEPORTIVO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 JEFE  DE OFICINA 22 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,507.76 

622 JEFE DE OFICINA DE BIENES MUEBLES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 
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622 

JEFE DE OFICINA DE DENUNCIAS 

CIUDADANAS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 JEFE DE OFICINA DE EMERGENCIAS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 JEFE DE OFICINA DE GAS L.P. 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 JEFE DE OFICINA DE INSPECCIONES 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 

JEFE DE OFICINA DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y 

CONTROL DE JUICIO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,160.82 

622 JEFE DE OFICINA DE SIMULACROS 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 

JEFE DE OFICINA DE TETELA DEL 

VOLCÁN 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 JEFE DE UNIDAD C 2 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       3,260.82 4,425.80 

622 LÍDER DE PROYECTO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 MAESTRO ESCOLAR 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

622 NOTIFICADOR A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

624 AUXILIAR GENERAL 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 3,260.82 

624 CAPTURISTA A 9 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 2,774.32 

624 CHOFER A 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 2,774.32 

624 ESPECIALISTA TÉCNICO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 2,774.32 

624 JEFE DE UNIDAD B 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 2,774.32 

624 SUPERVISOR 5 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 2,774.32 

626 ANALISTA 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 2,081.70 

626 OPERADOR DE RADIO 3 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 4,617.84 

626 SOPORTE TÉCNICO 1 

TÉCNICO O 

CONFIANZA       ÚNICO 2,081.70 

NÚMERO TOTAL PLAZAS 8736 
*/ Los valores del personal sindicalizado incluyen los montos por concepto de quinquenios. Los valores del personal supernumerario, 

policiaco y técnico o confianza incluyen remuneraciones asignadas en función de la responsabilidad en el grupo.  
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Anexo 16 

Programas Presupuestarios 

Clasificación Programática 

Eje 1: Morelos Seguro y Justo 

Fin: 01 Contribuir a mejorar la seguridad física y patrimonial de la población 

E011 Participación social en la prevención de la violencia y del delito 

E012 Combate al delito 

E013 Reinserción social 

N014 Protección civil 

E015 Fortalecimiento institucional para la eficiencia policial 

PA14 Comisión Estatal de Seguridad Pública 

Fin: 02 Contribuir a mejorar la procuración de justicia 

E021 Procuración de justicia 

PA09 Fiscalía General del Estado de Morelos 

Eje: 2. Morelos con Inversión Social para la Construcción de Ciudadanía 

Fin: 03 Contribuir al fortalecimiento de capacidades para alcanzar el desarrollo social 

E031 Infraestructura social 

E032 Economía social 

E033 Cohesión social 

PA17 Secretaría de Desarrollo Social 

Fin: 04 
Contribuir a la cobertura educativa con equidad en los servicios educativos en los niveles básico, 

medio superior, superior y posgrado 

E041 Cobertura en educación básica 

E042 Cobertura en educación media superior y superior 

PA07 Secretaría de Educación 

Fin: 05 Contribuir al logro educativo en los niveles básico, medio superior, superior y posgrado 

E051 Personal docente y agentes educativos 

K052 Modernización de las condiciones físicas y materiales para el fortalecimiento de la educación 

E053 Permanencia escolar 

E054 Acciones a favor del logro educativo 

G055 Normatividad y condiciones mínimas para el funcionamiento escolar 

E056 Fomento a la investigación y posgrado 

Fin: 06 
Contribuir a garantizar el derecho a la salud mediante el mantenimiento y mejoramiento de la 

salud integral de la población 

E061 Rectoría del sistema de salud 

E062 Provisión de servicios de salud 

E063 Aseguramiento para la provisión de servicios de salud 

E064 Salud materno infantil 

E065 Enfermedades transmisibles 

E066 Enfermedades crónico degenerativas 

E067 Accidentes, adicciones y violencia 

PA08 Secretaría de Salud 

Fin: 07 Contribuir a garantizar los derechos culturales 

E071 Desarrollo cultural comunitario 

E072 Fomento cultural de las artes 

E073 Patrimonio e infraestructura cultural 

PA19 Secretaría de Cultura 

Eje: 3. Morelos Atractivo, Competitivo e Innovador 

Fin: 08 Contribuir al crecimiento económico 

F081 Desarrollo y promoción turística 

E082 Fomento productivo para el desarrollo agropecuario y acuícola 

E083 Seguridad alimentaria 

F084 Fomento para la innovación, ciencia y tecnología 

E085 Emprendedurismo y productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas 

PA04 Secretaría de Economía 

PA05 Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

PA06 Secretaría de Obras Públicas 
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PA16 Secretaría de Turismo 

PA22 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología 

Fin: 09 Contribuir a la generación de empleo de calidad y con equidad 

E091 Habilidades en el empleo y productividad laboral 

E092 Seguridad laboral 

PA18 Secretaría del Trabajo 

Eje: 4. Morelos Verde y Sustentable 

Fin: 10 Contribuir a la conservación y gestión sustentable de los recursos naturales y ecosistemas 

E101 Agua potable, alcantarillado y saneamiento 

E102 Modernización y regulación del servicio de transporte público y particular  

E103 Capacitación, educación y participación ambiental para la sustentabilidad  

E104 Desarrollo territorial sustentable 

E105 Reducción y restitución del impacto ambiental de las actividades humanas  

P106 Planificación de la gestión sustentable 

PA21 Secretaría de Desarrollo Sustentable 

PA23 Secretaría de Movilidad y Transporte 

Eje: 5. Morelos Transparente y con Democracia Participativa 

Fin: 11 Contribuir al desarrollo democrático y cívico 

P111 Gobernabilidad  

E112 Derechos humanos, derechos indígenas e igualdad de género 

PA01 Secretaría Ejecutiva de la Gubernatura 

PA02 Secretaría de Gobierno 

PA15 Consejería Jurídica 

PA24 Secretaría de Información y Comunicación 

Fin: 12 Contribuir a mejorar el desempeño de la administración pública estatal y municipal 

O121 Transparencia y rendición de cuentas 

E122 Mejora en la recaudación fiscal 

P123 Gestión para Resultados 

E124 Gobierno Digital 

PA03 Secretaría de Hacienda 

MA10 Secretaría de Administración 

OA11 Secretaría de la Contraloría 
 

Clasificación Programática 

Clave Descripción 

E Prestación de Servicios Públicos 

N Desastres Naturales 

K Proyectos de Inversión 

G Regulación y supervisión 

F Promoción y fomento 

P Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

O Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

M Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 

PA Programas Administrativos 
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Anexo 17 
Indicadores de Impacto 

 

Eje 1 Morelos Seguro y Justo 

INDICADORES DE FIN 

Nombre  
Definición del 

Indicador 
Fuente  

Unidad de 
Medida  

Último dato 

Fecha  Dato  

Incidencia Delictiva 
General 

Mide el número de 
delitos denunciados 
por cada 100,000 
habitantes 

Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública 
(SESNSP) 

Tasa por 
cada 
100,000 
habitantes 

2014 2,558.2 

Incidencia Delictiva de 
Alto Impacto 

Mide el número de 
delitos de alto 
impacto (robo con 
violencia, lesiones 
dolosas, homicidio 
doloso, extorsión, 
secuestro y violación) 
por cada 100,000 
habitantes 

SESNSP 

Tasa por 
cada 
100,000 
habitantes 

2014 576.4 

Índice de Percepción 
de Seguridad en su 
localidad 

Mide el porcentaje de 
la población de 18 
años y más que 
percibe seguridad en 
su localidad 

Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(INEGI), mediante la 
Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 
(Envipe) 

Porcentaje  2014 42.4% 

Reincidencia delictiva 

Mide el porcentaje de 
la población 
penitenciaria que es 
reincidente (fuero 
común y federal) 

INEGI (Censo de 
Gobierno) 

Porcentaje 2014 14.4% 

Percepción de 
confianza en el 
Ministerio Público 

Mide el porcentaje de 
la población de 18 
años y más que le 
tiene mucha o alguna 
confianza al 
Ministerio Público 

INEGI (Envipe) Porcentaje 2014 37.6% 

Eje: 2. Morelos con Inversión Social para la Construcción de Ciudadanía 

INDICADORES DE FIN 

Nombre  Definición del Indicador Fuente  
Unidad de 

Medida  

Último dato 

Fecha  Dato  

Índice de Pobreza 
Extrema 

Mide el porcentaje de 
la población con tres o 
más carencias y que, 
además, se encuentra 
por debajo de la línea 
de bienestar mínimo  

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

Porcentaje 2014 7.9% 

Carencia por calidad y 
espacios de la vivienda 

Mide el porcentaje de 
la población con 
carencia por calidad de 
espacios de la vivienda  

CONEVAL Porcentaje 2014 13.4% 

Carencia por acceso a 
la alimentación 

Mide el porcentaje de 
la población con 
carencia por acceso a 
la alimentación  

CONEVAL Porcentaje 2014 26.9% 

Rezago Educativo 

Mide el porcentaje de 
la población de 15 
años y más que no 
sabe leer ni escribir y/o 
que no ha iniciado o 

CONEVAL Porcentaje 2014 16.6% 
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concluido su educación 
primaria o secundaria  

Tasa de mortalidad 
infantil 

Mide el número de 
defunciones de 
menores de un año por 
cada 1,000 nacidos 
vivos esperados 

Secretaría de Salud 
(Estatal) 

Tasa por 
cada 1,000 
nacidos vivos  

2014 11.5 

Razón de mortalidad 
materna 

Mide el número de 
defunciones de 
mujeres por cada 
100,000 nacidos vivos 

Secretaría de Salud 
(Estatal) 

Razón por 
cada 100,000 
nacidos vivos 

2014 11.8 

Esperanza de vida al 
nacer 

Mide el número de 
años que en promedio 
se espera que viva una 
persona después de 
nacer 

Consejo Estatal de 
Población (Coespo) 

Años 2014 75.5 

Eje: 3. Morelos Atractivo, Competitivo e Innovador 

INDICADORES DE FIN 

Nombre  Definición del Indicador Fuente  
Unidad de 

Medida  
Último dato 

Fecha  Dato  

Tasa de variación del 
Producto Interno Bruto 

Representa la variación 
de un año a otro del 
PIB real del Estado 

Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(INEGI) 

Tasa  2013 1.3% 

Tasa de empleo formal 

Mide el número de 
trabajadores 
asegurados al IMSS 
entre la Población 
Económicamente 
Activa Ocupada 
Asalariada 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
INEGI-ENOE (Encuesta 
Nacional de Ocupación y 
Empleo) 

Porcentaje 2014 40.1% 

Tasa de desempleo 
abierto 

Mide los desocupados 
abiertos entre la 
Población 
Económicamente 
Activa 

INEGI (ENOE) Porcentaje 2014 4.0% 

Brecha de ingresos 
entre hombres y 
mujeres 

Mide la diferencia 
porcentual entre el 
ingreso promedio de 
los hombres ocupados 
y el ingreso promedio 
de las mujeres 
ocupadas 

INEGI (ENOE) Porcentaje 2014 35.1% 

Eje: 4. Morelos Verde y Sustentable 

INDICADORES DE FIN 

Nombre  
Definición del 

Indicador 
Fuente  

Unidad de 
Medida  

Último dato 

Fecha  Dato  

Tratamiento de Aguas 
Residuales  

Mide el porcentaje 
de aguas residuales 
tratadas  

Comisión Estatal del Agua 
(CEAGUA), Comisión 
Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Porcentaje  2014 51.0% 

Acceso a agua potable 

Mide el número de 
personas sin acceso 
a servicios de agua 
potable 

CEAGUA 
Número de 
personas 

2014 110,000 

Emisión de Gases de 
Efecto Invernadero 

Mide las emisiones 
de gas de efecto 
invernadero  

Secretaría de Desarrollo 
Sustentable (Estatal) 

Mton 2014 9.0  

Disposición adecuada 
de residuos sólidos 

Mide el porcentaje 
de toneladas 
dispuestas en 
rellenos sanitarios 

Secretaría de Desarrollo 
Sustentable (Estatal) 

Porcentaje 2014 85.2% 
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conforme a la norma 

Tasa anual de 
conservación, 
restauración y 
reforestación con 
respecto a la línea 
base 2010 (CONABIO) 

Mide la variación de 
la superficie de 
ecosistemas 
conservados y con 
vegetación 
secundaria 

Secretaría de Desarrollo 
Sustentable (Estatal) 

Hectáreas 2014 (-)3.176  

Eje: 5. Morelos Transparente y con Democracia Participativa 

INDICADORES DE FIN 

Nombre  
Definición del 

Indicador 
Fuente  

Unidad de 
Medida  

Último dato 

Fecha  Dato  

Índice de Información 
Presupuestal Estatal 

Cuantifica la 
disponibilidad y 
calidad de la 
información 
presupuestal  

Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO) 

Porcentaje 2014 67% 

Ingresos por Esfuerzo 
Recaudatorio  

Mide la variación 
porcentual de 
ingresos 
recaudados con 
relación al año 
anterior 

Secretaría de Hacienda 
(Estatal) 

Porcentaje 2014 14.7% 

Índice de Nueva 
Gestión Pública para 
Resultados 

Mide la relación de 
cinco componentes: 
PbR-SED, 
Transparencia, 
Capacitación, 
Adquisiciones y 
Recursos Humanos 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) 

Porcentaje 2014 89.9% 

 

 
 

Anexo 18.  
Presupuesto para la atención y empoderamiento de las mujeres 

Eje rector/dependencia/programa o proyecto 
Monto 

(Miles de 
pesos) 

Total: 377,532.00 

Instituto de la Mujer Para el Estado de Morelos (Proyectos diversos) 11,004.0 

Centro de Justicia para Mujeres 1,326.0  

Apoyo a Víctimas y Representación Social 4,901.0 

Salud Materno Infantil y Mortalidad Infantil 54,332.0 

Salud de las Niñas y Adolescentes  92,539.5 

Desarrollo Integral de la Familia 93,797.2 

Programa Salud Sexual y Reproductiva 514.3  

Promoción, Detección, Diagnóstico, Control y Manejo del Cáncer Cérvico Uterino y Cáncer 
Mamario  

194.8 

Igualdad de Género en Salud, Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  125.9 

Empresas de la Mujer Morelense 54,473.8 

Programa Mujeres Emprendedoras 60,000.0 

Difusión de Campañas Informativas  4,323.5 

 

  

http://imco.org.mx/
http://imco.org.mx/
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Anexo Desglose Aportaciones a Municipios  
 Miles de pesos  

 MUNICIPIO  

 Fondo de Aportaciones 
para la infraestructura 
social y municipal y de 

las demarcaciones 
territoriales del Distrito 

Federal  

 Fondo de Aportaciones 
para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 
demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal  

 Fondo de 
Aportaciones 

estatales para el 
desarrollo económico  

 Total Aportaciones a 
Municipios e/  

 AMACUZAC  
                                     

10,007  
                                           

8,893  
                                 

4,019  
                               

22,919  

 
ATLATLAHUCAN  

                                       
6,625  

                                           
9,872  

                                 
5,024  

                               
21,521  

 AXOCHIAPAN  
                                     

26,698  
                                         

17,604  
                                 

4,631  
                               

48,933  

 AYALA  
                                     

26,779  
                                         

41,204  
                                 

4,458  
                               

72,441  

 COATLAN DEL 
RIO  

                                       
5,148  

                                           
4,948  

                                 
4,934  

                               
15,030  

 CUAUTLA  
                                     

29,620  
                                         

91,539  
                                 

3,939  
                             

125,097  

 CUERNAVACA  
                                     

30,195  
                                       

190,785  
                                 

3,319  
                             

224,299  

 EMILIANO 
ZAPATA  

                                     
11,047  

                                         
43,618  

                                 
3,339  

                               
58,003  

 HUITZILAC  
                                       

5,134  
                                           

9,059  
                                 

3,482  
                               

17,675  

 JANTETELCO  
                                       

8,059  
                                           

8,174  
                                 

4,281  
                               

20,515  

 JIUTEPEC  
                                     

16,683  
                                       

102,900  
                                 

3,107  
                             

122,690  

 JOJUTLA  
                                       

7,515  
                                         

28,795  
                                 

3,961  
                               

40,271  

 JONACATEPEC  
                                       

8,483  
                                           

7,630  
                                 

4,680  
                               

20,793  

 MAZATEPEC  
                                       

2,002  
                                           

4,940  
                                 

4,838  
                               

11,780  

 MIACATLAN  
                                     

11,308  
                                         

13,056  
                                 

5,317  
                               

29,681  

 OCUITUCO  
                                     

16,072  
                                           

8,808  
                                 

4,379  
                               

29,258  

 PUENTE DE 
IXTLA  

                                     
42,082  

                                         
32,176  

                                 
4,806  

                               
79,063  

 TEMIXCO  
                                     

20,455  
                                         

56,491  
                                 

5,563  
                               

82,510  

 TEMOAC  
                                       

9,868  
                                           

7,649  
                                 

4,397  
                               

21,915  

 TEPALCINGO  
                                     

18,361  
                                         

13,242  
                                 

5,270  
                               

36,873  

 TEPOZTLAN  
                                     

15,675  
                                         

21,749  
                                 

3,860  
                               

41,284  

 TETECALA  
                                       

2,304  
                                           

3,888  
                                 

5,606  
                               

11,798  

 TETELA DEL 
VOLCAN  

                                     
27,660  

                                           
9,999  

                                 
4,284  

                               
41,943  

 TLALNEPANTLA  
                                       

5,790  
                                           

3,467  
                                 

4,224  
                               

13,481  
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 TLALTIZAPAN  
                                     

15,812  
                                         

25,538  
                                 

4,506  
                               

45,857  

 
TLAQUILTENAN
GO  

                                     
11,331  

                                         
16,475  

                                 
4,642  

                               
32,448  

 TLAYACAPAN  
                                       

6,433  
                                           

8,643  
                                 

4,483  
                               

19,559  

 TOTOLAPAN  
                                       

8,449  
                                           

5,637  
                                 

4,862  
                               

18,948  

 XOCHITEPEC  
                                     

13,224  
                                         

33,115  
                                 

4,501  
                               

50,839  

 YAUTEPEC  
                                     

22,768  
                                         

51,111  
                                 

4,097  
                               

77,976  

 YECAPIXTLA  
                                     

18,185  
                                         

24,456  
                                 

4,994  
                               

47,635  

 ZACATEPEC  
                                       

5,246  
                                         

18,319  
                                 

4,060  
                               

27,625  

 ZACUALPAN  
                                       

5,630  
                                           

4,748  
                                 

4,417  
                               

14,794  

 Total  
                                 

470,648  
                                     

928,529  
                           

146,280  
                        

1,545,457  

 e/ Cifras estimadas con base a los factores de distribución 2015. Montos sujetos a modificaciones que durante el 
ejercicio fiscal apruebe y comunique el Gobierno Federal y a los cambios en el factor de distribución 2016, motivo por el 
cual la estimación no significa compromiso de pago. 
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Anexo Desglose Participaciones  a Municipios  
 Miles de pesos  

 MUNICIPIO  
 Participaciones a 

Municipios  

 Fondo de 
fiscalización y 
recaudación  

 Cuota venta final 
de combustible  

 Total 
Participaciones 

a Municipios                                   
Ramo 28 e/  

 AMACUZAC  
                          

37,248  
                                      

1,257  
                                     

652  
                     

39,157  

 ATLATLAHUCAN  
                          

40,423  
                                      

1,374  
                                     

724  
                     

42,521  

 AXOCHIAPAN  
                          

50,907  
                                      

1,737  
                                  

1,290  
                     

53,934  

 AYALA  
                          

82,713  
                                      

2,722  
                                  

3,021  
                     

88,456  

 COATLAN DEL RIO  
                          

35,812  
                                      

1,235  
                                     

363  
                     

37,410  

 CUAUTLA  
                        

147,762  
                                      

5,027  
                                  

6,711  
                   

159,500  

 CUERNAVACA  
                        

325,009  
                                    

11,086  
                                

13,986  
                   

350,081  

 EMILIANO ZAPATA  
                          

82,107  
                                      

2,975  
                                  

3,197  
                     

88,279  

 HUITZILAC  
                          

35,112  
                                      

1,193  
                                     

664  
                     

36,969  

 JANTETELCO  
                          

36,676  
                                      

1,244  
                                     

599  
                     

38,519  

 JIUTEPEC  
                        

167,338  
                                      

5,611  
                                  

7,543  
                   

180,492  

 JOJUTLA  
                          

58,332  
                                      

1,924  
                                  

2,111  
                     

62,367  

 JONACATEPEC  
                          

40,929  
                                      

1,239  
                                     

559  
                     

42,727  

 MAZATEPEC  
                          

33,717  
                                      

1,144  
                                     

362  
                     

35,223  

 MIACATLAN  
                          

41,961  
                                      

1,425  
                                     

957  
                     

44,343  

 OCUITUCO  
                          

39,488  
                                      

1,342  
                                     

646  
                     

41,476  

 PUENTE DE IXTLA  
                          

65,219  
                                      

2,206  
                                  

2,359  
                     

69,784  

 TEMIXCO  
                        

113,441  
                                      

3,899  
                                  

4,141  
                   

121,481  

 TEMOAC  
                          

37,964  
                                      

1,286  
                                     

561  
                     

39,811  

 TEPALCINGO  
                          

44,354  
                                      

1,501  
                                     

971  
                     

46,826  

 TEPOZTLAN  
                          

50,518  
                                      

1,717  
                                  

1,594  
                     

53,829  

 TETECALA  
                          

33,583  
                                      

1,140  
                                     

285  
                     

35,008  

 TETELA DEL VOLCAN  
                          

38,844  
                                      

1,320  
                                     

733  
                     

40,897  

 TLALNEPANTLA  
                          

36,280  
                                      

1,234  
                                     

254  
                     

37,768  

 TLALTIZAPAN  
                          

55,616  
                                      

1,895  
                                  

1,872  
                     

59,383  

 TLAQUILTENANGO  
                          

44,084  
                                      

1,493  
                                  

1,208  
                     

46,785  

 TLAYACAPAN  
                          

36,468  
                                      

1,234  
                                     

634  
                     

38,336  
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 TOTOLAPAN  
                          

36,137  
                                      

1,229  
                                     

413  
                     

37,779  

 XOCHITEPEC  
                          

69,762  
                                      

2,498  
                                  

2,428  
                     

74,688  

 YAUTEPEC  
                          

92,637  
                                      

3,118  
                                  

3,747  
                     

99,502  

 YECAPIXTLA  
                          

55,304  
                                      

1,903  
                                  

1,793  
                     

59,000  

 ZACATEPEC  
                          

40,476  
                                      

1,391  
                                  

1,343  
                     

43,210  

 ZACUALPAN  
                          

34,413  
                                      

1,168  
                                     

348  
                     

35,929  

 Total  
                     

2,140,634  
                                    

72,767  
                                

68,069  
                

2,281,470  

e/ Cifras estimadas con base a los factores de distribución 2015. Montos sujetos a modificaciones que durante el 

ejercicio fiscal apruebe y comunique el Gobierno Federal y a los cambios en el factor de distribución 2016, motivo por 

el cual la estimación no significa compromiso de pago. 
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Secretaría de Educación 

Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos 

Dirección de Planeación Educativa 

Plantilla de plazas y horas docentes 

O
R

IG
E

N
 

T
IP

O
 

 CATEGORÍA/PUESTO 

Z
O

N
A

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
A

 

N
IV

E
L
 

S
A

L
A

R
IA

L
 

H
O

R
A

S
 

P
L
A

Z
A

S
 

 S
U

E
L
D

O
 B

A
S

E
 

M
E

N
S

U
A

L
  

 O
T

R
O

S
 

C
O

N
C

E
P

T
O

S
  

 I
N

G
R

E
S

O
 

B
R

U
T

O
 

M
E

N
S

U
A

L
  

E BASE AUXILIAR DE ADMINISTRADOR 2 21   2 
         

5,246  
         2,950           8,196  

E BASE ANALISTA ADMINISTRATIVO 2 27   1 
         

6,356  
         2,810           9,167  

E BASE JEFE DE OFICINA 2 27ZA   1 
         

6,653  
         4,034         10,687  

E BASE SECRETARIA DE APOYO 2 22   7 
         

5,480  
         2,943           8,424  

E BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 07   2 
       

16,125  
         7,965         24,090  

E BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7A   3 
       

19,580  
         7,965         27,546  

E BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7B   1 
       

23,960  
         7,965         31,925  

E BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7C   1 
       

31,627  
         7,965         39,593  

E BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7D   1 
       

40,483  
         7,965         48,448  

E BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7E   1 
       

51,818  
         7,965         59,784  

E BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SECTOR DE JARDIN DE 
NINOSFORANEO 

2 07   2 
       

18,012  
         8,798         26,810  

E BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SECTOR DE JARDIN DE 
NINOSFORANEO 

2 7E   1 
       

57,883  
         8,798         66,681  

E BASE 
INSPECTORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7A   2 
       

19,580  
         7,965         27,546  

E BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 07   14 
         

8,826  
         4,358         13,184  

E BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7A   22 
       

12,004  
         4,358         16,362  

E BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7B   10 
       

16,085  
         4,358         20,443  

E BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7C   2 
       

21,232  
         4,358         25,590  

E BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7D   2 
       

27,177  
         4,358         31,535  

E BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7E   1 
       

34,787  
         4,358         39,145  

E BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS MUSICALES 
ELEMENTALES PARA JARDIN DE 

2 07 90   
            

296  
            153              448  

E BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 07   12 
         

7,192  
         3,705         10,897  

E BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7A   5 
         

9,782  
         3,705         13,486  

E BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7B   4 
       

13,107  
         3,705         16,812  

E BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7C   2 
       

17,301  
         3,705         21,006  

E BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 07   1 
       

16,125  
         7,965         24,090  

E BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7A   1 
       

19,580  
         7,965         27,546  

E BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7B   2 
       

23,960  
         7,965         31,925  

E BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7E   1 
       

51,818  
         7,965         59,784  

E BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 07   11 
         

8,826  
         4,358         13,184  

E BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7A   6 
       

12,004  
         4,358         16,362  

E BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7B   8 
       

16,085  
         4,358         20,443  

E BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7C   6 
       

21,232  
         4,358         25,590  

E BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7D   2 
       

27,177  
         4,358         31,535  

E BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 07   29 
         

7,192  
         3,705         10,897  
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E BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7A   22 
         

9,782  
         3,705         13,486  

E BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7B   23 
       

13,107  
         3,705         16,812  

E BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7C   6 
       

17,301  
         3,705         21,006  

E BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7D   3 
       

22,146  
         3,705         25,851  

E BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7E   2 
       

28,347  
         3,705         32,051  

E BASE 
MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA DE 3/4 DE 
TIEMPO EN CURSO CON F 

2 07   3 
         

9,493  
         4,720         14,213  

E BASE OFICIAL DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 2 21   11 
         

5,246  
         2,950           8,196  

E BASE 
AUXILIAR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO EN 
PLANTEL 

2 21   5 
         

5,246  
         2,950           8,196  

E BASE 
AUXILIAR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO EN 
PLANTEL 

2 21   2 
         

5,246  
         2,950           8,196  

E BASE NINERA ESPECIALIZADA 2 25   4 
         

6,003  
         2,875           8,878  

Total E   PLAZAS ESTATALES     90 247       

F BASE ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 2 21   1,056 
         

5,246  
         2,950           8,196  

F BASE AUXILIAR DE ADMINISTRADOR 2 21   66 
         

5,246  
         2,950           8,196  

F BASE ANALISTA ADMINISTRATIVO 2 27   126 
         

6,356  
         2,810           9,167  

F BASE JEFE DE OFICINA 2 27ZA   152 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F BASE AYUDANTE ADMINISTRATIVO 2 21   19 
         

5,246  
         2,950           8,196  

F BASE PROMOTOR 2 23   1 
         

5,723  
         2,937           8,660  

F BASE SECRETARIA DE APOYO 2 22   224 
         

5,480  
         2,943           8,424  

F CONFIANZA SUBDIRECTOR DE AREA 2 29   12 
         

5,075  
       35,477         40,552  

F CONFIANZA JEFE DE DEPARTAMENTO 2 28   38 
         

4,275  
       19,473         23,748  

F CONFIANZA CHOFER DE SPS 2 25   2 
         

6,003  
         2,875           8,878  

F CONFIANZA SECRETARIA EJECUTIVA "D" 2 23   16 
         

5,723  
         2,937           8,660  

F CONFIANZA SECRETARIA EJECUTIVA "C" 2 26   5 
         

6,165  
         2,840           9,006  

F CONFIANZA SECRETARIA EJECUTIVA "B" 2 27Z   6 
         

6,543  
         3,283           9,826  

F CONFIANZA SECRETARIA EJECUTIVA "A" 2 27ZA   6 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F CONFIANZA RESPONSABLE DE FONDOS Y VALORES 2 23   6 
         

5,723  
         2,937           8,660  

F CONFIANZA SUPERVISOR 2 23   1 
         

5,723  
         2,937           8,660  

F CONFIANZA COORDINADOR DE TECNICOS EN COMPUTACION 2 27   4 
         

6,356  
         2,810           9,167  

F CONFIANZA ANALISTA PROGRAMADOR "B" 2 27Z   1 
         

6,543  
         3,283           9,826  

F CONFIANZA ESPECIALISTA EN TELEINFORMATICA 2 27ZA   1 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F CONFIANZA ANALISTA DE SISTEMAS MACROCOMPUTACIONALES 2 27ZB   1 
         

4,875  
         3,930           8,804  

F CONFIANZA ABOGADO 2 27ZA   12 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F CONFIANZA ANALISTA PROFESIONAL 2 26   1 
         

6,165  
         2,840           9,006  

F CONFIANZA AUDITOR ESPECIALIZADO 2 27ZA   3 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F CONFIANZA 
PROFESIONAL DICTAMINADOR EN EL MANEJO DE 
FONDOS Y VALORES 

2 27Z   1 
         

6,543  
         3,283           9,826  

F CONFIANZA 
PROFESIONAL DICTAMINADOR ESPECIALIZADO EN 
EL MANEJO DE FONDO 

2 27ZA   11 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F CONFIANZA 
COORDINADOR DE PROFESIONALES 
DICTAMINADORES 

2 27ZB   4 
         

6,336  
         3,991         10,327  

F CONFIANZA INVESTIGADOR ESPECIALIZADO 2 24   1 
         

5,858  
         2,915           8,773  

F CONFIANZA ESPECIALISTA TECNICO 2 27Z   3 
         

6,543  
         3,283           9,826  

F CONFIANZA TECNICO ESPECIALIZADO 2 27   4 
         

6,356  
         2,810           9,167  

F CONFIANZA TECNICO SUPERIOR 2 27ZA   51 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F CONFIANZA SUPERVISOR ADMINISTRATIVO 2 23   8 
         

5,723  
         2,937           8,660  

F CONFIANZA AUXILIAR DE ADMINISTRADOR 2 21   7 
         

5,246  
         2,950           8,196  
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F CONFIANZA ANALISTA ADMINISTRATIVO 2 27   7 
         

6,356  
         2,810           9,167  

F CONFIANZA JEFE DE OFICINA 2 27ZA   25 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F CONFIANZA ASISTENTE DE ALMACEN 2 21   24 
         

5,246  
         2,950           8,196  

F CONFIANZA DIRECTOR GENERAL 2 33   1 
       

14,585  
         1,938         16,523  

F CONFIANZA DIRECTOR DE AREA 2 30   8 
         

8,375  
         1,938         10,314  

F CONFIANZA ASECRETARIO PARTICULAR 2 29   1 
         

6,505  
       34,273         40,778  

F BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 07   1 
       

16,125  
         7,965         24,090  

F BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7A   7 
       

19,580  
         7,965         27,546  

F BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7B   3 
       

23,960  
         7,965         31,925  

F BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7C   9 
       

31,627  
         7,965         39,593  

F BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7D   12 
       

40,483  
         7,965         48,448  

F BASE INSPECTORA DE JARDINES DE NINOS FORANEA 2 7E   13 
       

51,818  
         7,965         59,784  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SECTOR DE JARDIN DE 
NINOSFORANEO 

2 7A   1 
       

21,872  
         8,798         30,670  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SECTOR DE JARDIN DE 
NINOSFORANEO 

2 7C   4 
       

35,329  
         8,798         44,127  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SECTOR DE JARDIN DE 
NINOSFORANEO 

2 7D   1 
       

45,221  
         8,798         54,019  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SECTOR DE JARDIN DE 
NINOSFORANEO 

2 7E   4 
       

57,883  
         8,798         66,681  

F BASE 
INSPECTORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 07   1 
       

16,125  
         7,965         24,090  

F BASE 
INSPECTORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7A   8 
       

19,580  
         7,965         27,546  

F BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 07   37 
         

8,826  
         4,358         13,184  

F BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7A   90 
       

12,004  
         4,358         16,362  

F BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7B   83 
       

16,085  
         4,358         20,443  

F BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7C   40 
       

21,232  
         4,358         25,590  

F BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7D   47 
       

27,177  
         4,358         31,535  

F BASE DIRECTORA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7E   20 
       

34,787  
         4,358         39,145  

F BASE 
DIRECTORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7A   2 
       

17,092  
         6,308         23,399  

F BASE 
DIRECTORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7B   1 
       

22,903  
         6,308         29,210  

F BASE 
DIRECTORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7C   2 
       

30,232  
         6,308         36,539  

F BASE 
DIRECTORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7D   1 
       

38,697  
         6,308         45,004  

F BASE 
DIRECTORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7E   1 
       

49,532  
         6,308         55,839  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS MUSICALES 
ELEMENTALES PARA JARDIN DE 

2 07 610   
            

296  
            153              448  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS MUSICALES 
ELEMENTALES PARA JARDIN DE 

2 7A 30   
            

402  
            153              555  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS MUSICALES 
ELEMENTALES PARA JARDIN DE 

2 7B 10   
            

539  
            153              692  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS MUSICALES 
ELEMENTALES PARA JARDIN DE 

2 7C 24   
            

711  
            153              864  

F BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 07   1,011 
         

7,192  
         3,705         10,897  

F BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7A   552 
         

9,782  
         3,705         13,486  

F BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7B   229 
       

13,107  
         3,705         16,812  

F BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7C   144 
       

17,301  
         3,705         21,006  

F BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7D   66 
       

22,146  
         3,705         25,851  
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F BASE MAESTRA DE JARDIN DE NINOS FORANEA 2 7E   22 
       

28,347  
         3,705         32,051  

F BASE 
HORAS DE ACOMPANANTE DE MUSICA PARA JARDIN 
DE NINOS FORANEO 

2 07 1,118   
            

329  
            168              497  

F BASE 
HORAS DE ACOMPANANTE DE MUSICA PARA JARDIN 
DE NINOS FORANEO 

2 7A 40   
            

447  
            168              616  

F BASE 
HORAS DE ACOMPANANTE DE MUSICA PARA JARDIN 
DE NINOS FORANEO 

2 7B 6   
            

599  
            168              768  

F BASE 
EDUCADORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 07   14 
       

10,227  
         5,122         15,349  

F BASE 
EDUCADORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7A   3 
       

13,908  
         5,122         19,030  

F BASE 
EDUCADORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7B   6 
       

18,637  
         5,122         23,759  

F BASE 
EDUCADORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7C   8 
       

24,601  
         5,122         29,723  

F BASE 
EDUCADORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7D   3 
       

31,489  
         5,122         36,611  

F BASE 
EDUCADORA PARA CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL 

2 7E   2 
       

40,306  
         5,122         45,428  

F BASE 
MTRA DE JARDIN DE NINOS DE 3/4 DE TIEMPO EN 
CURSO CON FORTAL 

2 07   2 
         

9,493  
         4,720         14,213  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 07   5 
       

16,125  
         7,965         24,090  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7A   16 
       

19,580  
         7,965         27,546  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7B   15 
       

23,960  
         7,965         31,925  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7BC   3 
       

27,794  
         7,965         35,759  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7C   13 
       

31,627  
         7,965         39,593  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7D   14 
       

40,483  
         7,965         48,448  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE ENSENANZA PRIMARIA 
FORANEO 

2 7E   13 
       

51,818  
         7,965         59,784  

F BASE 
JEFE DE SECTOR DE EDUCACION PRIMARIA 
FORANEO 

2 07   1 
       

18,012  
         8,798         26,810  

F BASE 
JEFE DE SECTOR DE EDUCACION PRIMARIA 
FORANEO 

2 7B   3 
       

26,764  
         8,798         35,562  

F BASE 
JEFE DE SECTOR DE EDUCACION PRIMARIA 
FORANEO 

2 7C   4 
       

35,329  
         8,798         44,127  

F BASE 
JEFE DE SECTOR DE EDUCACION PRIMARIA 
FORANEO 

2 7D   1 
       

45,221  
         8,798         54,019  

F BASE 
JEFE DE SECTOR DE EDUCACION PRIMARIA 
FORANEO 

2 7E   4 
       

57,883  
         8,798         66,681  

F BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 07   114 
         

8,826  
         4,358         13,184  

F BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7A   155 
       

12,004  
         4,358         16,362  

F BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7B   167 
       

16,085  
         4,358         20,443  

F BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7BC   2 
       

18,659  
         4,358         23,017  

F BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7C   131 
       

21,232  
         4,358         25,590  

F BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7D   62 
       

27,177  
         4,358         31,535  

F BASE DIRECTOR DE PRIMARIA FORANEO 2 7E   57 
       

34,787  
         4,358         39,145  

F BASE DIRECTOR DE INTERNADO DE PRIMARIA FORANEO 2 7A   1 
       

15,593  
         6,004         21,597  

F BASE 
MAESTRO DE ADIESTRAMIENTO DE PRIMARIA 
FORANEO 

2 07 135   
            

288  
            149              437  

F BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 07   4,144 
         

7,192  
         3,705         10,897  

F BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 72   13 
       

11,508  
         3,705         15,212  

F BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7A   1,510 
         

9,782  
         3,705         13,486  

F BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7B   600 
       

13,107  
         3,705         16,812  

F BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7C   304 
       

17,301  
         3,705         21,006  
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F BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7D   145 
       

22,146  
         3,705         25,851  

F BASE MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA FORANEO 2 7E   117 
       

28,347  
         3,705         32,051  

F BASE 
MAESTRO DE GRUPO DE PRIMARIA DE 3/4 DE 
TIEMPO EN CURSO CON F 

2 07   3 
         

9,493  
         4,720         14,213  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SEGUNDA ENSENANZA 
FORANEO 

2 07   1 
       

23,237  
       11,077         34,314  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SEGUNDA ENSENANZA 
FORANEO 

2 7A   4 
       

28,216  
       11,077         39,293  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SEGUNDA ENSENANZA 
FORANEO 

2 7B   3 
       

35,711  
       11,077         46,788  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SEGUNDA ENSENANZA 
FORANEO 

2 7C   3 
       

47,139  
       11,077         58,216  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SEGUNDA ENSENANZA 
FORANEO 

2 7D   4 
       

60,338  
       11,077         71,414  

F BASE 
INSPECTOR GENERAL DE SEGUNDA ENSENANZA 
FORANEO 

2 7E   6 
       

77,232  
       11,077         88,309  

F BASE DIRECTOR DE SECUNDARIA FORANEA 2 07   13 
       

20,878  
       10,135         31,013  

F BASE DIRECTOR DE SECUNDARIA FORANEA 2 7A   24 
       

25,352  
       10,135         35,487  

F BASE DIRECTOR DE SECUNDARIA FORANEA 2 7B   16 
       

32,086  
       10,135         42,222  

F BASE DIRECTOR DE SECUNDARIA FORANEA 2 7C   7 
       

42,354  
       10,135         52,489  

F BASE DIRECTOR DE SECUNDARIA FORANEA 2 7D   4 
       

54,213  
       10,135         64,348  

F BASE DIRECTOR DE SECUNDARIA FORANEA 2 7E   4 
       

69,393  
       10,135         79,528  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE SECUNDARIA 
FORANEA 

2 07   20 
       

20,075  
         9,789         29,864  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE SECUNDARIA 
FORANEA 

2 7A   33 
       

24,377  
         9,789         34,166  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE SECUNDARIA 
FORANEA 

2 7B   20 
       

30,852  
         9,789         40,641  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE SECUNDARIA 
FORANEA 

2 7C   8 
       

40,725  
         9,789         50,514  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE SECUNDARIA 
FORANEA 

2 7D   3 
       

52,128  
         9,789         61,917  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE SECUNDARIA 
FORANEA 

2 7E   4 
       

66,723  
         9,789         76,512  

F BASE JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEO 2 07   6 
       

21,922  
       10,589         32,511  

F BASE JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEO 2 7A   13 
       

26,619  
       10,589         37,208  

F BASE JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEO 2 7B   11 
       

33,690  
       10,589         44,279  

F BASE JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEO 2 7C   14 
       

44,470  
       10,589         55,060  

F BASE JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEO 2 7D   6 
       

56,922  
       10,589         67,511  

F BASE JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEO 2 7E   6 
       

72,860  
       10,589         83,449  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

2 7B 4   
            

682  
            187              868  

F BASE PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEA 2 07 33,639   
            

374  
            190              564  

F BASE PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEA 2 7A 8,563   
            

509  
            190              698  

F BASE PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEA 2 7B 2,280   
            

682  
            190              871  

F BASE PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEA 2 7C 1,793   
            

900  
            190           1,090  

F BASE PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEA 2 7D 688   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA FORANEA 2 7E 343   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 07 7,940   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7A 1,315   
            

509  
            190              698  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7B 405   
            

682  
            190              871  
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F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7C 189   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7D 143   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS GENERALE 

2 07 52   
            

374  
            190              564  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS GENERALE 

2 7A 56   
            

509  
            190              698  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS GENERALE 

2 7B 31   
            

682  
            190              871  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS GENERALE 

2 7C 6   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS GENERALE 

2 7D 10   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
PROFESOR ORIENTADOR DE ENSENANZA 
SECUNDARIA FORANEA 

2 07 567   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR ORIENTADOR DE ENSENANZA 
SECUNDARIA FORANEA 

2 7A 120   
            

509  
            190              698  

F BASE 
PROFESOR ORIENTADOR DE ENSENANZA 
SECUNDARIA FORANEA 

2 7B 65   
            

682  
            190              871  

F BASE 
PROFESOR ORIENTADOR DE ENSENANZA 
SECUNDARIA FORANEA 

2 7C 46   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
PROFESOR ORIENTADOR DE ENSENANZA 
SECUNDARIA FORANEA 

2 7E 25   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS GENERALE 

2 07 6   
            

362  
            185              546  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA SECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULA 

2 07 58   
            

374  
            190              564  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA SECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULA 

2 7A 237   
            

509  
            190              698  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA SECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULA 

2 7B 129   
            

682  
            190              871  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA SECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULA 

2 7C 55   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA SECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULA 

2 7D 53   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA SECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULA 

2 7E 16   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE INSPECTOR GENERAL DE SECUNDARIAS TECNICAS 2 07   2 
       

23,237  
       11,077         34,314  

F BASE INSPECTOR GENERAL DE SECUNDARIAS TECNICAS 2 7A   8 
       

28,216  
       11,077         39,293  

F BASE INSPECTOR GENERAL DE SECUNDARIAS TECNICAS 2 7B   1 
       

35,711  
       11,077         46,788  

F BASE INSPECTOR GENERAL DE SECUNDARIAS TECNICAS 2 7C   2 
       

47,139  
       11,077         58,216  

F BASE INSPECTOR GENERAL DE SECUNDARIAS TECNICAS 2 7D   1 
       

60,338  
       11,077         71,414  

F BASE 
DIRECTOR DE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 07   12 
       

20,878  
       10,135         31,013  

F BASE 
DIRECTOR DE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7A   25 
       

25,352  
       10,135         35,487  

F BASE 
DIRECTOR DE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7B   6 
       

32,086  
       10,135         42,222  

F BASE 
DIRECTOR DE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7C   5 
       

42,354  
       10,135         52,489  

F BASE 
DIRECTOR DE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7D   3 
       

54,213  
       10,135         64,348  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE ESCUELA 
SECUNDARIA TECNICA FORANE 

2 07   21 
       

20,075  
         9,789         29,864  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE ESCUELA 
SECUNDARIA TECNICA FORANE 

2 7A   22 
       

24,377  
         9,789         34,166  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE ESCUELA 
SECUNDARIA TECNICA FORANE 

2 7B   13 
       

30,852  
         9,789         40,641  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE ESCUELA 
SECUNDARIA TECNICA FORANE 

2 7C   3 
       

40,725  
         9,789         50,514  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE ESCUELA 
SECUNDARIA TECNICA FORANE 

2 7D   2 
       

52,128  
         9,789         61,917  

F BASE 
SUBDIRECTOR SECRETARIO DE ESCUELA 
SECUNDARIA TECNICA FORANE 

2 7E   1 
       

66,723  
         9,789         76,512  
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F BASE 
JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 07   1 
       

21,922  
       10,589         32,511  

F BASE 
JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7A   14 
       

26,619  
       10,589         37,208  

F BASE 
JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7B   8 
       

33,690  
       10,589         44,279  

F BASE 
JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7C   5 
       

44,470  
       10,589         55,060  

F BASE 
JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7D   5 
       

56,922  
       10,589         67,511  

F BASE 
JEFE DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7E   2 
       

72,860  
       10,589         83,449  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
TECNICA FORANEA 

2 07 10   
            

362  
            185              546  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 07 21,525   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7A 5,980   
            

509  
            190              698  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7B 1,768   
            

682  
            190              871  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7C 871   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7D 453   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SECUNDARIA TECNICA 
FORANEO 

2 7E 324   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
TECNICA FORANEO T 

2 07 8,813   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
TECNICA FORANEO T 

2 7A 1,563   
            

509  
            190              698  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
TECNICA FORANEO T 

2 7B 695   
            

682  
            190              871  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
TECNICA FORANEO T 

2 7C 453   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
TECNICA FORANEO T 

2 7D 139   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
TECNICA FORANEO T 

2 7E 100   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS TECNICAS 

2 07 103   
            

374  
            190              564  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS TECNICAS 

2 7A 129   
            

509  
            190              698  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS TECNICAS 

2 7B 52   
            

682  
            190              871  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS TECNICAS 

2 7C 22   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE ADIESTRAMIENTO DE 
SECUNDARIAS TECNICAS 

2 7D 26   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE SECUNDARIA TECNICA 
PARA FORTALECIMIENT 

2 07 67   
            

374  
            190              564  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE SECUNDARIA TECNICA 
PARA FORTALECIMIENT 

2 7A 236   
            

509  
            190              698  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE SECUNDARIA TECNICA 
PARA FORTALECIMIENT 

2 7B 91   
            

682  
            190              871  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE SECUNDARIA TECNICA 
PARA FORTALECIMIENT 

2 7C 55   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE SECUNDARIA TECNICA 
PARA FORTALECIMIENT 

2 7D 71   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZA DE SECUNDARIA TECNICA 
PARA FORTALECIMIENT 

2 7E 11   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE DIRECTOR DE ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 2 07   13 
         

8,939  
         4,411         13,350  

F BASE DIRECTOR DE ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 2 7A   25 
       

12,157  
         4,411         16,568  

F BASE DIRECTOR DE ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 2 7B   21 
       

16,290  
         4,411         20,701  

F BASE DIRECTOR DE ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 2 7C   9 
       

21,503  
         4,411         25,914  
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F BASE DIRECTOR DE ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 2 7D   10 
       

27,523  
         4,411         31,934  

F BASE DIRECTOR DE ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 2 7E   4 
       

35,230  
         4,411         39,641  

F BASE SUPERVISOR DE EDUCACION ESPECIAL FORANEO 2 07   1 
       

16,387  
         8,082         24,469  

F BASE SUPERVISOR DE EDUCACION ESPECIAL FORANEO 2 7A   1 
       

19,899  
         8,082         27,981  

F BASE SUPERVISOR DE EDUCACION ESPECIAL FORANEO 2 7B   1 
       

24,350  
         8,082         32,432  

F BASE SUPERVISOR DE EDUCACION ESPECIAL FORANEO 2 7C   2 
       

32,142  
         8,082         40,224  

F BASE SUPERVISOR DE EDUCACION ESPECIAL FORANEO 2 7D   2 
       

41,141  
         8,082         49,223  

F BASE SUPERVISOR DE EDUCACION ESPECIAL FORANEO 2 7E   1 
       

52,661  
         8,082         60,743  

F BASE 
PROFESOR ORIENTADOR PROFESIONAL DE 
ENSENANZA SUPERIOR FORAN 

2 07 21   
            

374  
            231              606  

F BASE 
MAESTRO DE ESCUELA DE EXPERIMENTACION 
PEDAGOGICA FORANEO 

2 07   2 
         

7,500  
         3,846         11,346  

F BASE MAESTRO DE EDUCACION ESPECIAL 2 07   387 
         

7,500  
         3,846         11,346  

F BASE MAESTRO DE EDUCACION ESPECIAL 2 7A   183 
       

10,201  
         3,846         14,047  

F BASE MAESTRO DE EDUCACION ESPECIAL 2 7B   76 
       

13,670  
         3,846         17,516  

F BASE MAESTRO DE EDUCACION ESPECIAL 2 7C   38 
       

18,044  
         3,846         21,890  

F BASE MAESTRO DE EDUCACION ESPECIAL 2 7D   18 
       

23,096  
         3,846         26,942  

F BASE MAESTRO DE EDUCACION ESPECIAL 2 7E   22 
       

29,563  
         3,846         33,409  

F BASE 
MAESTRO PSICOLOGO ORIENTADOR PARA 
EDUCACION ESPECIAL 

2 07   67 
         

7,500  
         3,846         11,346  

F BASE 
MAESTRO PSICOLOGO ORIENTADOR PARA 
EDUCACION ESPECIAL 

2 7A   39 
       

10,201  
         3,846         14,047  

F BASE 
MAESTRO PSICOLOGO ORIENTADOR PARA 
EDUCACION ESPECIAL 

2 7B   10 
       

13,670  
         3,846         17,516  

F BASE 
MAESTRO PSICOLOGO ORIENTADOR PARA 
EDUCACION ESPECIAL 

2 7C   15 
       

18,044  
         3,846         21,890  

F BASE 
MAESTRO PSICOLOGO ORIENTADOR PARA 
EDUCACION ESPECIAL 

2 7D   3 
       

23,096  
         3,846         26,942  

F BASE 
MAESTRO PSICOLOGO ORIENTADOR PARA 
EDUCACION ESPECIAL 

2 7E   2 
       

29,563  
         3,846         33,409  

F BASE 
INSPECTOR NORMALISTA DE EDUCACION 
FISICAFORANEA 

2 7A   2 
       

28,216  
       11,077         39,293  

F BASE 
INSPECTOR NORMALISTA DE EDUCACION 
FISICAFORANEA 

2 7B   3 
       

35,711  
       11,077         46,788  

F BASE 
INSPECTOR NORMALISTA DE EDUCACION 
FISICAFORANEA 

2 7C   1 
       

47,139  
       11,077         58,216  

F BASE 
INSPECTOR NORMALISTA DE EDUCACION 
FISICAFORANEA 

2 7D   4 
       

60,338  
       11,077         71,414  

F BASE 
INSPECTOR NORMALISTA DE EDUCACION 
FISICAFORANEA 

2 7E   2 
       

77,232  
       11,077         88,309  

F BASE 
PROFESOR NORMALISTA DE EDUCACION FISICA 
FORANEO 

2 07 5,210   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR NORMALISTA DE EDUCACION FISICA 
FORANEO 

2 7A 1,743   
            

509  
            190              698  

F BASE 
PROFESOR NORMALISTA DE EDUCACION FISICA 
FORANEO 

2 7B 817   
            

682  
            190              871  

F BASE 
PROFESOR NORMALISTA DE EDUCACION FISICA 
FORANEO 

2 7C 245   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
PROFESOR NORMALISTA DE EDUCACION FISICA 
FORANEO 

2 7D 126   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 07 7,058   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7A 4,812   
            

509  
            190              698  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7B 2,261   
            

682  
            190              871  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7C 1,328   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7D 721   
         

1,152  
            190           1,341  
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F BASE 
PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO DE SECUNDARIA 
FORANEO 

2 7E 257   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE 
HORAS DE EDUCACION FISICA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 07 24   
            

374  
            190              564  

F BASE 
HORAS DE EDUCACION FISICA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7A 310   
            

509  
            190              698  

F BASE 
HORAS DE EDUCACION FISICA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7B 144   
            

682  
            190              871  

F BASE 
HORAS DE EDUCACION FISICA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7C 71   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
HORAS DE EDUCACION FISICA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7D 32   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
HORAS DE EDUCACION FISICA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7E 3   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA TECNOLOGICA 
FORANEO 

2 07 13   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR INSTRUCTOR DE CAPACITACION PARA Y 
EN EL TRABAJO 

2 07 2   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 07 294   
            

374  
            190              564  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 7A 18   
            

509  
            190              698  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 7B 59   
            

682  
            190              871  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 7C 8   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 07 3,086   
            

366  
            186              553  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 7A 514   
            

499  
            186              685  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 7B 155   
            

668  
            186              854  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 7C 125   
            

882  
            186           1,068  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 7D 110   
         

1,129  
            186           1,315  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZAS ARTISTICAS PARA 
POSTPRIMARIAS FORANE 

2 7E 68   
         

1,445  
            186           1,631  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZAS ARTISTICAS Y MUSICALES 
DE POSTPRIMARIAS 

2 07 8   
            

374  
            190              564  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZAS ARTISTICAS Y MUSICALES 
DE POSTPRIMARIAS 

2 7A 32   
            

509  
            190              698  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZAS ARTISTICAS Y MUSICALES 
DE POSTPRIMARIAS 

2 7B 5   
            

682  
            190              871  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZAS ARTISTICAS Y MUSICALES 
DE POSTPRIMARIAS 

2 7C 16   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
HORAS DE ENSENANZAS ARTISTICAS Y MUSICALES 
DE POSTPRIMARIAS 

2 7E 3   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE PROFESOR DE ADIESTRAMIENTO FORANEO 2 07 16   
            

362  
            185              546  

F BASE 
PROFESOR DE MATERIAS PROFESIONALES DE 
NORMAL DE PRIMARIA URB 

2 07 16   
            

374  
            190              564  

F BASE DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION FEDERAL 2 07   1 
       

18,457  
         8,891         27,347  

F BASE 
INSPECTOR DE MISIONES CULTURALES MAESTRO 
NORMALISTA URBANO 

2 7A   1 
       

19,580  
         7,965         27,546  

F BASE 
JEFE DE MISION CULTURAL MAESTRO NORMALISTA 
URBANO TITULADO 

2 7A   3 
       

14,721  
         5,553         20,273  

F BASE 
JEFE DE MISION CULTURAL MAESTRO NORMALISTA 
URBANO TITULADO 

2 7D   1 
       

33,328  
         5,553         38,881  

F BASE MAESTRO "A" DE MISION CULTURAL 2 07   3 
         

8,757  
         4,430         13,186  

F BASE MAESTRO "C" DE MISION CULTURAL 2 07   25 
         

9,762  
         4,829         14,591  

F BASE MAESTRO "C" DE MISION CULTURAL 2 7A   6 
       

13,276  
         4,829         18,105  

F BASE MAESTRO "C" DE MISION CULTURAL 2 7B   3 
       

17,790  
         4,829         22,619  

F BASE ORIENTADOR DE COMUNIDAD DE PROMOCION 2 07   9                   3,705         10,897  
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INDIGENA MAESTRO NORMA 7,192  

F BASE ASPIRANTE "B" EDUCACION INDIGENA 2 07   4 
         

4,741  
            550           5,291  

F BASE 
INSPECTOR BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 07   3 
       

15,965  
         7,214         23,179  

F BASE 
INSPECTOR BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7B   1 
       

23,723  
         7,423         31,146  

F BASE 
DIRECTOR BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 07   3 
         

8,826  
         4,358         13,184  

F BASE 
DIRECTOR BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7A   1 
       

12,004  
         4,358         16,362  

F BASE 
DIRECTOR BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7B   3 
       

16,085  
         4,358         20,443  

F BASE 
DIRECTOR BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7C   2 
       

21,232  
         4,358         25,590  

F BASE 
DIRECTOR BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7D   2 
       

27,177  
         4,358         31,535  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 07   51 
         

7,192  
         3,705         10,897  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7A   7 
         

9,782  
         3,705         13,486  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7B   4 
       

13,107  
         3,705         16,812  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7C   4 
       

17,301  
         3,705         21,006  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 7D   1 
       

22,146  
         3,705         25,851  

F BASE 
PROMOTOR BILINGUE DE EDUCACION PRIMARIA 
INDIGENA 

2 07   1 
         

6,948  
         3,597         10,545  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PREESCOLAR 
INDIGENA 

2 07   65 
         

7,192  
         3,705         10,897  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PREESCOLAR 
INDIGENA 

2 7A   10 
         

9,782  
         3,705         13,486  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PREESCOLAR 
INDIGENA 

2 7B   6 
       

13,107  
         3,705         16,812  

F BASE 
MAESTRO BILINGUE DE EDUCACION PREESCOLAR 
INDIGENA 

2 7C   4 
       

17,301  
         3,705         21,006  

F BASE 
INSPECTOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
FORANEO 

2 7C   2 
       

10,244  
         2,392         12,636  

F BASE 
INSPECTOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
FORANEO 

2 7D   1 
       

13,547  
         2,392         15,939  

F BASE 
INSPECTOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
FORANEO 

2 7E   1 
       

17,790  
         2,392         20,182  

F BASE 
DIRECTOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 07   4 
         

4,379  
         2,230           6,609  

F BASE 
DIRECTOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 7A   2 
         

5,658  
         2,230           7,888  

F BASE 
DIRECTOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 7C   1 
       

10,126  
         2,230         12,356  

F BASE 
DIRECTOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 7D   2 
       

13,392  
         2,230         15,621  

F BASE 
PROFESOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 07   42 
         

3,521  
         1,878           5,399  

F BASE 
PROFESOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 7A   7 
         

4,789  
         1,878           6,667  

F BASE 
PROFESOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 7B   2 
         

6,417  
         1,878           8,295  

F BASE 
PROFESOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 7C   1 
         

8,470  
         1,878         10,348  

F BASE 
PROFESOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 7D   4 
       

10,842  
         1,878         12,720  

F BASE 
PROFESOR DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS 
NOCTURNA FORANEO 

2 7E   4 
       

13,878  
         1,878         15,756  

F BASE JEFE H DE TALLER FORANEO 2 07   1 
         

8,947  
         4,559         13,506  

F BASE MAESTRO F DE TALLER FORANEO 2 07   2 
         

6,998  
         3,613         10,612  
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F BASE AYUDANTE C DE TALLER FORANEO 2 07   2 
         

5,227  
         2,730           7,957  

F BASE AYUDANTE F DE TALLER FORANEO 2 07   1 
         

7,076  
         3,629         10,705  

F BASE AYUDANTE G DE TALLER FORANEO 2 07   3 
         

9,728  
         4,920         14,648  

F BASE PREFECTO A FORANEO 2 07   300 
         

7,317  
         3,766         11,083  

F BASE PREFECTO B FORANEO 2 07   94 
         

7,333  
         3,773         11,106  

F BASE PREFECTO C FORANEO 2 07   17 
         

7,436  
         3,821         11,257  

F BASE HORAS DE AYUDANTE A FORANEO 2 07 1,513   
            

307  
            159              465  

F BASE JEFE DE SECTOR DE TELESECUNDARIA FORANEO 2 7A   3 
       

28,216  
       11,077         39,293  

F BASE JEFE DE SECTOR DE TELESECUNDARIA FORANEO 2 7B   1 
       

35,711  
       11,077         46,788  

F BASE JEFE DE SECTOR DE TELESECUNDARIA FORANEO 2 7C   1 
       

47,139  
       11,077         58,216  

F BASE JEFE DE SECTOR DE TELESECUNDARIA FORANEO 2 7D   1 
       

60,338  
       11,077         71,414  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7B   4 
       

33,690  
       10,589         44,279  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7C   4 
       

44,470  
       10,589         55,060  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7D   8 
       

56,922  
       10,589         67,511  

F BASE 
INSPECTOR DE ZONA DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7E   1 
       

72,860  
       10,589         83,449  

F BASE 
DIRECTOR MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 07   10 
       

20,878  
       10,135         31,013  

F BASE 
DIRECTOR MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7A   19 
       

25,352  
       10,135         35,487  

F BASE 
DIRECTOR MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7B   19 
       

32,086  
       10,135         42,222  

F BASE 
DIRECTOR MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7C   15 
       

42,354  
       10,135         52,489  

F BASE 
DIRECTOR MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7D   12 
       

54,213  
       10,135         64,348  

F BASE 
DIRECTOR MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7E   4 
       

69,393  
       10,135         79,528  

F BASE 
HORAS DE MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 07 17,100   
            

374  
            190              564  

F BASE 
HORAS DE MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7A 6,450   
            

509  
            190              698  

F BASE 
HORAS DE MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7B 2,400   
            

682  
            190              871  

F BASE 
HORAS DE MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7C 1,230   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
HORAS DE MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7D 390   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
HORAS DE MAESTRO DE TELESECUNDARIA 
FORANEO 

2 7E 270   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE 
HORAS DE TELESECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 07 78   
            

374  
            190              564  

F BASE 
HORAS DE TELESECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7A 162   
            

509  
            190              698  

F BASE 
HORAS DE TELESECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7B 114   
            

682  
            190              871  

F BASE 
HORAS DE TELESECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7C 78   
            

900  
            190           1,090  

F BASE 
HORAS DE TELESECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7D 24   
         

1,152  
            190           1,341  

F BASE 
HORAS DE TELESECUNDARIA PARA 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR 

2 7E 6   
         

1,474  
            190           1,664  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR ASOCIADO "A" 1 

2 07   1 
         

6,543  
            849           7,392  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SUPERIOR ASOCIADO 
"B" 1/2 TIEMPO - FO 

2 07   1 
         

7,361  
            856           8,217  

F BASE PROFESOR TITULAR "A" 1/2 TIEMPO FORANEO 2 07   1 
         

9,557  
            894         10,451  
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F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SUPERIOR ASOCIADO 
"C" 1/2 TIEMPO FORA 

2 07   2 
         

8,281  
            926           9,207  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR ASOCIADO "B" 3 

2 07   1 
       

11,041  
         1,196         12,237  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR ASOCIADO "A" T 

2 07   1 
       

13,086  
         1,667         14,753  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR ASOCIADO "B" T 

2 07   2 
       

14,722  
         1,733         16,455  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR ASOCIADO "C" T 

2 07   4 
       

16,562  
         1,776         18,338  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR TITULAR "A" TI 

2 07   6 
       

19,114  
         1,854         20,968  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR TITULAR "B" TIE 

2 07   7 
       

22,593  
         1,929         24,522  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR TITULAR "C" TIE 

2 07   28 
       

26,707  
         2,020         28,727  

F BASE 
PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR ASOCIADO 
"B" TIEMPO COMPLETO 

2 07   1 
       

14,722  
         1,733         16,455  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SUPERIOR TITULAR "A" 
TIEMPO COMPLETO 

2 07   1 
       

19,114  
         1,854         20,968  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SUPERIOR TITULAR "B" 
TIEMPO COMPLETO 

2 07   3 
       

22,593  
         1,929         24,522  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SUPERIOR ASOCIADO 
"C" TIEMPO COMPLETO 

2 07   1 
       

16,562  
         1,776         18,338  

F BASE PROFRESOR ENSEÑANZA SUPERIOR TITULAR "C" TC 2 07   12 
       

26,707  
         2,020         28,727  

F BASE 
TECNICO DOCENTE EN NORMAL SUPERIOR O 
BASICA TITULAR "B" TI 

2 07   1 
       

12,059  
         1,675         13,734  

F BASE 
TECNICO DOCENTE EN NORMAL SUPERIOR O 
BASICA TITULAR "A" TI 

2 07   1 
       

14,722  
         1,732         16,454  

F BASE 
PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSENANZA 
SUPERIOR ASIGNATURA "B" 

2 07 192   
            

379  
              45              424  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SUPERIOR ASIGNATURA 
"A" FORANEO 

2 07 14   
            

321  
              42              362  

F BASE 
PROFESOR DE ENSENANZA SUPERIOR ASIGNATURA 
"B" FORANEO 

2 07 52   
            

379  
              45              424  

F BASE 
PROFESOR ASOCIADO "B" (ES) DE CAPACITACION Y 
MEJORAMIENTO 

2 07   3 
         

7,361  
            878           8,239  

F BASE 
PROFESOR ASOCIADO "C" (ES) DE CAPACITACION Y 
MEJORAMIENTO 

2 07   2 
         

8,281  
            926           9,207  

F BASE 
PROFR TITULAR "B" 1/2 TIEMPO (ES) DE 
CAPACITACION Y MEJORA 

2 07   1 
       

11,297  
            963         12,259  

F BASE 
PROFESOR ASOCIADO "C" (ES) DE CAPACITACION Y 
MEJORAMIENTO 

2 07   2 
       

16,562  
         1,776         18,338  

F BASE 
PROFR TITULAR "A" (ES) TIEMPO COMPLETO 
CAPACITACION Y MEJO 

2 07   4 
       

19,114  
         1,854         20,968  

F BASE 
PROFESOR TITULAR "B" (ES) DE CAPACITACION Y 
MEJORAMIENTO P 

2 07   2 
       

22,593  
         1,929         24,522  

F BASE 
PROFESOR TITULAR "C" (ES) DE CAPACITACION Y 
MEJORAMIENTO P 

2 07   8 
       

26,707  
         2,020         28,727  

F BASE 
TECNICO DOCENTE DE ASIGNATURA "A" (ES) DE 
CAPACITACION Y M 

2 07 14   
            

238  
              38              276  

F BASE PROFESOR ASOCIADO "A" (ES) 1/2 TIEMPO 2 07   1 
         

6,606  
            942           7,548  

F BASE PROFESOR ASOCIADO "B" (ES) 1/2 TIEMPO 2 07   2 
         

7,267  
            858           8,126  

F BASE PROFESOR ASOCIADO "C" (ES) 1/2 TIEMPO 2 07   6 
         

8,176  
            923           9,099  

F BASE PROFESOR TITULAR "A" 1/2 TIEMPO 2 07   2 
         

9,436  
            945         10,381  

F BASE PROFESOR TITULAR "B" 1/2 TIEMPO 2 07   1 
       

11,405  
            948         12,353  

F BASE PROFESOR ASOCIADO "A" (ES) TIEMPO COMPLETO 2 07   1 
       

12,918  
         1,667         14,585  

F BASE PROFESOR ASOCIADO "C" (ES) TIEMPO COMPLETO 2 07   2 
       

16,721  
         1,776         18,496  

F BASE PROFESOR TITULAR "A" (ES) TIEMPO COMPLETO 2 07   1 
       

18,871  
         1,854         20,725  

F BASE PROFESOR TITULAR "B" (ES) TIEMPO COMPLETO 2 07   4 
       

22,306  
         1,929         24,235  

F BASE PROFESOR TITULAR "C" (ES)TIEMPO COMPLETO 2 07   18 
       

26,370  
         2,020         28,390  
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F BASE PROFESOR ASIGNATURA "A" (ES) 2 07 4   
            

320  
              42              362  

F BASE PROFESOR ASIGNATURA "B" (ES) 2 07 273   
            

364  
              45              409  

F BASE JEFE DE MESA 2 06   6 
         

5,744  
         1,281           7,024  

F BASE PREFECTO 2 03   3 
         

5,208  
         1,281           6,488  

F BASE ANALISTA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 2 09   1 
         

6,688  
         1,281           7,969  

F BASE TAQUIMECANOGRAFA 2 03   2 
         

5,208  
         1,281           6,488  

F BASE MECANOGRAFA 2 02   1 
         

4,981  
         1,281           6,261  

F BASE SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 2 05   8 
         

5,461  
         1,281           6,742  

F BASE ANALISTA TECNICO ESPECIALIZADO 2 15   5 
         

9,439  
         1,281         10,720  

F BASE AUXILIAR DE INTENDENCIA 2 01   21 
         

4,981  
         1,281           6,261  

F BASE OFICIAL DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 2 07   3 
         

6,055  
         1,281           7,336  

F BASE OFICIAL DE SERVICIOS 2 03   17 
         

5,208  
         1,281           6,488  

F BASE AUXILIAR DE ANALISTA TECNICO 2 07   9 
         

6,055  
         1,281           7,336  

F BASE AUXILIAR DE BIBLIOTECA 2 01   3 
         

4,981  
         1,281           6,261  

F BASE TECNICO BIBLIOTECARIO 2 08   1 
         

6,369  
         1,281           7,650  

F BASE CLASIFICADOR DE INFORMACION 2 06   1 
         

5,420  
         1,281           6,701  

F BASE AUX DE ANALISTA ADMINISTRATIVO 2 08   1 
         

6,008  
         1,281           7,288  

F BASE PROMOTOR TECNICO 2 14   1 
         

8,131  
         1,281           9,412  

F BASE SECRETARIA EJECUTIVA 2 11   1 
         

7,008  
         1,281           8,289  

F BASE SECRETARIA 2 09   1 
         

6,331  
         1,281           7,612  

F CONFIANZA COORDINADOR DEPARTAMENTAL 2 17   1 
         

9,641  
         1,281         10,921  

F BASE ANALISTA ESPECIALIZADO 2 13   2 
         

7,740  
         1,281           9,020  

F BASE AUX DE ANALISTA ESPECIALIZADO 2 12   2 
         

7,366  
         1,281           8,647  

F BASE AUX DE CONTADOR ESPECIALIZADO 2 09   2 
         

6,331  
         1,281           7,612  

F BASE ODONTOLOGO ESPECIALIZADO 2 14   1 
         

8,131  
         1,281           9,412  

F BASE INTENDENTE 2 03   3 
         

4,668  
         1,281           5,949  

F BASE TECNICO EN MANTENIMIENTO 2 05   1 
         

5,150  
         1,281           6,431  

F BASE GUARDIAN 2 05   3 
         

5,150  
         1,281           6,431  

F BASE TECNICO BIBLIOTECARIO 2 08   1 
         

6,008  
         1,281           7,288  

F BASE BIBLIOTECARIO ESPECIALIZADO 2 11   1 
         

7,008  
         1,281           8,289  

F BASE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 03   2 
         

5,208  
         1,281           6,488  

F BASE MECANOGRAFA 2 02   3 
         

4,981  
         1,281           6,261  

F BASE AUXILIAR DE INTENDENCIA 2 01   1 
         

4,981  
         1,281           6,261  

F BASE MEDICO 2 27ZA   4 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F BASE DENTISTA CURUJANO 2 27ZA   1 
         

6,397  
         3,990         10,387  

F BASE PSICOLOGO 2 27ZA   2 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F BASE OFICIAL DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 2 21   162 
         

5,246  
         2,950           8,196  

F BASE ASISTENTE DE SERVICIOS EN PLANTEL 2 21   1,319 
         

5,246  
         2,950           8,196  

F BASE ASISTENTE DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 2 21   38 
         

5,246  
         2,950           8,196  

F BASE 
AUXILIAR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO EN 
PLANTEL 

2 21   139 
         

5,246  
         2,950           8,196  

F BASE COCINERA 2 24   14 
         

5,858  
         2,915           8,773  

F BASE ECONOMO (PARA USO EXCLUSIVO DE PLANTELES) 2 24   2 
         

5,858  
         2,915           8,773  
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F BASE ASISTENTE DE COCINA 2 22   12 
         

5,480  
         2,943           8,424  

F BASE CHOFER 2 23   10 
         

5,723  
         2,937           8,660  

F BASE TECNICO MEDIO EN IMPRENTA 2 22   3 
         

5,480  
         2,943           8,424  

F BASE TECNICO EN IMPRENTA 2 26   40 
         

6,165  
         2,840           9,006  

F BASE OFICIAL DE MANTENIMIENTO MECANICO 2 24   3 
         

5,858  
         2,915           8,773  

F BASE TECNICO MEDIO 2 25   82 
         

6,003  
         2,875           8,878  

F BASE ESPECIALISTA TECNICO 2 27Z   27 
         

6,543  
         3,283           9,826  

F BASE TECNICO BIBLIOTECARIO 2 23   33 
         

5,723  
         2,937           8,660  

F BASE OPERADOR DE EQUIPO 2 22   1 
         

5,480  
         2,943           8,424  

F BASE DIBUJANTE 2 24   4 
         

5,858  
         2,915           8,773  

F BASE ENFERMERA 2 23   1 
         

5,723  
         2,937           8,660  

F BASE ENFERMERA ESPECIALIZADA 2 26   4 
         

6,165  
         2,840           9,006  

F BASE 
PUERICULTOR (PARA USO EXCLUSIVO DE 
PLANTELES) 

2 27ZA   20 
         

6,653  
         4,034         10,687  

F BASE NINERA ESPECIALIZADA 2 25   60 
         

6,003  
         2,875           8,878  

F BASE TRABAJADORA SOCIAL 2 27   200 
         

6,356  
         2,810           9,167  

Total F   PLAZAS FEDERALIZADAS     164,459 16,583       

    TOTAL DE PLAZAS     164,549 16,830       
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Anexo Desglose Organismos por Capítulo 

Miles de Pesos 

Organismos 
Servicios 

Personales 
 Materiales y 
Suministros 

Servicios 
Generales 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 1/ 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

TOTAL 

Secretaría de Gobierno             

Instituto de Pro-Veteranos de la Revolución del Sur 315 57 98 0 0 470 

Instituto Estatal de la Defensoría Pública del Estado de 
Morelos 

18,062 274 664 0 0 19,000 

Comisión Estatal de Reservas Territoriales  4,947 191 739 0 0 5,876 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 21,960 1,029 1,773 0 21 24,783 

Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos 8,374 365 2,265 0 0 11,004 

Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 9,327 166 7 0 0 9,500 

Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas 
del Estado de Morelos 

4,317 0 433 
0 0 

4,750 

Instituto Morelense de Radio y Televisión 32,481 823 4,697 0 0 38,000 

Secretaría de Economía             

   1,675 38 187 0 0 1,900 

Secretaría de Turismo             

Fideicomiso Turismo Morelos 0 0 0 33,891 0 33,891 

Secretaría de Salud             

Comisión Estatal de Arbitraje Médico del Estado de 
Morelos 

2,582 171 979 
0 

68 3,800 

Hospital del Niño Morelense 144,967 21,400 15,083 0 0 181,450 

Servicios de Salud de Morelos 2/ 123,095 0 227 1,415,129 0 1,538,451 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud 12,000 48,900 43,600 686,137 0 790,637 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos 

91,200 
0 0 

129,708 
0 

220,908 

Albergue para Mujeres 1,825 497 183 108 0 2,613 

Fideicomiso de Salud Mental 0 0 0 3,500 0 3,500 

Secretaría de Educación             

Instituto de Infraestructura Educativa 2,133 128 589 0 0 2,850 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 54,150 0 0 0 0 54,150 

Centro de Investigación y Docencia en Humanidades del 
Estado de Morelos 

6,000 
0 0 0 0 

6,000 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Morelos 

19,950 
0 0 

61,838 
0 

81,788 

Instituto Estatal de Educación para Adultos 3,609 121 94 50,745 0 54,569 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 16,878 0 1,172 45,701 0 63,751 

Universidad Teconológica Emiliano Zapata 21,653 543 4,405 0 0 26,601 

Universidad Politécnica del Estado de Morelos 9,300 1,590 10,010 24,380 0 45,280 

Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos 3/ 690,917 0 0 5,336,592 0 6,027,509 

Universidad Tecnológica del Sur del Estado de Morelos 8,075 0 0 0 0 8,075 

Secretaría de Movilidad y Transporte             

Organismo Operador de Carreteras de Cuota 4,585 385 885 750 45 6,650 

Secretaría de Desarrollo Social             

Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado de 
Morelos 4/ 

11,097 
999 

4510 
500 0 

17,106 

Secretaría de Cultura             

Museo Morelense de Arte Popular 2,441 75 262 0 0 2,777 

Centro Morelense de las Artes del Estado de Morelos 15,901 0 630 0 0 16,531 

Secretaría de Innovación Ciencia y Tecnología             

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Morelos 

9,322 258 870 
0 

0 10,450 

Secretaría de Desarrollo Sustentable           0 

Comisión Estatal del Agua 21,336 1,580 5,228 0 355 28,500 

Total 1,374,472 79,589 99,590 7,788,979 489 9,343,120 

1/ Incluye recursos estatales y federales 
     

 
2/ Incluye Proyectos Especiales para Salud y Provisión 
para el Sector Salud 

     
 

3/ Incluye Programa Beca Salario (Ley), Programa Escuela de Calidad (PEC) Morelos, Programa Equipamiento Escolar, Libros de Secundaria y Útiles 
Escolares (Ley) 

4/ Incluye Deporte Adaptado 
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Anexo  

Institutos Auxiliares 

Miles de Pesos 

Concepto   

Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal (IDEFOMM) 10,700 

Total Capítulo Servicios Personales 9,494 

Total Capítulo Materiales y Suministros 466 

Total Capítulo Servicios Generales 740 

Instituto Morelense de Información Pública y Estadística (IMIPE) 17,250 

Total Capítulo Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 17,250 

 

Anexo  

Poder Legislativo 

Miles de Pesos 

Concepto   

Congreso del Estado 450,000 

Total Capítulo Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 450,000 

Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización 4,754 

Total Capítulo Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 4,754 

Total por Capítulo 454,754 

 

Anexo  

Poder Legislativo 

Miles de Pesos 

Concepto   

Tribunal Superior de Justicia 519,535 

Total Capítulo Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 519,535 

Tirbunal Estatal Electoral 12,252 

Total Capítulo Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 12,252 

Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y Juzgado Especializado de Justicia para Adolescentes 21,892 

Total Capítulo Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 21,892 

Total por Capítulo 553,679 

 

Anexo de Programas para el Campo y Ganaderia 

Miles de pesos 

Programa Maiz, Tortilla y Familia 5,000 

Programa de Fertilizantes 2,000 

Agropecuario 7,000 

Proyectos Diversos 3,000 

Ganaderia 3,000 

Total 10,000 
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Anexo relación de obras diversas incluidas en el Presupuesto de Egresos 2016 

Miles de pesos 

Proyecto Total 

Construcción de techumbre en la cancha de usos múltiples de la Escuela de Estudios Superiores de 
Mazatepec de la UAEM 

1,200 

construcción de techumbre en la cancha de usos múltiples de la Unidad Habitacional El Higueron en el 
municipio de Jojutla 

1,000 

Primera etapa de la pavimentación del acceso a la comunidad de Lorenzo Vázquez en el municipio de 
Tlaquiltenango 

2,300 

MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO (BARDA PERIMETRAL CON TUBULAR E 
INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES) MONITO RODRIGUEZ EN LA COLONIA GABRIEL 
TEPEPA DEL MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO  

1,700 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE Y NIVELACIÓN DE CONCRETO EN CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES DE LA COMUNIDAD LA MEZQUITERA DEL MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO 

1,500 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LADO ORIENTE DEL MERCADO BENITO JUÁREZ DEL 
MUNICIPIO DE JOJUTLA 

2,000 

MANTENIMIENTO DE LA TECHUMBRE DEL MERCADO RIVAPALACIO DEL MUNICIPIO DE 
JOJUTLA 

1,500 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE LA COLONIA 
CONSTITUCIÓN DEL 57 EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA 

1,000 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DEL CENTRO DE 
TEQUESQUITENGO EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA 

1,000 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE LA ESCUELA DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE JOJUTLA DEPENDIENTE DE LA UNIVERSIDAD AUTONÓMA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

1,500 

CONCLUSIÓN DE PAVIMENTACIÓN CALLE CIRCUNVALACIÓN COL. BUENOS AIRES, 
TLATENCHI MUNICIPIO DE JOJUTLA  

500 

PROYECTO PARQUE DE XOXOCOTLA 5,500 

ECONOMIA, PROYECTO EJECUTIVO PARA DESARROLLAR MODELO DE GENERACION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN MORELOS 

1,200 

PARQUE ECOTURISTICO AEREO HUEYAPAN 8,000 

PARQUE ECOTURISTICO AEREO TEPOZTLAN 4,700 

CONSTRUCCION DE AULA USAER. ESC. PRIM "CECILIO A. ROVELO" COL. ALTAVISTA 725 

REHABILITACION DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA. ESC. SEC. FED. # 2 "FRANCISCO 
GONZALEZ BOCANEGRA". COL. ALTAVISTA, CUERNAVACA, MORELOS 

1,280 

CANCHAS DEPORTIVAS Y AREA DE JUEGOS EN PARQUE "JUAN DUBERNARD". COL. 
TEOPANZOLCO, CUERNAVACA, MORELOS. 

900 

GIMNASIO AL AIRE LIBRE. AV. TEOPANZOLCO (FRENTE A LA ULA) COL. TEOPANZOLCO, 
CUERNAVACA, MORELOS 

858 

GIMNASIO AL AIRE LIBRE, PATIOS DE LA ESTACION (ENRAMADA), CUERNAVACA, MORELOS 800 

GIMNASIO AL AIRE LIBRE, PARQUE "MELCHOR OCAMPO" BARRIO DE GUALUPITA, 
CUERNAVACA, MORELOS 

410 

AULA USAER (REHABILITACION). ESC. PRIM. "MIGUEL HIDALGO" COL. CAROLINA. 
CUERNAVACA, MORELOS 

300 

REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE BAÑOS. JARDIN DE NIÑOS "ADOLFO LOPEZ MATEOS" 
(INTERIOR DEL MERCADO "ADOLFO LOPEZ MATEOS"), CUERNAVACA. MORELOS 

180 

COLADERA DE ACERO REFORZADO. BARRIO DE GUALUPITA, CUERNAVACA, MORELOS 37 

VESTIDORES EN CANCHA DE USOS MULTIPLES. COL. ALTAVISTA. 100 

PROGRAMA PILOTO DE SEGURIDAD EN ESCUELAS DE NIVEL BASICO A TRAVES DE 
CAMARAS. ESCUELAS DE CUERNAVACA. 

1,000 
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TECHUMBRE CANCHA DEPORTIVA, COL. MORELOS. COATLAN DEL RIO 1,000 

TECHUMBRE CBTIS 232. TETECALA, MORELOS 1,400 

GIMNASIO AL AIRE LIBRE. EN LA TOMA CENTRO DE MAESTROS MIACATLAN, MORELOS 1,795 

MEJORAMIENTO DE IMAGEN DE ACCESO UNIDAD MORELOS. CALLE CRIZANTEMO ESQ. 
LIBRAMIENTO AEROPUERTO XOCHITEPEC, MORELOS 

1,795 

DRENAJE, CALLE MARTIRIO. COL. EL CERRITO, TETECALA, MORELOS 600 

Esc. Primaria Lázaro Cárdenas, Colonia Gabriel Tepepa, mantenimiento del inmueble 100 

Esc. Primaria Gabriel Tepepa, Colonia Gabriel Tepepa, mantenimiento del inmueble 150 

Esc. Primaria Narciso Mendoza, Colonia Centro, techado en desayunadores y rehab. Sanitarios 1° y 2° 100 

Esc. Primaria Miguel Hidalgo, Colonia Centro, mantenimiento del inmueble 100 

Esc. Primaria 2 de Mayo, colonia Centro, mantenimiento del inmueble 100 

Esc. Primaria José Maria Morelos, Colonia Morelos, barda perimetral y rehab sanitarios 100 

Esc. Primaria Hermenegildo Galeana, Colonia Morelos, mantenimiento del inmueble 100 

Esc. Primaria Fco. Javier Mina, Colonia Galeana, mantenimiento del inmueble 50 

Esc. Primaria Ricardo Flores Magón, Colonia Plan de Ayala, mantenimiento del inmueble 50 

Esc. Primaria Profre. José Narez, Colonia Niño Artillero, mantenimiento del inmueble 50 

Esc. Primaria Cuauhtemoc, Colonia Iztaccihuatl, colocación de malla ciclonica 50 

Esc. Primaria Ignacio Maya, Colonia Torres Burgos, pintura e impermeabilización 50 

Esc. Primaria Héroes de Chapultepec, Poblado Hospital, rehab. Barda perimetral y baños 50 

Esc. Primaria Plan de Ayala, Colonia Emiliano Zapata, mantenimiento del inmueble 50 

Esc. Primaria Margarita Maza de Juárez, Colonia Benito Juárez, mantenimiento del inmueble 50 

Esc. Primaria CONAFE Sor Juana, Colonia Bisnaga, pintura e impermeabilización 50 

Esc. Primaria Lic. Benito Juárez, Colonia Madero, rehab. Eléctrica y bebederos 50 

Esc. Primaria Niños Héroes, Colonia Empleado Municipal, pintura del inmueble 50 

Esc. Primaria Aquiles Serdán, Colonia Madero, pintura del inmueble y rehab. Santitarios 50 

Casa de la Cultura, Cuautla, remodelación 100 

Hospital General Mauro Belauzaran 100 

Parque Lineal Etapa Calle Xochipilli, Construcción 300 

Jardín de Niños Gabriel Tepepa, Colonia Gabriel Tepepa, mantenimiento de inmueble 100 

Jardín de Niños Emiliano Zapata, Colonia Gabriel Tepepa, pintura e impermeabilización del inmueble 50 

Jardín de Niños Francisco Ayala, Colonia Centro, pintura e impermeabilización y rehab. Sanitarios 50 

Jardín de Niños Florencia Cermeño, Colonia Centro, pintura e impermeabilización del inmueble 50 

Jardín de Niños José Ma. I Pavón, Colonia Centro, rehab. Eléctrica del inmueble 50 

Jardín de Niños María Montero, Colonia Morelos, pintura e impermeabilización del inmueble 50 

Jardín de Niños Batalla 5 de Mayo, Colonia Galeana, mantenimiento del inmueble 50 

Jardín de Niños Abejitas, Colonia Galeana, mantenimiento del inmueble 50 

Jardín de Niños Plan de Ayala, Colonia Plan de Ayala, mantenimiento del inmueble 50 

Jardín de Niños Otilio Montaño, Colonia Otilio Montaño, mantenimiento del inmueble 50 

Jardín de Niños Mazatl, Colonia Iztaccihuatl, mantenimiento del inmueble 50 

Jardín de Niños Pipila, Colonia Torres Burgos, mantenimiento del inmueble 50 

Jardín de Niños Heroes de Chapultepec, Poblado Hospital, pintura e impermeabilización del inmueble 50 

Jardín de Niños Estado de Aguascalientes, Poblado Puxtla, herrería, pintura e impermeabilización 50 

Jardín de Niños Machtiloyan, Colonia Empleado Municipal, rehab. Eléctrica e impermeabilización 50 

Jardín de Niños Manuel Llera, Colonia Benito Juárez, mantenimiento del inmueble 50 

Jardín de Niños Justo Sierra, Colonia Madero, mantenimiento del inmueble 50 

Jardín de Niños Mario Aguilera Dorantes, Colonia 5 de Febrero, mantenimiento del inmueble 50 

Pavimentación Calle 13 de Septiembre, Poblado Hospital 150 

Pavimentación Calle 15 de Septiembre, Poblado Hospital 150 

Pavimentación Cerrada Flores Magón, Colonia Otilio Montaño 150 

Pavimentación Privada Adolfo López Mateos 150 

Pavimentación Calle 20 de Nviembre, Colonia Galeana 150 

Pavimentación Calle Nicolás Bravo, Colonia Galeana 150 

Pavimentación Calle  Álvaro Obregón, Colonia Galeana 150 

Pavimentación Calle Francisco Mendoza Palma, Poblado Puxtla 150 

Pavimentación Circuito Morelos, Colonia Torres Burgos 150 

Pavimentación Calle del Ejido, Colonia Bisnaga 150 

Pavimentación Calle Cuauhtemoc, Colonia Galeana 150 

Pavimentación Calle 19 de Marzo, Colonia Gabriel Tepepa 150 

Pavimentación Calle Campo Nuevo, Colonia Gabriel Tepepa 150 
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Pavimentación Calle 26 de Marzo, Colonia Gabriel Tepepa/Amp. Malena Lara 150 

Pavimentación Calle Neptuno, Colonia Gabriel Tepepa/Chirimoyo 150 

Pavimentación Calle Tepetates, Colonia Gabriel Tepepa/Chirimoyo 150 

Pavimentación Calle 8 de Diciembre Gabriel Tepepa/Chirimoyo 150 

Pavimentación Cda. Moctezuma, Colonia Gabriel Tepepa/Campo Nuevo 150 

Pavimentación Calle Agua Dulce, Colonia Gabriel Tepepa/Algodonal 150 

Pavimentación  Calle Tamarindo, Colonia Gabriel Tepepa/Algodonal 150 

Pavimentación Av. Norma, Colonia Gabriel Tepepa/Chirimoyo 150 

Pavimentación Cda. De la Luz, Colonia Gabriel Tepepa/Chirimoyo 150 

Pavimentación Calle Amado Mendoza, Poblado Puxtla 150 

Pavimentación Calle Capulín, Ampliación 10 de Abril 150 

Pavimentación Calle Emiliano Zapata, Ampliación 10 de Abril 150 

Pavimentación 1a. Francisco Villa Cda., Colonia Héroes de Nacozari 150 

Pavimentación Cerrada Narciso Mendoza, Colonia Héroes de Nacozari 150 

Pavimentación 2a. Cda. Francisco Villa, Colonia Héroes de Nacozari 100 

Pavimentación Callejón del Ejido, Colonia Morelos 100 

Pavimentación Calle Morelos, Colonia Niño Artillero 50 

Pavimentación Calle Melchor Ocampo, Colonia Niño Artillero 100 

Pavimentación Cda. 16 de Septiembre, Colonia Niño Artillero 100 

Pavimentación Calle Nezahualcoyotl, Colonia Iztaccihuatl 100 

Pavimentación Calle José María Morelos, Colonia Iztaccihuatl 100 

Pavimentación Calle Hermenegildo Galeana, Colonia Iztaccihuatl 100 

Pavimentación Calle Vicente Guerrero, Colonia Iztaccihuatl 100 

Pavimentación Calle Francisco I. Madero, Colonia Iztaccihuatl 100 

DRENAJE CALLE 10 DE ABRIL COL. VICENTE GUERRERO DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA  450 

PAVIMENTACIÓN CALLE DEL OLVIDO COL. PEÑA FLORES DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA  1,230 

PAVIMENTACIÓN CERRADA 5 DE MAYO COL. AÑO DE JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA 570 

PAVIMENTACIÓN AGOSTACLERITO Y EMILIANO ZAPATA COL. EMILIANO ZAPATA DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTLA  

880 

PAVIMENTACIÓN CALLE NARCISO MENDOZA COL. OTILIO MONTAÑO DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTLA 

520 

PAVIMENTACIÓN CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS COL. TETELCINGO DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTLA  

2,050 

PAVIMENTACIÓN CALLE MOCTEZUMA COL. CASASSANO DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA 520 

PAVIMENTACIÓN CALLE ROSAL COL. NARCISO MENDOZA DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA 730 

DRENAJE CALLE RANCHO GRANDE COL. CUATLIXCO DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA 850 

REMODELACION MERCADO MUNICIPAL, COLONIA ANTONIO BARONA. CUERNAVACA, 
MORELOS 

1,000 

DRENAJE Y PAVIMENTACION, CALLE MERCURIO. COL. UNIVERSO. CUERNAVACA, MORELOS 1,000 

GUARNICIONES Y BANQUETAS, INFRAESTRUCTURA URBANA, CALLE AV. MEXICO COL. 
FEDERACIONES, CUERNAVACA, MORELOS 

500 

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE METALICA "CONALEP TEMIXCO". COL. AZTECA, TEMIXCO, 
MORELOS 

1,165 

CONSTRUCCION DE AULA "ESC. PRIM. JULIO RODAS GARCIA". COL. LAURO ORTEGA, 
TEMIXCO. MORELOS 

402 

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE METALICA "ESC. PRIM. ETERNA PRIMAVERA", TEMIXCO, 
MORELOS 

1,019 

CENTRO DE ATENCION MULTIPLE, NO 2. UBICACIÓN 
COL. MANANTIALES, CUAUTLA, MORELOS. DIRECTORA: 
ALICIA GARCIA PORTILLO TEL. 735 152 2526 CLAVE 
17DML0002D 

CONSTRUCCION DE RAMPAS 50 

CAM7 UBICACIÓN COL. CENTRO, CUATLA, MORELOS. 
DIRECTOR: LUIS ARMANDO CARRILLO RAMIREZ TEL. 
735 172 0193 CLAVE: 17DML0015H 

BARDEADO ALTO 25 
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ESC. PRIM FED. BENEMERITO DE LAS AMERICAS. CALLE 
LEYES DE REFORMA 64, COL. AÑO DE JUAREZ. 
CUAUTLA, MORELOS. DIRECTOR: EUSTOLIO MUSITO 
PIMENTEL. TEL. 735 150 3839 CLAVE 17DPR1018C 

MEJORAMIENTO DE 5 AULAS 380 

ESC. PRIM. LUIS DONALDO COLOSIO. UBICACIÓN: COL. 
KILOMETRO 88, MPIO. ATATLAHUCAN, MORELOS. 
DIRECTOR: ARMANDO AMARO RAMIREZ. TELEFONO 735 
127 1846. CLAVE: 16DPR1005Z 

CONSTRUCCION DE BARDA 
PERIMETRAL Y CISTERNA PARA 
CAPTACION DE AGUAS PLUVIALES 

250 

JARDIN DE NIÑOS CLAVELES. UBICACIÓN: CALLE LEONA 
VICARIO, NO.10, COL. MIGUEL HIDALGO, CUAUTLA, 
MORELOS. DIRECTORA: MARIA GUADALUPE CORONEL 
HERNANDEZ. TELEFONO 735 149 0511 CLAVE: 
17DJN0660P 

AULA 380 

ESC. PRIM FEDERAL NARCISO MENDOZA. UBICACIÓN: 
CERRO DE LA CORONA, COL. LUIS DONALDO COLOSIO, 
JIUTEPEC, MORELOS. DIRECTORA: MERCEDES ISABEL 
ZAGAL REYES. CLAVE: 17DPR1056F TEL. 7773886398 

DEMOLICION DE AULA Y 
CONSTRUCCION DE NUEVA AULA 

450 

ESCUELA PRIMARIA FEDERAL LOS INSURGENTES. 
UBICACIÓN: CALLE INSURGENTES ESQUINA NICOLAS 
BRAVO S/N COL. MIGUEL HIDALGO, CUAUTLA, 
MORELOS. DIRECTORA MEYDA JAVAN RIVERA. 
TELEFONO 735 11 38 192 CLAVE: 17DPR0460H 

BIBLIOTECA 380 

JARDIN DE NIÑOS ROSA AGAZZI. UBICACIÓN CALLE 5 
DE MAYO COL. 5 DE MAYO, YAUTEPEC, MORELOS. 
DIRECTORA YESENIA CAMPOS COLIN. TELEFONO 735 
17 30 164. CLAVE: 15DJN0422O 

BAÑOS PARA NIÑOS 100 

SR. VICTOR GORGONIO GIL VILLAGOMEZ. TEL. 735 148 
2932. UBICACIÓN CALLEJON PONCEAO ARRIAGA NO. 71. 
COL. AÑO DE JUAREZ, CUAUTLA. MORELOS 

PAVIMENTACION DE CALLE 355 M2 207 

AYUDANTE MUNICIPAL JUAN HERNANDEZ AVILA. CALLE 
MOCTEZUMA DE LA COL. EL POLVORIN, 18 DE 
SEPTIEMBRE, CUAUTLA MORELOS. 

PAVIMENTACION DE 355 MTS DE LA 
CALLE MOCTEZUMA 

211 

PINTURA Y BAÑOS, ESCUELA PRIMARIA, 5 DE MAYO TURNO MATUTINO. ESCUELA 
QUETZALCOATL TURNO VESPERTINO. CALLE FCO. VILLA ESQ. GENOVEVA DE LA O. 
POBLADO DE SANTA MARIA 

91 

TECHUMBRE, LUZ, BARDA PERIMETRAL. KINDER GUADALUPE SANDOVAL, AMBOS TURNOS. 
CALLE NACIONAL POBLADO DE SANTA MARIA 

395 

CONSTRUCCION BARDA PERIMETRAL, TECHUMBRE Y LUZ. KINDER LOS ENCINOS. PARAJE 
LA MOJONERA 

419 

TRES DESAGUES PLUVIALES HACIA LA BARRANCA. CALLE NACIONAL POBLADO DE SANTA 
MARIA 

195 

DRENAJE Y PAVIMENTACION, PRIVADA ALLENDE. 200 METROS DE LARGO X 6 METROS DE 
ANCHO 

1,400 

Drenaje 3° privada de la Colonia  Maravillas de Axexentla. 180 

Cancha de usos multiples de la Colonia  San José. 320 

Andador  de la colonia independencia.  380 

Ampliacion de red de agua potable, calle niños heroes y calle abandaro colonia Lomas de Jiutepec. 125 

Ampliacion de Red de Agua Potable de la Col. Calera Chica  495 

Pavimentacion de calles Francisco Villa, Emiliano Zapata, Guillermo Prieto, Mariano Matamoros e 
Ignacio Zaragoza de la Colonia Jardin Juarez  

950 

Techumbre para la explanada de la sec. 28 1,300 

Techumbre para la cancha de usos multiples de Esc Primaria Alfredo V. Bonfil 1,250 
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Aula  , Barda Perimetral y bebederos   Esc Narcizo Mendoza de la colonia Luis Donaldo Colosio  290 

Red de  Agua Calles Dalia, Orquidea, Tulipan y Begonias de Atlacomulco Zona Begonias  Atlacomulco 490 

 Pavimentacion calle Apatlaco Col. Atlacomulco 495 

 2 Andadores para calle Veracruz y Jalisco de la colonia Cerro de la Corona  1,135 

Pavimentacion y Drenaje de calle Tabasco de la Colonia Luis Donaldo Colosio. 390 

PREESCOLAR DE ACOLAPA, (REPARACION DE BAÑOS, PLANCHA DE CONCRETO Y PINTURA 
PARA EL PLANTEL), TEPOZTLÁN 

700 

PREESCOLAR, ESTADO DE NUEVO LEON, (REPARACION DE BAÑOS, REPARACION DE MAYA 
CICLONICA Y PINTURA PARA EL PLANTEL), TEPOZTLÁN 

500 

PREESCOLAR CAPRICORNIO, (REPARACION DE BAÑOS, IMPERMEABILIZACION, JUEGOS 
PARA LA ESCUELA Y PINTURA PARA EL PLANTEL), TEPOZTLAN 

500 

PREESCOLAR, RAMIRO GONZALEZ DEL SORDO, (REPARACION DE BAÑOS, BEBEDEROS, 
EQUIPO DE COMPUTO Y JUEGOS INFANTILES), TEPOZTLAN 

300 

TELESECUNDARIA NARCIZO MENDOZA ( OCOTITLÁN), (REPARACIÓN DE BAÑOS CON FOSA 
SÉPTICA Y/O BARDA PERIMETRAL DE 180 METROS), TEPOZTLAN 

500 

ESCUELA PRIMARIA IGANCIO MANUEL ALTMIRANO, (TECHUMBRE PARA EL PATIO ESCOLAR, 
MEDIDAS APROXIMADAS DE 8 M X 12 M.), YAUTEPEC 

500 

ESCUELA SECUNDARIA IGNACIO MANUEL ALTMIRANO, (SUSTITUCION DE CABLEADO 
ELECTRICO EN AULAS Y REPARACION DE BAÑOS), YAUTEPEC 

500 

ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HEROES, (SANITARIOS COMPLETOS), YAUTEPEC 500 

JARDIN DE NIÑOS AZALEA, (PEQUEÑA TECHUMBRE DE APROX. 7 x 14 m.), (PEQUEÑA 
TECHUMBRE DE APROX. 7 x 14 m.) YAUTEPEC 

500 

ESCUELA PRIMARIA RAFAEL RAMIREZ CASTAÑEDA, (BARDA PERIMETRAL DE APROX. 60 M 
LINEALES). YAUTEPEC 

90 

PRIMARIA NARCISO MENDOZA (REHABILITACIÓN DE BAÑOS, REHABILITACIÓN DE 
BEBEDEROS Y PINTURA PARA EL PLANTEL) TEPOZTLÁN 

400 

BENITO JUAREZ, (BARDA PERIMETRAL 50ML DE DE ALTO 2.5 MTS. Y PISO DEL COMEDOR 20 
X 8 ML. Y REMODELACIÓN DE BAÑOS CAMBIO DE AZULEJO DE 12 X 8 M2) TEPOZTLÁN 

400 

ESCUELA SECUNDARIA MOISES SAENZ GARZA, (MALLA SOMBRA), YAUTEPEC 300 

ESCUELA PRIMARIA EMILIZANO ZAPATA, (REPARACION DE BAÑOS), YAUTEPEC 300 

JARDIN DE NIÑOS LAGO DE CUITZEO, (REPARACION DE BAÑOS), YAUTEPEC 400 

ESCUELA PRIMARIA VENUSTIANO CARRANZA, (REPARACION DE BAÑOS) YAUTEPEC 770 

JARDIN DE NIÑOS OVIDIO DECROLY, (EMPAREJAMIENTO DEL TERRENO, APROX. 300 M2, 
PARA SER HABILITADO COMO ÁREA DE JUEGOS INFANTILES), YAUTEPEC 

300 

ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ GARCIA (MATUTINO), (CONSTRUCCION DE UNA 
SISTERNA PARA AGUA POTABLE), YAUTEPEC 

50 

ESCUELA PRIMARIA ALFONSO RUIZ LINARES, (MALLA SOLBRA CON LAS MEDIDAS . 10 x 16 m2 
Y SU ESTRUCTURA), YAUTEPEC 

50 

ESCUELA PRIMARIA HIMNO NACIONAL (VESPERTINO) Y VICENTE GUERRERO (MATUTINO), 
(PUPITRES ESCOLARES JUEGO DE MESA CON 3 SILLAS, EN TOTAL 72 MESAS Y 144 SILLAS. 
PARA SER BENEFICIADOS LOS ALUMNOS DE AMBOS TURNOS). YAUTEPEC 

180 

ESCUELA PRIMARIA VIRGINIA FABREGAS. (MATUTINO) Y PLAN DE AYALA (VESPERTINO), 
(APROX. 30 M LINEALES DE BARDA FRACTURADA A PUNTO DE COLAPSAR), YAUTEPEC 

60 

REMODELACION DEL ZOCALO, DE LA CABECERA MUNICIPAL. TLALTIZAPAN CENTRO 2,500 

TECHUMBRE: Esc. Primaria Benito Juárez, Clave 17DPR0496W, Calle Miguel Allende S/N, San 
Andrés Cuauhtempan, Mpio. De Tlayacapan. 

1,000 

SALON MULTIMEDIA: Esc. Primaria Rural 16 de Septiembre, clave: 17DPR0997Q, Calle  cazahuate 
N. 56, Col. Capulin, Municipio de Yautepec. 

1,000 

MODULOS DE BAÑO: Esc. Primaria Carlos Perez Guerrero, Clave 17DPR0240W, Calle Lic. Adolfo 
Mateos N. 2, Col. CENTRO, Cocoyoc. Mpio de Yautepec. 

1,000 

REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE COMPUTO: COBAEM Plantel 04 Cuautla, 
carr. Fed. Cuautla- Cuernavaca s/n, Casasano, Mpio. de Cuautla. 

450 

REMODELACION DE LA AYUDANTIA MUNICIPAL: San Sebastián La Cañada, calle Porfirio Díaz s/n, 
Municipio de Totolapan 

380 
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SALON MULTIMEDIA: Esc. Primaria Nezahutlcoyotl, Clave: 17 DPR0443R, Calle Matamoros  Esq. 
Con Allende N. 19 Barr. San Agustín, Totolapan. 

1,000 

RESTAURACION DE ARCO COLONIAL: Calle  Emilio Carranza, colonia centro, Municipio de 
Tlayacapan. 

250 

CAMINO DE SACA: Campo denomidado  "El rincón", Mpio de Tlayacapan ( 700m lineales) 220 

PAVIMENTACION PRIVADA RIVA PALACIO. COL. TEJALPA, JIUTEPEC, MORELOS 212 

PAVIMENTACION PRIVADA. 2DA PRIVADA DE OBRADORES, COL. TEJALPA, JIUTEPEC, 
MORELOS 

593 

MURO PERIMETRAL DE LA UNIDAD DEPORTIVA TEJALPA. AV. REAL DE YAUTEPEC. COL. 
TEJALPA, JIUTEPEC, MORELOS 

1,531 

CARCAMO PLUVIAL, PRIVADA TERCERA DE FRESNO. COL. SAN LUCAS 265 

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE Y PAVIMENTACIÓN EN CANCHA DE USOS MULTIPLES ESC. 
PRIM.  "BENITO JUAREZ" (CALLE LEY AGRARIA NO. 12 , COL. CARMEN AXOCHIAPAN). 

1,750 

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN EXPLANADA CIVICA (HIDALGO ESQUINA 
INDEPENDENCIA CENTRO DE TEPALCINGO, TEPALCINGO). 

2,250 

SUMINISTRO DE ADOQUIN EN CENTRO DE QUEBRANTADERO. (CENTRO LOC. 
QUEBRANTADERO, AXOCHIAPAN). 

1,000 

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES, JARDIN DE NIÑOS 
"MIRASOL" (CALLE LIBERTAD S/N COL PROGRESO, AXOCHIAPAN). 

800 

CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN JARDIN DE NIÑOS "ELOISA CRUZ CALDERON", 
(REFORMA No. 43 COL. GABRIEL TEPEPA, LOC. AMAYUCA, JANTETELCO ). 

1,200 

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN JARDIN DE NIÑOS XICATLACOTLA, (AV MORELOS No. 1 
COL. CAPILLA, JONACATEPEC). 

800 

Línea de conducción de agua potable 1ra Etapa  Huecahuaxco Ocuituco  1,000 

Concreto  Hidráulico para la carretera al salto Tétela del Volcán 2,500 

Puente el panteón Jumiltepec  Ocuituco 1,000 

Concreto Hidráulico para la Secundaria  Hueyapan Tétela del Volcán 1,000 

Concreto Hidráulico para la ampliación de la carretera Nueva Yeca Yecapixtla 500 

Concreto Hidráulico Calle 5 de mayo Hueyapan Tétela del Volcán 500 

Agua potable Hueyapan Tétela del Volcán 500 

Mejoras de Escuelas del Distrito XVII 800 

PROGRAMA ALIMENTARIO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CONDICIÓN DE 
DEPENDENCIA FÍSICA Y POBREZA EXTREMA  

2,800 

Pavimentación con drenaje de la comunidB207:D218ad de San Miguel Tlatetelco,   Atlatlahucan 600 

Pavimentación en calle Felipe Neri, Col. Aquilés Serdán,  Yecapixtla 700 

Remodelación y mejora de infraestructura en el parque Recreativo de Cocoyotla, Coatlán del Río 600 

Remodelación alumbrado y equipo para acondicionamiento físico del parque recreativo la Purisima, 
Huitzilac 

600 

Pavimentación camino al Panteón de buena Vista del monte, Cuernavaca 300 

REHABILITACION DE BAÑOS EN LA PRIMARIA PROFR. ESTANISLAO ROJAS ZUÑIGA CLAVE 
17DER0488N , COL. ACAPATZINGO, CUERNAVACA 200 

CONSTRUCCION DE LAS GRADAS DE CONCRETO EN  EL AREA DEPORTIVA DE LA SEC. 
VALENTIN GOMEZ FARIAS No. 4 CLAVE 17DES0026Y, COL. CHIPITLAN, CUERNAVACA 300 

RECONTRUCCION DEL PUENTE PEATONAL DEL ANDADOR RIO BRAVO, COL. ADOLFO LOPEZ 
MATEOS, CUERNAVACA 200 

CONSTRUCCION DE LAS ESCALERAS DEL ANDADOR 1  COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS, 
CUERNAVACA 150 

CONTRUCCION DEL PUENTE DE LA CALLE ELIOTROPO ENTRE 10 DE ABRIL Y PALMA,COL. 
2DA. SECC. SATELITE, CUERNAVACA  500 

REPARACION DE BARDA PERIMETRAL EN LA PRIMARIA PROFR. RAFAEL RAMIREZ CLAVE 
17DPR0814S, COL. CHIPITLAN, CUERNAVACA 100 



08 de diciembre de 2015  PERIÓDICO OFICIAL  Página 149 

CONTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL DEL 
 JARDIN DE NIÑOS HUGO ARCE NORATO CLAVE  17DJN0016H, COL. ESTRADA CAJIGAL, 
CUERNAVCA 100 

CONSTRUCCION DE LA TECHUMBRE DE LA CANCHA DE USOS MULTIPLES, LAS AGUILAS, 
CUERNAVACA 250 

Techumbre de cancha de usos múltiples de la Unidad Deportiva Satélite, Col. Satélite. Cuernavaca 1,800 

PROGRAMA ESTRATEGICO DE EQUIPAMIENTO E INSUMOS BASICOS:  Apoyo para viveristas de 
Tétela del Monte y Santa María Ahuacatitlán (Compra de plástico, maceta, bolsa y material vegetativo). 
Cuernavaca y Huitzilac. 400 

PROYECTO ESTRATÉGICO 
CONSTRUCCIÓN DE PEQUEÑAS OBRAS HIDRÁULICAS PARA LA  
PRODUCCIÓN PRIMARIA: 
 Renta de maquinaria y Compra de membrana y equipo para Ollas de Agua y reparación de caminos 
de saca. Cuernavaca y Huitzilac 1,200 

Programa de Gallinas de traspatio (compra de paquete de gallinas). Cuernavaca 200 

Pavimentación de la Calle Gil Muñoz de la Comunidad Anenecuilco. Ayala 800 

Programas de Infraestuctura en general. 3,200 

Total 125,000 

 

 

 

  


